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ÜE PROTECCIOB A  LA I I A H G I A !  REPRESIOM DE LA
(OBBASO FO B L £ T  D E 12 D E AGOSTO D E  1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.'
Objeto: Protección á la salud física y moral de! niño; Tigiiancia dé­

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á lo» 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposicionea- 
legales vigentes^ cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último^ 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las- 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten ¡respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas f'Pwert- 
SMltxira y vriiMra infancia, [Higiene y eáncación protectora, Vagancia p  
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mis'ro una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de- 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre [el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización áfla del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consqjo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona»^ 
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante- 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consto á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual,

l,eg;lslación referente al CvDseJo ^aperio r de l*ratccción a ia 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero- 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de ios niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los trabaios del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD
ÚR6AN0 OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES DE ESPAÑA

D i r e c t o r ; Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
SECRETARIO GENERAL DEL C O N SE JO  SUPERIOR

la  mortaliilad de nidos en las capilales de provincia.
L ab o r de  detalle y o b ra  de conjunto.

E n  el núm ero an te rio r de P bo I nfantia quedaron expuestos 
los p rinc ipales datos concernientes al mommiento natural de 
la población en E spaña desde el año 1859 a  1914, inclusive, 
con la  ún ica in terrupción  del período de 1871 a 1877, porque 
no conocen los centros oficiales la docum entación correspon • 
d ien te a este período, y  forzoso nos fue om itirlo, con gran  
sentim iento. Dudam os que pueda llenarse  esta  laguna.

P a ten te s  quedaron en el^rá/Zco presentado a los lectores de 
este B oletín  las oscilaciones anuales do los nacim ientos, de­
funciones y  m atrim onios, estudiados en el to ta l de la nación 
española. Es u n a  labor de conjunto, que da c lara  idea de los 
principales m ovim ientos natu ra les de n u es tra  población m e­
tropo litana. L as curvas gráficas perm iten  apreciar las varia­
ciones en cada año, y , sobre todo, respecto al comienzo del 
período expuesto, el descenso de enlaces conyugales, el mas 
acentuado todavía  de las defunciones, y  especialm ente el ma-
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^  La morlalídad de niHoa en las capitales de provincia.

yor de los decrecim ientos, que es gravísim o, y  afecta a  los 
NACIMIENTOS 6n todo el país.

Si Utilísima es la exhibición del conjunto, no lo es menos la 
presentación  detallada de estos hechos sociales, y  con el pre- 
sente trab a jo  iniciam os la labor de detalle , exponiendo la que 
entendem os debe ten e r caracteres, no sólo p referen tes, sino 
de toda urgencia. Razones de actualidad, según com probarán 
los lectores, aconsejan elegir como tem a la  m ortalidad de al- 
ños  d u ran te  el pasado año de 1914 en las cuaren ta  y  nueve 
capitales provinciales de España.

Las defunciones infantiles en 1914.

E l In stitu to  Geográfico y  Estadístico , cuya m erito ria  labor 
no es necesario encom iar porque es conocida de todos, estudia 
e l m ovim iento n a tu ra l de la población en las capitales y  en las 
provincias. E legidas hoy  las ciudades, reservam os pa ra  futuro 
tra b a jo  p resen ta r los datos provinciales.

L as cifras que exhibim os están  com probadas con los o rig i­
nales, m erced a la  cortesía  del In stitu to , cuyo D irector, don 
F rancisco  M artín  Sánchez, es uno de nuestros a ltos funciona­
rio s  m ás am antes de la cu ltu ra  nacional y  de los problem as de 
la in fancia  y  sociológicos.

L a  m ortalidad de niños m enores de cinco años de edad en 
las capitales de provincia, y  los nacidos muertos du ran te  el 
año ú ltim o asciende a 34.381.

H e aquí el detalle  de las capitales:

Niños fallecidos durante el año.....................  28.249
Nacidos muertos en el año 1914..................  6.132

Pérdidas..................................  34.381

E stas  son las pérdidas infantiles ocurridas en el ú ltim o año 
en  las cuarenta y  nueve capitales, reunidos los datos num éri­
cos de todas ellas. Expresado de modo vulgarísim o, pero  acaso 
acertadam ente  pa ra  divulgación general, direm os que el que­
b ran to  d iario  p a ra  E spaña, sólo incluidas estas urlDes, rep re­
sen ta  una pérdida d ia ria  de 94 niños de ambos sexos, supo­
niendo teóricamente una m ortalidad  uniform e du ran te  todo el 
año. ¡94 niños que m ueren d iariam ente; 34.381 que bajan  a  la
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La moctalldad de oiBos en las capitales de provincia. ^

tum ba prem aturam ente, y  cuyas vidas, en gran  m ayoría de 
ellas, han  podido salvarse!

¡V ean loa amantes de la infancia  cómo después de las g ra n ­
des v ictorias alcanzadas quedan todavía  m uchas por obtener! 
¡H ay que sostener estas luchas, que nadie  rechaza, y  sin ex­
cepción se am an unánim em ente, h asta  vencer a todos los m úl­
tiples enemigos de la niñez!

La m ortalidad  infantil de  cad a  mes.

Sin incluir los nacidos m uertos, las defunciones de niños 
ascienden en  cada mes a las cantidades que mencionamos.

Enero de lO U .....................  2.702 niños m uertos.
Febrero  » ...................... >' »
M anco .  ........................ ■ ‘•^•438 » * ,
Abril »   2.121 » »
M ayo ............................... 2.283 » »
Ju n io  »   2.627 .« »
M ío  V   3.041 >)
Agosto »   2.721 .» •
Septiem bre »   2.260 » »
Octubre »   2.04L » »
Novbre. » .......................  1.S94 » »
Diciembre » . .  .................  2.000 » »

T otal en el año 1 9 1 4 ... . . .  28.249 niños m uertos.

E l raes del año de 1914 con menos nacidos muertos, en las 
cuaren ta  y  nueve capitales-provinciales, fué el de Septiem ­
bre (446); le siguen Agosto (452), Mayo (378) y  A bril (^2 )_  
Los de m ayores cantidades absolutas son: Noviembre (539); 
E nero  (676), y  D iciem bre, con la m áxim a m ensual, que l l e p  
a  616. ¡La anorm alidad del últim o mes es ex traordinaria: 
de 6.132 nacidos sin  vida duran te  el año de 194, m ás de la de­
cim a p a rte  pertenecen a Diciem bre, como observaran los leo- 
tores!

Aquellos 28.249 niños y  niñas que adegiás de los 6.132 naci­
dos m uertos, han  bajado al sepulcro cuando ninguno ha podido 
conocer la tie rra ; esba inm ensa suma de ángeles que abandona­
ron  la  vida y  que con su m archa p a ra  siem pre desgarraron  
el corazón de sus padres y  fam iliares, represen ta , adem ás del 
esp iritua l, un  quebranto  en el órden económico de g ran  cuau- 
tia . V aloradas sus vidas por un econom ista o por un financie-
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4 La mortalidad de niños en las capitales de provincia.

ro, el balance de pérd idas supone muchos millonea de pesetas. 
¡Es una reserva p a tr ia  que se p ierdo cada año, cada mes, cada, 
día.,.!

Influencia del v e ra n o  en las defunciones de los n iños.

Los dos d iagram as adicionados a l adjunto  cartograma  de la  
m ortalidad  in fan til p resen tan  a l p rim er golpe de v ista  la i n ­
fluencia perniciosa que en  la in fancia  ejerce el verano. L a s  
cantidades an tes expuestas lo dem uestran, pero  el gráfico hace 
más ráp idam ente  com prensible la relación  de la estación e s ti­
val, respecto  a las defunciones en la niñez.

Como y a  hemos m encionado, todos los meses del año 1914 
tuvieron  m ás de 2,000 m uertos, si se exceptúa únicam ente el 
de N oviem bre, en que quedó un poco in ferio r a este tipo  m en­
sual, ascendiendo a  1.894, es decir, sólo 106 bajas menos que 
aquella  suma.

E nero  fué un  mes de elevada m ortalidad  (2.702). Tam bién 
lo fueron Ju n io  (2.627) y  A gosto (2.721); pero  como el m ás 
cruel p a ra  los niños aparece Ju lio , que tuvo 3.041 bajas in fa n ­
tiles. ¡P a ten te  queda la  nociva infiuencia del estíol 

E studiam os la m orta lidad  en  relación a 100.000 h a b ita n te s  
y  de esta  m anera se ev itan  las fracciones decimales (décimas y  
centésim as), si se em plean otros denom inadores m ás pequeños 
que aquél.

L a  proposición m edia de las defunciones de la niñez d u ran te  
todo el año en las capitales, o sea la  re la tiva  a  los 28.249 b a ­
jas, respecto a  100.000 alm as, es de 793. R eferida  a 10.000 ha­
b itan tes se rá  de 79’3 y  si se relaciona sólo con 1.000 resu lta  
de T93.

E l coeficiente de N oviem bre, por 100.000 alm as, mínimo  del 
año, es de 63 y  el m áxim o  en  Ju lio , de 86.

L a  elevación estival, represen ta , respecto  a l mínimo otoñal, 
aum ento que supone.cantidad casi doble del mes de N oviem bre.

M ortalidad  infantil y  general.

Vamos a  p resen ta r la  proporción de n iños m uertos, en re la ­
ción al to ta l de defunciones,' que suponemos, p a ra  la  com para­
ción de los doce meses,- es en cada uno de ellos de 100, Jja  p ro -

.4
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porcionalidad in fan til m ensual será, por lo tan to , centesim al, 
respecto a  la  general. .

E n  el p rim er m es del año, la pérd ida de in fan tes supone el 
*21 por 100 del to ta l de fallecidos y  se eleva a 28 en  Febrero , 
a  30 en  M arzo, a 31 en A bril, a 34 en Mayo, a 37 en Jun io  y 
a  41, el m áxim o  , en el mes de Ju lio . H ay  continuo ascenso 
■en estos prim eros siete meses del año, aunque la elevación no 
s igue  línea  ascensional rigurosam ente uniform e en el orden 
m atem ático. Es curiosísimo el fenóm eno sociológico.

E n  A gosto se in icia  el descenso, con proporción de 39 niños 
m uertos por 100 fallecidos de todas edades; desciende m ás aun 
en  Septiem bre h asta  35 y  en Octubre a  29. E n  N oviem bre (que 
es la  menor proporción mensual en todo el el año) es de 23 y, 
e n  D iciem bre, de 24 por 100.

L as proporciones aparecen en cifras redondeadas, al estilo 
estad ístico , pero  en  realidad a veces se desprecian fracciones 
de in terés. Lo de Ju lio , exactam ente es de 41’23, proporcio­
nalidad  que supone teóricam ente más de cuatro  niños m uertos 
e n  10 fallecidos de todas las edades.

L a  proporción m edia anual de la  in fancia  es de 3118 por 
ciento , o sea cercana a  la  tercera  parte  do toda la m ortalidad. 
Incluidos los nacidos m uertos en ambas m ortalidades, la gene­
r a l  y  la  in fan til, se produce un  increm ento en la  proporciona­
lidad de niños fallecidos y llega casi al 36 por 100 de todas las 
defunciones habidas en las capitales de provincia (35’5 en c i­
fra s  exactas.)

E xcesiva  m ortalidad  infantil en e! verano.

Si en  todos los meses, los coeficientes m ortuorios son creci­
dos, no es preciso ponderar la extrem a gravedad del estío. De 
c ien  seres hum anos m ueren en Noviembre 23 niños y  en J u ­
lio 4L, es decir que en aquel mes de otoño, la  m ortalidad es so­
lam ente poco m ás de la m itad que tiene  la  extrem o del verano: 
23 por 100 en la estación otoñal y  41 en la estival.

No podemos hoy precisar con detalle la situación de las pro 
v incias n i la  de las naciones am ericanas y  europeas, como ire ­
mos p resentando sucesivam ente, Deo volenfe.
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La mortalidad de niSos en las capitales de provincia.

N iños m uertos en c a d a  capital.

Con los e lem entos estadísticos del In s titu to  hemos elabora­
do v a rio s  cuadros, cuyos datos m ás in teresan tes vamos a 
exponer.

E stud iada  la m ortalidad de la  infancia, en cifras absolutas 
resu lta  la siguiente relación , por orden decreciente.

Capitales con m áxim as cantidades— 'M.a.driá, 5.657 defuncio­
nes de n iños m enores de cinco años fallecidos du ran te  el 
año 1914; B arcelona, 3,808; Sevilla, 1.421; M álaga, 1,407; V a­
lencia, 1.345 y  M urcia, con 1.180 infantes.

S iguen las capitales de Z aragoza, con 868 defunciones; V a - 
lladolid, con 774; B ilbao, con 720; G ranada, con 703 y  Córdo­
ba, con 676.

E l grupo sigu ien te  lo constituyen; S an tander, con 667; C á­
diz, con 610; A lm ería, 608; Coruña, 457; Oviedo, con 453. y  
S a n ta  Cruz de T enerife , en las islas Canarias, con 427 niños 
fallecidos.

Las agrupaciones con menores sumas de m ortalidad  las fo r­
m an las capitales de Castellón, 210; Ciudad-Real; 203; Lugo, 
con 195; Zam ora, 189; Logroño, 186; Cáceres, 184, y  Pam plo­
na , 182. C ontinúan la  lista  P on tevedra , 173; Segovia, 159; V i­
to ria  tam bién  con 159; L érida , 140; Avila, 129; T eruel, 124 y 
Orense con 120 niños. F inalm ente , en el g rupo de m ínim as 
sum as m ortuorias se incluyen: T arragona , con 119; Cuenca, 
con 109; G erona, con 106: H uesca, con 92; G uadalajara, con 77 
y  con la m enor cantidad absoluta se destaca Soria , que tuvo 
en el año 1914, como m uertos, 62 niños m enores de cinco años 
de edad.

Veamos un  cálculo téorico. S i todas las capitales españolas 
tuv ieran  la  m ism a población to ta l, resu lta ría , con los datos del 
año 1914, que la  m ortalidad  in fan til de Soria sería  91 veces 
menor que la de M adrid, 61 veces in ferio r a la de B arcelona y 
22 veces m as pequeña que Sevilla. Pero  como las poblaciones 
son d istin tas , m uy diversas, vamos a conocer las verdaderas 
proporciones y  así podrán apreciarse  las diferencias con toda 
exactitud.

r
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La motUHdad de niSoB en tas capitales de provincia. ’’

P ro p o rc ió n  de  niños fallecidos en la s  capitales.

E n  relación a 100.000 alm as, que es la proporcionalidad 
adoptada en ol mapa gráfico, resu ltan  las capitales con los 
aien ien tes coeficientes, A parecen las urbes en riguroso orden 
alfabético y  con esta lista y  el m apa puede el lector mmedia- 
d iatam ente  hallar la  proporción que desee consultar.

H e aquí la m ortalidad  o defunciones de niños en el año 1914, 
relacionada con 100.000 hab itan tes en cada capital.

CAPITALES {por o rd e n  alfa ljé tloo).

P ro -
porc ión

de
(lefun*
clones.

4 ^0
1 .0 8 2

5S3

Alava (Vitoria)
A lb a c e t e ......... .
A l ic a n te ...........
A l m e r í a . . - .................................  V ™
Avila..................................
B a d a jo z ....................................
Baleares (P." de Mallorca)

CAPITALES (p o r  o rd e n  a l f a tó t l c o ) .

P ro -
porc ión

de
dcCnn-
ciones.

1.067
8 2 3

473

1.204
1.003

918
587

Barcelona............................
Burgos.................................
Cáoeres.................................
...........................................
CaHurias (Sta. C. Tenerife)..
Castellón..............................
Ciudad Real......................... 1.105
Córdoba................................
Coruña.................................
Cuenca..................................
Gerona.................................
Granada................................
Guadalajara.........................
ffnipitecod {San Sebastián).. 496
Huelva.................................. 854
Huesca.................................
J a é n ...................................... 1-029
León.............. .

1 ,2 2 6

694
1.033

L érid a ......................................

L ulo .....................................  ^98
M adrid .....................................  ^01

...............................

Macarra (Pam plona).............. ®01
Orense.................................
O viedo.....................................
F alencia ...........................
Pontevedra ....................
Salam anca.......................
.. ...............................................................  1

.  . í9o

.. .......................................................... . r . ,2Tarragona............................
T e r u e l ..................................................
T oledo .....................................
Valencia................................ ..
ValladoUd...............................  t.ü7b
Vizcaya (Bilbao).....................  ^
Zamora........................
Z aragoza .......................

1.094
7 2 1

comoL a proporción media  de las 49 capitales provinciales, 
y a  hemos dicho, es de 793 por 100.000 hab itan tes.

G rupos de coeficientes.
E s m uy in teresan te  la agrupación de coeficientes de la m or­

ta lidad  infantil.
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8 U  mortalidad de aíHos ea las capitales de provincia.

 ̂ Veintiocho capitales, es decir, m ás de la m itad  de E spaña  
tienen  proporciones superiores a la media  proporcional, de 793. 
Los extrem os de esta agrupación superior son: León  (1.271 de­
funciones de niños por 100.000 almas) y  Soria (795 m uertes). 
E l segundo grupo genera! com prende vein tiuna  capitales y 
abraza, como extrem os, Coruña (con 773 fallecim ientos de in ­
fan tes p o r 100.000 habitantes) y  Vitoria (con 470 tínicam ente).

H ay  cuatro  capitales, León, A lm ería, Palencia  y  Burgos, 
con m ás de 1.200 m uertes de niños por 100.000 de sus h ab i­
tan tes. A  estas proporcionalidades u rbanas, las m ayores de 
E spaña, en óbitos de menores de 5 años, siguen dos capitales. 
Ciudad R eal y  Toledo, con coeficientes m ayores de 1.100- 
10 ciudades con proporciones superiores a 1.000: y  5, con p ro ­
porción que excede de 900. Todas estas vein tiuna 'cap itales 
aparecen señaladas en el m apa con circuios de fondo negro.

Con coeficientes que exceden de 800 defunciones aparecen 
seis capitales; con m ás de 700 figuran siete; con m ás de bOO se 
encuen tran , seis; con m ás de 600, cinco y, por ú ltim o, cuatro  
ciudades, que son Lugo, San Sebastián , P a lm a de M allorca y  
V itoria , se destacan por fo rtu n a  con los coeficientes m ínim os 
que oscilan en tre  498 que pertenece a L ugo  y  470 niños m uer­
tos, por 100.000 de sus pobladores, que corresponde a  V itoria  
la capital alavesa. ’

Los con trastes  m áxim o y  m ín im o  de Is cuaren ta  y nueve 
capitales provlnciaies sou ex traord inarios.

El m apa de la m ortalidad .

Hemos construido el ca rtog ram a presen tando , hasta  donde 
lo ha perm itido el espacio disponible, cada cap ita l en la verda­
dera situación topográfica que ocupa. Los circuios no obede­
cen rigurosam ente a la  fórm ula geom étrica  de superficies cir- 
cu.ares: aparecen con radios proporcionales a los coeficientes 
respectivos, método vulgar, pero  más com prensible pa ra  las 
personas no habituadas a com parar áreas circulares exac­
tas  y  que desconocen la técn ica m atem ática y  la preceptiva 
constructiva de figuras en geom etría .

C om paración  y co n tra s te s  de  p ro p o rc io n es .

Después de estud iar la infiuencia de las estaciones, creem os 
que la  mas im portan te  de las investigaciones que hay  que em -
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1.a mortalidad de niños en las capitales de provincia, 9

p ren d er es la referen te  a las inexplicables, a p rim era v ista , di­
fe ren c ias  de proporciones en  las capitales.

M últiples causas influyen y  pueden influ ir seguram ente en 
■ella: clim a, a ltitud , calidad de las aguas potables, economía lo- 
■cal,prácticas o abandonos de la h igiene, epidem ias, abundancia 
■o escasez de viviendas, incultura de ios padres y  encargados de 
los niños, etc ., etc.

¿No es ex traño , pa ra  los desconocedores de los m otivos, que 
L eón  ten g a  dos veces y  media m ás  de m ortalidad in fan til que 
su vecino Lugo, y  que Burgos cuente tam bién con dos veces y  
media más de niños m uertos que su cercana Vitoria? ¿Por qué, 
•dirán muchos, Z aragoza tiene una proporción de 721 y  Teruel, 
de 1.005?

Poblaciones de rigores en invierno, todas ellas de bajas tem ­
p era tu ras  en g ran  p a rte  del año , tienen  grandes diferencias. 
"Soria figura con su coeficiente de 795; Segovia, de 1.040; Á vi­
la, de 1.067; V aíladolid, aunque su clim a no sea ta n  riguroso, 
-de 1.076; y Burgos, de 1.204.

G ranada aparece con 852 defunciones, en  ja  proporcionali­
dad , y  Cádiz con 913, Ja én , con 1.029 y  M álaga, con 1.076,

¿Por qué H uelva tuvo una proporción m ortuoria  de 854, Se­
v illa , de 876 y  Córdoba, de 959? Y no las comparam os con otras 
capitales andaluzas y  de L evante.

¿No es ex traño  ver a  A licante con una proporción de 583 y 
a M urcia con la  de 911?

Cierto es, que no b asta  señalar los hechos ocurridos en un 
.año, siuo que es necesario estudiar períodos m ás largos y com­
p robar si estos fenóm enos sociológicos se rep iten  o no y  en qué 
poblaciones, zonas, com arcas o regiones. P ero  respecto al año 
presen tado , a 1914, son inexplicables pa ra  m uchos lectores es­
tos hechos y  contrastes ta n  extrem ados.

D istribución  geo g rá fica  de Ja m ortalidad  infantil.

U n  análisis rápido, a grandes rasgos, nos indica que las p ro­
porciones más pequeñas eu capitales españolas, (aunque com­
paradas con las del exterior, no gozan de este privilegio, por­
que nuestra  m ortalidad  es anorm al), rad ica en una g ran  faja  
m uy típ ica . Es la cercana al P irineo , la de la cuenca del Ebro, 
de l lito ra l levantino y, finalm ente, de G alicia. A esta zona de
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10 La mortalidad de niSos en las capitales de provincia..

mÍBÍmos deben agregarse, aunque no pertenecen a  estas condi­
ciones geográficas, V ito ria  y  B ilbao, Soria  y  G-uadalajara, con 
m ás Badajoz y  tam bién  Huelva.

Los círculos de fondo negro del m apa, indican los máximos- 
m ortuorios. P artiendo  de San tander com prende todas las capi­
tales de C astilla  la  V ieja (con excepción de L ogroño y  Soria), 
y  las tre s  del an tiguo  reino  de León. E s ta  g ra n  fa ja  de tristes,, 
de dolorosas proporciones, abarca  igualm ente  la  parte  cen tra l y 
occidental de C astilla la N ueva, Cáceres, las dos ciudades del 
reino m urciano y  casi todas las capitales andaluzas. H a de 
ag regarse  del m ism o modo a la zona de proporciones s ig u ien ­
tes T eruel, Oviedo, Cuenca, B adajoz, H ue lva , Sevilla  y 
G ranada.

C o m parac ión  con la m ortalidad  general 
y  la p roducida  p o r la tuberculosis.

Com parando la  m ortalidad de niños con la to tal y  la  de tu ­
berculosos, según otros gráficos que hemos elaborado, pero  
que no exhibimos en  el p resente  trabajo , resu lta  re la tiv a  co­
rrelación  en las dos prim eras respecto  a P alencia, León, T ole­
do, B urgos, Ciudad R ea l, V alladolid, A lm ería, Cádiz y  Zam o­
ra. A parecen en  las defunciones de niños favorecidas, sobre la 
m ortalidad  general, G erona y  Sevilla.

Cádiz y  Palencia, ciudades m uy castigadas por la  tubérculo» 
sis, tam bién  lo estén  en  las defunciones de la niñez. B ilbao y  
Oviedo, con elevados coeficientes tuberculosos aparecen  en la 
in fancia  m ejor representadas.

Dism inución de n iños fallecidos y  aum entos 
de m ortalidad  de  infantes.

Como avance de fu tu ra  labor m ás detallada, hemos de decir 
que, respecto al año 1901, en 1914 h ay  decrecim ientos m or­
tuorios infan tiles en varias capitales. Los m ás im portan tes 
deseemos pertenecen a Zamora, S an tander, T eruel y  Guadala- 
ja ra . Los m enores corresponden a Cádiz, Toledo, P a lm a de 
M allorca, M álaga y  Segovia con el minimo  de m ejora.

P o r  infortunio , no sólo no tienen  m ejora, sino que hasta  
aparecen con pérdidas, Albacete, Pontevedra, León  y  sobre'
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todo A vila , cap ital esta  ú ltim a con aum ento de m ortalidad d& 
la  n iñez d e  c ierta  im portancia acreedora a m editación y  
estadio.

R esum en de esta  inform ación.

No juzgam os los momentos actuales propicios pa ra  fo rm ular 
conclusiones definitivas. L a  investigación  que presentam os a  
los ilustrados lectores de P bo I n f a n t i a , tiene que ser am plia­
da en  varios aspectos.

Creemos que con lo expuesto puede apreciarse, con cierto  
detalle, la  situación presente, en  las capitales provinciales, de 
los óbitos de niños.

Con la colaboración, con la  cooperación de las autoridades- 
todas y Ju n ta s  provinciales y  locales, y tam bién  de los p rofe­
sionales, sobre todo de las dam as, Estadísticos, Médicos, H ig ie­
n istas, Sacerdotes, Religiosos, Pedagogos y  Sociólogos, podra 
el Consejo Superior de P rotección a la In fanc ia  y  R epresión 
de la M endicidad reu n ir  en sus archivos abundantes y  valio­
sos documentos, y  auxiliado con ellos, rea liza r estudios. L a  
in tervención  de los padres de fawilia, de las madras de los n i­
ños  y  de los encargados de ¡a educación e instrucción de los 
infantes, y , en  general, de todos los que amamos a los niños,
será  tam bién  m uy conveniente.

E l au to r de estas lineas prom ete a los lectores, Deo voten e, 
continuar la labor que juzga ú til, in te resan te  y  em inentem en­
te pa trió tica . Cada niño que salvemos es un  triun fo  m oral y  
m aterial. Sigam os haciendo decrecer la m ortalidad, ya  que ex ­
tin g u irla  está vedado a  los hom bres. Y las proporciones de  
España, con haber decrecido, son todavía  m u y  elevadas e im ­
propias de pueblos cultos y  que se preocupan de los vitales 
problem as infan tiles.

No olvidemos el precepto bíblico: «creced y  m ultiplicaos». 
Dios quiere la  perpetuación  de la  especie y  que los niños no 
m ueran, sino que v ivan . Jesús los llam aba a  su la o y  os 
am aba. ¡Amémoslos todos!

E d u a r d o  N a v a r r o  S a l v a d o r .

J u l io  d e  1915.
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La Sania Hermandad del Refugio.
1615-1915

IIJ

P a rte  económica y  adm in is tra tiva .-C ap ifca l p rim itivo  de la  H erm andad .— 
R en tas  que  en la  ac tu a lid ad  rep a rte  a  los pobres.—D istribución  dé ellas en­
tr e  los d iferentes ejercicios de su  in s titu c ió n .—E stado dem ostrativo  de las 
can tidades d is tribu idas en loa ú ltim os años,—Personal adm istra tivo  y  de 
ejercicios.—P opu laridad  de la  H erm andad .—E l te rc e r cen tenario  de su  fu n ­
dación.—Cómo se h a  conm em orado.—V alor y  riqueza a rtis tio a  del tem plo de 
San A nton io  dé los A lem anes.—Conclusión.

I contabilidad de las tres secciones de que se compone 
la Hermandad es completamente independiente; las 

rentas que constituyen el patrimonio de cada una de ellas 
se aplican a los fines de su institución. Las tres Corporacio­
nes se desenvuelven con separación completa, contribuyen­
do r.on sus fondos respectivos a sufragar los gastos de ad­
ministración que los servicios y ejercicios que realizan oca­
sionan, llevando su escrupulosidad al extremo de que se 
prorratee los que tienen que hacerse en común, para de este 
modo satisfacer lo que a cada una las corresponde, con car­
go a sus respectivos presupuestos.

Tan esmerada ha sido la administración de las Corpora­
ciones enunciadas, que desde su fundación no han dejado 
un solo día de funcionar, ni aun siquiera en épocas de tras­
tornos políticos, ni vicios económicos, como la creada en la 
época desamortizadora a que antes nos hemos referido, en 
que disminuyeron los socorros, pero hasta donde alcanza­
ron las rentas se distribuyó entre los pobres, y cuando esas 
nubes se disiparon, pasó la tormenta y se reintegró a la  
Hej-mandad el capital e intereses que habían sido puestos en

i
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La Sania Hermandad del Refugio.

litigio, volvió otra vez a su antiguo esplendor en la obra de 
caridad que siempre ha realizado.

Según consta en un antiguo «Libro de cargos» archivado 
en la Hermandad del Refugio, en 7 de Abril de 1615 empe­
zaron a pedir limosna sus fundadores D. Pedro Lasso de la 
V ega y Juan Jerónimo Serra, «para.el remedio de pobres, 
de graves destituidas necesidades, recogiéndose enfermos, y 
este dia se llegaron a recaudar hasta q u in c e  reales, ve in te  
maravedís». Esto fue la primera piedra que ha servido de 
base a la grandiosa obra que hoy se realiza en favor de los 
pobres y necesitados, que durante el año 1914 ha repartido 
entre ellos. Colegio de niñas huérfanas y HospiUl de los 
alemanes, enfermos y transeúntes albergados en el mismo, 
por rentas de su capital y donativos particulares la cantidad 
de 8 74 .000  p e se ta s , cifra que pone de manifiesto lo que a los 
pobres da la Santa Hermandad, cuya administración escru­
pulosa, minuciosa y detallada, demuestra el celo con que la 
Junta de gobierno administra el caudal de los pobres de 
Madrid, auxiliada por un competente personal eclesiástico y 
administrativo, que a sus órdenes presta una valiosa coope­
ración que merece toda clase de encomio, igualmente que 
todos los dependientes subalternos al servicio de la Herman­
dad, acompañando a los Hermanos en sus visitas a los po­
bres o teniendo a su cargo el desempeño de otras atenciones-
de la Casa. . .

Salvo los necesarios e imprescindibles gastos de adminis­
tración, tan complicada como forzosamente tiene que ser la 
distribución de tantas limosnas y socorros, todo el produc­
to de las rentas se destinan al remedio de la miseria y pau­
perismo madrileño, descontando lo que por fundaciones par­
ticulares está destinado al culto de la iglesia de San Anto­
nio del referido Hospital.

Conforme al último estado demostrativo de los socorros 
que por todos conceptos se han hecho desde i.° de Enero 
de 1904 a 31 de Diciembre de 1911, publicado el 17 de Fe­
brero de 1912 por la Secretaría de ejercicios, se han distri­
buido por la Hermandad en d o sc ien to s  ca torce m i l  ochocten-
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io s  n ó v e n la  y  c u a tro  socorros, u n  m i l ló n  c ien to  o ch en ta  y  dos  
m i l  q u in ie n ta s  s e se n ta  y  s ie te  p e se ta s , c u a r e n ta  y  c u a tr o  cén ­
tim o s , descompuestas estas sumas en la siguiente forma:

á a c r t m e n U i t a s  y  p a r i d a s .  . v i s i t a  r e g u l a r . L a c t a n c i a s .

SOCORROS P ese ta s . Cfcs.l SOCOfifiOS P ese ta s . c t s . SOCOBB08 P ese ta s . C ts.

1 8 . 3 8 1 1 7 2 . 3 7 3 6 5 1 0 . 9 2 3 4 7 , 5 8 3 1 6 . 1 8 9 ” 4 2 . 8 R 0 »

S o c o r r o s  d s  R o n d a . S o c o r r o s  e a t r a o r d l n a r i o s . L i m o s n a s  de fu n d a c i o n e s .

SO'OKROS P ese ta s . Ots.j SOCOSBOS P ese ta s . CtB 80C0BR08 P ese ta s . C ts.

1 1 9 . 4 4 7 1 0 0 . 5 7 7 7 1 1 2 6 . 4 2 7 1 8 6  2 4 0 3 0 5 . 9 1 1 1 8 . 4 3 3 6 2

S o c a r r a  M o n t a ñ é s .

SO­
CORROS P ta s .

1 2 . 4 6 5  7 3 . 9 8 - 5

Cts.

Ba ño s

so-
CORSOS

5.143

D o t e s  p a r a  o b r e r o s .

BO-
COIIBOS Pt*8.

5 . 4 0 0

cts.

A s l a t e n e l a  m éd t ca .

SO­
CORROS

V a rio s ,

P ta s .

2 015

Las cifras que anteceden son prueba evidente e- indubita 
da de la afirmación antes sentada de que los pobres madri­
leños y transeúntes tienen en la Santa Hermandad del Re­
fugio un poderoso auxiliar para subvenir a sus más apre­
miantes necesidades en la forma y medios que hemos ex­
puesto; su popularidad es tal, que más de una vez al entrar 
el Hermano y dependientes que hacen la visita en los llama­
das casas de vecindad de Jos suburbios, para entregar el so­
corro a los pobres y menesterosos, se han visto sorprendi­
dos agradablemente con frases de cariño y respeto por par­
te de los que en otras ocasiones fueron socorridos, no ha­
biéndose dado el caso de que ninguno do la Hermandad 
liaya sido molestado en lo más mínimo por los habitantes 
de las populosas barriadas adonde se acude a llevar al pobre 
el auxilio pecuniario demandado; si alguna vez por el ánimo 
de aquellas gentes pasó la idea de ofender a los que en cum­
plimiento de un deber de caridad llegaban a casas en donde 
en alguna ocasión moraban los que no andaban muy a bien 
con la justicia, bien pronto las insignias que el dependiente
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de la Hermandad ostentaba en la gorra, les detiene en su 
mal pensamiento, porque les recuerda que él o algunos de 
los suyos fueron socorridos en igual forma, sin más condi­
ción que la justificación de ser pobre necesitado.

La Hermandad del Refugió, no tan conocida como debiera 
ser, es una Institución genninamente española, su esfera de 
acción comprende la satisfacción de todas las necesidades 
que el pobre siente, acude en su auxilio, ayuda o protección 
•en cuanto llama a las puertas de la caridad por ella ejercida 
■en el modo y manera antes expuesto; sin alardes ni osten­
tación realiza el fin social de ayudar pecuniaria y con bue­
nos consejos a los desheredados de la fortnna, por no ha­
berla nunca disfrutado o que «por azares de la vida, hijos 
muchas veces de inopinados accidentes, sufren sus conse­
cuencias disimulando sus crueles reservas ante la sociedad 
^̂ ue quizá les ha visto en brillantes posiciones las amargu­
ras déla pobreza presente, a las cuales no es fácil sobre­
ponerse si no se ha llegado a las sublimidades de la resig­
nación cristiana». Las arcas de la Hermandad nunca se han 
cerrado ante tantas y tantas calamidades como el pobre su- 
fre, siempre ha procurado, dentro de los medios de que dis­
pone enjugar lágrimas de dolor. Allí donde es reclamado su 
auxilio, acude un Hermano del Refugio, que en nombre de 
la Institución deposita en manos de un moribundo, enfermo 
o recién parida, la limosna que en representación de la Aso­
ciación a que pertenece contribuirá a ser más llevadera la 
dolorosa situación del que ha pedido un socorro, lenitivo 
-que remediará en lo posible la desgracia que padece el po­
bre, aumentada con la carencia de todo lo que puede ami­
norar o disminuir sus sufrimientos.

* *

Al terminar esta breve reseña de lo que fué y es esta Santa 
Hermandad, justo es hagamos especialísima mención de
S. M. el ReyD. Alfonso XIII (q. D. g.), que como Patrono 
de esta Pontificia y Real Institución ha demostrado en
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cuantas ocasiones se han presentado, su marcado interés en 
lo que con ella guarda relación, enterándose en repetidas 
ocasiones de los servicios que en bien de los necesitados- 
reaíiza la Asociación, prodigando toda clase de alabanzas y 
alientos para que continúe realizando los ejercicios de cari­
dad para que fue fundada hace tres siglos.

Al conmemorar y  celebrar en el presente año el tercer 
centenario de su fundación, la Hermandad a que nos veni­
mos refiriendo ha querido solemnizar esta fecha, aparte de- 
las funciones religiosas que celebra, con otras de gran im­
portancia y utilidad i»ara los pobres, distribuyendo tre sc ien ­
tos socorros, en los días que se señalaron de c in co  pesetas- 
cada uno para los pobres que en todo el mes de Enero del 
corriente año depositaron sus memoriales en el buzón que- 
existe en el zaguán de la Casa-Recogimiento y que no pu 
dieron ser atendidos; además se entregaron v e in tio c h o  c a r t i ­
l la s  abiertas en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de- 
Madrid con la imposición de c in c u e n ta  pesetas cada una a 
nombre de los niños pobres que nacieron de legítimo ma­
trimonio el 25 de Enero del año corriente. Las señoritas- 
alumnas internas del Colegio regido y patrocinado por la 
Hermandad sirvieron una comida a 12 niñas pobres de 7 a 
9 años, regalando a cada una un traje completo.

Además, a cada una de las colegialas internas se las ha 
constituido en la Caja de Ahorros de esta Corte unas libre­
tas en forma tal, que al cumplirlos 23 años, representen, 
por capital e intereses acumulados. Ja cantidad de 250 pese­
tas, que se las entregarán cuando se cumpla diuha condi­
ción, y conforme al reglamento de dicho establecimiento de- 
previsión.

Para sufragar todos estos gastos y con el fin de que el 
dinero de los necesitados no se dedicase a otras atenciones, 
se abrió una suscripción voluntaria entre los señores Her­
manos, que demostrando un gran amor a la Institución, 
han acudido con su óbolo para contribuir a tan laudables- 
atenciones.

■'H *
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Aua cuando se aparte de los fines propuestos en este tra­
bajo, no quiero dejar de dedicar unos renglones al mérito 
artístico del templo indicado. Conocida es de la mayoría de 
los madrileños la iglesia de San Antonio de los Alemanes, 
más generalmente denominada d e  los P o r tu g u eses , sin duda 
al recuerdo de que en un principio se dedicó a los naturales 
de la vecina nación. Es uno de los templos más lindos, de­
corado con soberbias pinturas al fresco, de Lucas Jordán, 
Rizi, y Carreño, y enriquecido con bellos retablos y escul­
turas, siendo de señalado mérito la del Santo Patrono y una 
Fulísima Concepción de pequeño tamaño de autor igno­
rado.

El San Antonio, colocado en el altar mayor, escultura 
atribuida a D. Manuel Pereira es, según el Sr. Serrano Fa- 
ligati, una de las buenas que aquí se lucen en los templos, 
y si no llega en mérito a las de Gregorio Fernández, Cano y 
Mena, es. sí, muy superior a las que se hicieron por los de­
más escultores de las pasadas centurias.

El retablo del altar mayor se encuentra encerrado dentro 
de un arco de medio punto, en cuya clave se encuentra un 
escudo con las armas reales, ejecutadas por Francisco Gu­
tiérrez, del que son también los angelitos que festonean 
graciosamente la cornisa y retablo, constituyendo todo un 
conjunto armónico de deligado gusto artistico.

Las pinturas murales, de Lucas Jordán, están representa­
das en ocho figurados tapices pendientes de la cornisa, que 
es a la vez anillo de la cúpula; en ellos están reproducidos 
pasajes de la vida del Santo de Padua, con la riqueza de 
color y vida que caracterizan a su autor. Debajo de estos 
tapices, que unos angelitos aparentan sostener, hay varias 
figuras alegóricas, sentadas sobre pedestales, representando 
las virtudes que practicó aquél que en el mundo era cono* 
cido con el nombre de Fernando de Bulhan y Tevera, y en 
el zócalo vénse representadas en mayor tamaño que el na­
tural los Santos Reyes, San Fernando y San Hermenegildo, 
de España; San Hemerico y San Esteban, de Hungría; 
San I;uis, de Francia, y San Enrique, de Alemania,
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Los retablos de los altares laterales están pintados el de 
Santa Ana y el Cristo por Jordán, los de Santa Isabel de 
Portugal y Santa Engracia, por Caxes, los otros dos reta­
blos de San Carlos Borromeo y la Santísima Trinidad igno­
ro de quién sean: todos ellos son de una importancia tal, 
que no desmerece con la que tienen los frescos que orna­
mentan las paredes de la iglesia.

Pintaron la bóveda de diclio templo Juan Carroño y Fran­
cisco Rizi: representan en varios nichos figuras de Santos, 
en cuyos pedestales están consignados sus nombres, termi­
nando el todo con una gloria de hermosa composición y 
gusto artístico, cuya riqueza corre pareja con la pintura de 
los muros.

«No se halla al presente, dice Madoz, una iglesia en Ma­
drid que en pinturas al fresco pueda competir con la que 
describimos, en lo cual desplegó Jordán su fecunda imagi­
nación y otras apreciables dotes, notándose que la dió el 
efecto qu corresponde al interés del templo, de manera que 
no distrae, antes bien excita devoción esta bellísima compo­
sición*.

Los frescos referidos son objeto de admiración de cuantos 
extranjeros los han contemplado, estimándolos de un gran 
valor para el arte de nuestra patria, en donde no son apre­
ciados como procedía, y en cuyo cuidado y conservación 
pone especial diligencia la Hermandad, orgullosa de poseer 
uno de los templos más ricos de esta capital, y que consti­
tuye un verdadero museo.

En la cripta de esta iglesia existen varios enterramientos, 
siendo de notar los que indican las dos lápidas, que transcri­
tas literalmente dicen así:

«5.® 5.® I n f a n t a  D.® B e r m g e la ,  h i ja  d e l R e y  D o n  A l fo n s o  X  
e l S a b io , t i tu la d o  e l E m p e r a d o r , n a c ió  e n  1256 y  deb ió  m o r ir  
e l  1276.

»S.® 5 ® I n f a n t a  C o n sta n za , h i j a  de  D o n  F e r n a n d o  I V ,  
e l E m p la z a d o , y  d e  2).® C o tis ta n za  d e  P o rtu g a l', d eb ió  m o r ir  
e n  1821, a  los 5  o 6  a ñ o s  de  e d a d * .
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Según !a autorizada opinión del ¡lustre y sabio P. Fita, 
actual Presidente de la Real Academia de la Historia, las 
dos referidas Infantas se hallaban sepultadas en el coro de 
la iglesia de Santo Domingo el Real, de donde se traslada­
ron al ser derribado el Convento. Siendo la del Refugio 
de Patronato Real, ninguna otra iglesia reunía, a mi juicio, 
mejor derecho para que los restos de las Infantas referidas 
se trasladaran al lugar que hoy ocupan, quizá ya con un 
carácter definitivo.

Con la misma razón que la Institución sevillana de Cari­
dad tiene por a m o s  y  señ o res  a  los p o b res , la Hermandad 
madrileña sirve a esos mismos araos y señores, dueños y 
propietarios del capital que para ellos administra el Refu­
gio, y los sirve inspirada én ese espíritu de confraternidad 
humana, que a todos nos hace iguales ante los ojos de Dios, 
procurando que los menesterosos reciban el socorro deman­
dado, sin más límites que los que la prudencia aconseja, 
dentro de la necesidad que cada uno de ellos tiene, y en re­
lación con las cantidades que para cada servicio y ejercicio 
de caridad les está asignada en la necesaria distribución de 
fondos.

La gran obra para los pobres que hemos expuesto empe­
zó por un modesto grano de arena, d ie z  y  s e is  rea les , y sobre 
ól se ha levantado el edificio de caridad que hoy se admira 
en las calles de la Corredera Baja de San Pablo, Puebla y 
Ballesta no tan conocido como debiera serlo por la sociedad 
pudiente de esta Corte, dedicado únicamente ai fin de su 
institución, «que ha sido y será constantemente el alivio y 
socorro de los pobres necesitados, precisamente enfermos, 
así naturales como extranjeros, que se hallen en esta Corte, 
albergando en la Casa del Refugio a los pobres transeúntes, 
varones y mujei-es que no tuvieren asilo y paraje donde ha­
cerlo, acudiendo a favorecer con limosnas a las mujeres po­
bres destituidas de socorro que estuviesen próximas a parir
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0 recién paridas, de forma que no peligren ellas ni las cria­
turas», añadiendo a éstos los nuevos socorros que las nece­
sidades de la época presente obligan a repartirse entre los 
necesitados y menesterosos.

Tal es la obra de caridad que realiza la S a n ta ,  P o n ti f ic ia  
y  R e a l  H e rn u x n d a d  d e l R e fu g io  y  P ie d a d  d e  M a d r id .

Manuel de Cossío y Gómbz-A cebo.

Jf3DÍO IDlB.
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MARIN CAÑIZARES

El benemérito Maestro premiado por esto Consejo Snperior, D. An- 
ionio Marín Cañizares, cuyo retrato va al frente de estas lineas ro­
deado de sus dieeipulos, en el Colegio establecido en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 6, de esta Corte, ha publicado una obra 
titulada: El niño médico de si mismo, y memorias y alegrías del 
alma in fantil, impresa por acuerdo de esta Corporación a expensas 
de BU Presidente, el Exorno. Sr. D. José Sánchez Guerra, la cual va 
precedía  de un notable prólogo, escrito por nuestro ilustre compa­
ñero D. Alvaro López Núñez, y que insertamos a continuación:

^ 8TE lib rito  que tienes en tus m anos, lector bueno, es, no 
^  obstan te  su apariencia hum ilde, uno de los m ás convin­
cen tes testim onios d é la  m aravillosa eficacia del trabajo , bu  
au to r es un m odestísim o m aestro que ejerce su difícil m isión 
en  un apartado  barrio  de esta v illa  y  corte , donde enseña algo 
m ás que las prim eras le tras  a los chicuelos de las fam ilias m as 
necesitadas. B ien necesita tam bién la protección de todos el
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m aestro y  au to r, pues a m ás de ser pobrísim o se halla  m uy 
quebrantado de salud, en  térm inos que apenas puede valerse 
por si solo pa ra  lera cotidianos m enesteres de la  vida.

Lo que pudiéram os llam ar e¿ caso del S r . M arín  es altam en­
te  consolador, porque represen ta  el triun fo  del esp íritu  sobre 
la m ateria . O tros en la situación de este hom bre, desprovisto  
de todo recurso m aterial, iucapacitado físicam ente pa ra  el t r a ­
bajo, víctim a duran te  largos años de la pobreza y  el abando­
no, so hub ieran  contentado con la  reclusión en un asilo, donde 
muchos, m enos lisiados que él, se satisfacen con a rra s tra r  una 
existencia vegetativa, estéril p a ra  sí mismos y  pa ra  la socie­
dad. P ero  e lS r . M arín en  este cuerpo mal trecho y  desbara ta­
do encierra un ánim o fuerte  y  vigoroso, lleno de fuego y  de 
ím petu  hacia  lo por ven ir. E ste  hom bre, que pa ra  levan tar la 

■ vista  del suelo tiene que hacer ex traord inarios esfuerzos mus- 
(iulares y  nerviosos, tiene  el alm a erguida siem pre como una 
llam a hacia el ideal. Jam ás se vió ta n  perfecto dominio del es­
p íritu  inm orta l sobre el cuerpo deleznable, sobre lo que nues­
tros m ísticos llam an el hom bre inferior, es a saber: el conjun­
to  de instin tos, pasiones, fuerzas m ateriales, reacciones egoís­
tas.. . con que el ser hum ano se sien te  apegado a la tie rra .

Muchos años ha pasado M arín postrado en  el lecho, cau tivo  
en m ísero tugurio , privado de lo m ás necesario pa ra  la  vida, 
necesitado al parecer de ser cuidado como un niño, y , sin em ­
bargo , en ta n  calam itosa situación, con el esp íritu  joven y  
sano, ha sido optim ista, se h a  form ado uua profesión, educán­
dose a sí mismo y  abrigando en su pecho el noble orgullo  de 
tra b a ja r  pa ra  m antener a la m adre, que le cuidaba como a un 
p a ja rito . Desde el p ropio  fem entido lecho ejercía la labor de 
m aestro , enseñando las prim eras le tras  a  unos cuantos rapa- 
zuelos del barrio , que abonaban no m ás que una peseta m en­
sual cada uno, no sabiendo nosotros qné adm irar m ás, si la fe 
del m aestro  enferm o en sus propias fuerzas, o la de aquellas 
hum ildes gentes en la eficacia de la instrucción, cuando la  bus­
caban  pa ra  sus niños en ta n  deplorables condiciones.

Luchando con estas dificultades y  siendo un verdadero au to ­
didacto, ha  llegado M arín a hacerse un  buen m aestro, asim i­
lándose en poco tiem po todo el bagaje  de la m oderna pedago­
g ía , aunque conservando siem pre un  fondo de sano y  bello 
tradicionalism o que da a su labor educativa uua n o ta  suma-
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m ente sim pática. M arín asp ira  a que sus disoipulos sean fu e r­
tes  lim pios, corteses, bien presentados; que tem plen su anim o, 
como el m aestro  h a  tem plado el suyo, no con vagos idealism os, 
sino en contacto con la  áspera  realidad, y  que a la  vez sean
buenos, compasivos y  religiosos.

E l lib ro  que hoy publica, bajo el pa trona to  del Consejo Su­
perio r de P rotección a la In fancia , es una síntesis del pensa­
m iento pedagógico de M arín. Se t ra ta  sencillam ente de hacer 
com prender a  los niños el valor de la propia vida, que de una  
m anera tan  fecunda pueden em plear haciendo el bien, y  al 
efecto se les dispone un  diario, en  el que vayan  apuntando 
como en  un  exam en de conciencia la  acción buena que están 
obligados a rea lizar todos loa días; de este modo se estim ula la 
p ráctica  de la v irtu d , se c rea  e intensifica la  responsabilidad 
consciente de los actos personales y  se fo rja  el carácter por 
medio del háb ito  h a s ta  convertir en autom ático, es decir, per­
fecto, el ejercicio de la actividad moral.

P o r v ía de ejemplo práctico  el S r. M arín ofrece a los lector- 
cilios el d iario  de un  n iño de ocho años, eduoadb por el propio 
au to r de esta  obra: «Hoy me h e  vacunado, y lo mismo he ro ­
gado a P edro , h asta  que lo he conseguido...» «V anos niños 
m altra tab an  a  u n  pajarito ; se lo compré y  lo solté. ¡Que a le­
g ría !...-  «Hoy princip io  a bañarm e o tra  vez...»  «Dos niños al 
sa lir del colegio se pelearon; yo lea recrim ine su m al proceder 
h asta  que se reconciliaron...»  «Un carre te ro  m altra tab a  a 
muías; yo le supliqué que no lo hiciera, y  m e obedeció...» E t 
sic de coetheris. A dm irable inven tario  de acciones buenas de la 
v ida in fan til, que por ser efusivas de si m ismas tienen  un valor 
m oral inm enso. E l día que todos los niños se acostum bren a 
esta bella p rác tica  se hab rá  conseguido un  enorm e avance en 
la  cu ltu ra  m oral del pueblo y  contribuido en g ran  m anera al 
bienestar y  al progreso de la  P a tria .

P receden  al d iario  unas sencillas nociones de F isio logía _e 
H ig iene, de g ran  utilidad p a ra  que los niños lleguen a adqui­
r i r  los indispensables conocim ientos refe ren tes a su propia 
vida y  las reg las necesarias pa ra  conservarla  siem pre en estado 
de perfec ta  salud.

Como queda indicado, el Consejo Superior de Protección a 
la In fanc ia  ha patrocinado la  labor pedagógica del S r. M arín, 
g ran  am igo y  p ro tec to r de los niños. Sabiendo que el buen
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m aestro había  compuesto este lib rito , que íududablem ente ha 
de ser provechoso p a ra  la  educación popular, se h a  apresurado 
a  editárselo, seguro de que de este modo rea liza  u n a  ob ra  p ro ­
tecto ra . E l actual M inistro de la  G obernación, Sr. Sánchez 
G uerra , con un elevado concepto de lo que debe ser el Poder 
publico en estas circunstancias, h a  tendido  tam bién su mano 
generosa a este buen ciudadano; la p rensa  ha elogiado igual­
m ente los traba jos del Sr. M arín , no p o r obscuros menos dig­
nos del au ra  popular, y  o tras personas calificada?, de las que 
verdaderam ente se in teresan  por el progreso de la  P a tria , han 
m ostrado a D . A ntonio M arín su in te rés  y  su sim patía.

Unase a todos estos aplausos el nuestro  modestísimo, y  ya 
que se ago ta  el hum o del incensario  en honor de tan to s  exce­
lentísim os señores que m oran felices en las cumbres, justo  es 
que quememos algunos g ran ito s  en loor da los hom bres exce­
len tes que traba jan  y  su fren  en el llano.

A lvabo L ópez NúñEz. '

> ’ 
r
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E9D E baee veinticinco añoa funciona en  Barcelona una adun­
a r  I rabie Institución: El Patronato de presos, del cual se hace 

un caluroso elogio en la  Memoria de la Dirección genera 
de Administración, titulada; ^Apuntes para el estudio y la oi^any 
zación en España de las Instituciones de beneficencia y de previ­
sión, publicada por Real orden del Sr. La Cierva».

He aquí el radio de acción del Patronato según la Memona de
referencia: _

«El Patronato acoge, en cuanto le es posible, a  todos los ninos 
presos, procura su enmienda y reforma, y educándolos les propor­
ciona a la vez instrucción adecuada. A este efecto, cuenta con la 
Casa de Corrección, donde los pequeños delincuentes permanecen 
todo el tiempo necesario. Cuida después de darles trabajo, facilita 
su ingreso en el Ejército o en los buques, o bien, según los c a ^ s , 
los retorna al seno de sus familias. Y cuando ya están colocados 
en talleres, fábricas u otras labores, continúa vigilándolos, hasta 
conseguir su completa rehabilitación moral, devolviéndolos sanos 
de espíritu a la sociedad que, quizá con sus abandonos, los preci­
pitó prem aturam ente en el delito. . i i

Comienza el Patronato por visitar a los niños en la  .cárcel, los 
estudia en su carácter, inclinaciones, índole del hecho punible que 
ejecutaron, etc.; y al ser puestos en libertad, o procura que vuel­
van al lado de sus familias, o que ingresen en la Casa de Correc­
ción En el segundo caso, si continúan pendientes las causas a que 
están sometidos, se les acompaña sin ostentación pública alguna, 
siempre que tienen que comparecer ante el Juzgado oíos Iribuna- 
les. y  si en su día la imposición de la pena no interrum pe por des­
gracia esta obra educadora, permanecen en el establecimiento del 
Patronato todo el tiempo que el Reglamento permita, caso de qu 
no convenga reintegrarles antes a la vida social plena. Merced a su 
trabajo en los talleres de la  Casa de Corrección, form ansealos ni­
ños peculios modestos que les fomenta al hábito del ahorro y les
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facilita la obtención de libretas en la Caja a tales economías con- 
sagrada».

Con motivo del vigésimoquinto año de su fundación, se han  ce­
lebrado varias fiestas.

Se ha celebrado una solemne función religiosa, se sirvió un ran ­
cho extraordinario a  los reclusos, distribuido por las Hermanas de 
San Vicente de Paúl, y se dió un notabilísimo concierto.

En el banquete que se celebró para festejar las bodas de plata del 
Patronato, hubo discursos muy elocuentes y  sentidos.

Los inició nuestro ilustre y querido amigo Sr. Albo con uno que 
fue uplaudidísimo por la concurrencia, muy selecta y numerosa.

Dijo que lo que se celebraba era la fiesta de la Constancia, y 
cantó las excelencias del Patronato recordando aforismos peniten­
ciarios, según los cuales «lo difícil no es encarcelar a un hombre, 
sino ponerlo en libertad» y «poner en libertad a un preso y  no co­
rregirlo antes, es imponer a la sociedad una contribución cuyo im ­
porte no es posible fijar».

Recordó el estado de la Cárcel de Barcelona hace veinticinco 
años y la labor penosa que ha tenido que realizar el Patronato.

«Hace cuatro añ o s—dijo el Sr. Albo— con motivo de la reorga­
nización de la Jun ta  provincial de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad, se confió al que os habla la ponencia o 
estudio de cuál había de ser la prim era obra a realizar, habiéndose 
adoptado por unanim idad sus conclusiones en favor de la recogida 
y subsiguiente amparo de los niños abandonados. Gracias a esa 
benemérita Jun ta  que ha recogido del arroyo a 2.666, el Upo de 
trinxe  ha desaparecido de nuestras calles. Como consecuencia de 
ello, la delincuencia de menores de 16 años ha disminuido notable­
mente, después de ese amparo tan  justo  que ha prodigado dicha 
Jun ta  al ser más digno de lástim a y de amparo social, como es el 
niño concebido en el camino, nacido en la inclusa y pervertido en 
el arroyo».

Aludió, significando el alcance de su importancia de reforma so­
cial, a entidades como el Asilo Toribio Durán, Casa de Familia, 
Granja de Plégamans y Grupo benéfico de Protección a la Infancia.

Se refirió a la fraternidad que existe entre el Patronato de me­
nores abandonados y el Patronato de presos adultos de las Confe­
rencias de San Vicente de Paúl, elemento también valiosísimo para 
la salvación del caído, pues durante veinticinco años bao hecho 
ambos Patronatos la  misma labor, sin tener más orientación ni 
más bandera que el bien, en todos sus aspectos y manifestaciones, 
brindando por que esa fraternidad se extienda y sea perdurable en- 
^re todos los elementos que tiene Barcelona de Beneficencia social 
y moral. Hablaron también entérm inos altam ente laudatorios para
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p1 Patronato el Sr. Cadarso, Inspector-general de Prisiones, que 
llevaba la  representación del Sr. Min,stro de Gracia y Justicia, y
elPresidentedelaAudiencia, D. JoseGatala. A„arade

Resumió los discursos el Sr.. Gobernador civil, Sr._ Andrade, 
quien dijo que el Sr. Albo llevaba camino de profeta y tiene encar­
nación de mártir, aplaudiendo fa Uuiver-
nato. También habló muy elocuentemente el Rector de la Uní

celebradas coa .e t i c o  do las ^odas de plata 
del Patronato, ha  asistido una numerosa concurrencm en la cual 
tenían representación todas las fuerzas vivas de la  ciudad condal.

¿  h a  puesto de relieve una  vez más el celo perseverante del n- 
fallBable^SecreUrio de la Junta Provincial de Protección a la In- 

Exemo. Sr. D. Ramón Albo, tan  estimado

^ ‘̂ ProÍ Í pantia se asoció y se asocia a esta herm osa obra, felici­
tando a sus autores.

Lñ  LACTRNCm nERCENARin

Gobierno civil de la provincia de C a s tfó n  de la Plana: 
Protección a la Infancia.

He observado con disgusto que en algunos 
vincia uo se presta al servieio de vigilancia de
naria la atención e interés que merece por su carácter benéfico y

“ t r i íc io ,  dispuesto por la ley de ^
de 12 de Agosto de 1904, y por Real decreto de 24 de 
es ineludible, y , por lo tanto, absolutamente preciso 
te con toda puntualidad y exactitud en todos los

A este efecto ordeno a los sefiores Alcaldes se sirvan dar inme 
diato cumplimiento a las disposiciones siguientes;

1 « Deben constituirse las Juntas locales de Protección a la In
faucia, en la forma prevenida en el art. 32 del Real decreto preci­
tado, en los pueblos donde no están así _  . . .

2 El primer día festivo de cada mes, indefeotiblemen e, se re 
unirá la Jun ta  o una Comisión de la que formen parte la Maestra y
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madre de familia que a ella pertenecen, concurriendo todas las 
nodrizas residentes en la potlación con los niños que están a su 
cuidado, para ser reconocidos por el señor Médico titu lar y  para 
que los demás Vocales se cercioren de que los niños están asisti­
dos y  cuidados con el esmero y  cariño a que son acreedores.

Inmediatamente de terminada la inspección se dará cuenta de su 
resultado a la Inspección provincial de Sanidad, mencionando el 
estado de cada niño y de la nodriza que lo cria.

3. ** Aparte de este servicio, los señores Alcaldes darán cuenta 
con toda urgencia a la citada Inspección de cualquier accidente 
que ocurra a los niños o a sus nodrizas, como enfermedad, traslado 
de domicilio, etc., asi como de las altas y  bajas que tengan lugar, 
expresando, en el primer caso, la edad, procedencia, nombres de 
los padres y de la nodriza del niño, y  en el segando, si ha sido de­
vuelto a BUS padres o queda al cuidado de la nodriza provisional o 
deñnítivamente.

4. * En el registro que debe llevar la Junta , según se dispone en 
el art. 33 del Real decreto antes mencionado, constarán todos los 
datos necesarios para establecer la identidad del niño y su histo­
rial, como son: sus nombres, edad, fecha de entrega a la nodriza, 
nombres y domicilio de los padres, nombres y  domicilio de la no­
driza y  su marido, y  se detallarán el resultado de las inspecciones 
mensuales y  cuantos accidentes ocurran durante el periodo de 
lactancia.

La Secretaría de la Jun ta  proporcionará a las nodrizas que de­
seen ejercer su industria los documentos a que se refiere el art. 8.® 
de la ley de Protección a  la Infancia.

Espero que los señores Alcaldes de esta provincia, atendiendo el 
fin altamente beneficioso y humanitario que se persigue con estas 
disposiciones, pondrán de su parte el mayor celo e interés para su 
exacto cumplimiento, excusándome el que a mi pesar tenga que 
aplicarles la multa con que quedan conminados por la falta o retar­
do injustificado en el desempeño del servicio.

Castellón 26 de Junio de 1915.—El Gobernador, Angel Pérez
M .1G N IN .

o
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£n /Madrid.

La Junta provincial de Protección a la Infancia y supresión de 
la Mendicidad, ha  continuado la  campaña emprendida para evitar 
el lam entable espectáculo de la mendicidad infantil recogiendo y 
asilando los niños que, víctimas de explotación por su padres, pa­
rientes, personas mayores que ninguna relación de 
tienen con ellos, imploran la  candad en las calles de esta capitel 

E l número dé niños recogidos desde la fecha de la publicación de 
la Real orden de U  de Junio último basta el día ha sido de 236 de 
ambos sexos (196 niños y 40 niñas); de éstos se han devuelto a su s  
familias, bajo promesa de no volver a mendigar. 97 niños y 11 
ñas, quedando asilados en el Asilo de Vallehermoso 99 nm os y 29
niñas, en total 128. ,  . , . . j

Para llevar a cabo este obra benéfica la  Junta ha tenido que lu 
char con dificultades, que por la  prem ura del tiempo y la necesi­
dad de dar una satisfacción rápida al vecindario, se agrandaban, 
pues como a su cargo corría antes la represión de la  mendicidad, 
no sólo de los menores, sino de los adultos, hasta que se dicto la 
aludida Real orden en que lim itó la  acción de la Jun ta  a la  mendi­
cidad infantil, tenía completamente llenos los asilos de nm os y 
ancianos, y precisaba con urgencia dejar vacantes suficientes para 
acoger a los niños que fueran detenidos mendigando.

Las dificultades han podido vencerse con la  buena voluntad y 
la actividad que todos han demostrado en este eantativa obra, a 
la que siguen cooperando muy eficazmente la Asociación Matriten­
se de Caridad poniendo a disposición de la  Jun te  W plazas, y dan^ 
do facilidades los Asilos de El Pardo y Ancianos desam parados de 
Carabanchel Alto para acoger ancianos de los asilados en Valle

^ ™ o ''u n o  de los elementos indispensables para la recogida de 
niños es el tener personal que efectúe esta misión ^ ^
ha llenado cumplidamente ta l misión con el nombramiento de los
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Auxiliares honoríficos y con los 12 agentes de vigilancia puestos 
a disposición del Sr. Gobernador civil, Presideute de la Junta, 
y por el Sr. Director general de Seguridad.

El dia 12 del actual se verificó en el Gobierno civil el acto de 
presentación hecha por el Sr. Gómez Cano de los nuevos Auxilia­
res nombrados por el Consejo Superior, a quienes el Sr. Sanz Es- 
cartín dedicó frases de afecto y estímulo, dándoles instrucciones 
para el mejor éxito de los actos protectores que realicen de acuer­
do con el Secretario de la Junta provincial, D. Tomás Caballero.

Se bao obtenido satisfactorios resultados en la recogida, pues 
solamente algunos casos aislados de niños que mendigan furtiva­
mente se ven por las calles. E.s de esperar, por tanto, que, merced 
a la vigilancia que activamente se ejerce por unos y otros agentes, 
desaparecerán de Madrid los pobres niños mendigos.

Se han impuesto dos multas, de 5 pesetas cada una, por reinci­
dencia a  padres que habiéndoseles entregado sus hijos cogidos 
mendigando bajo la promesa de no volver a pedir, se les volvió a 
recoger implorando la caridad [lública.

Si im portante es este servicio que vienen prestando loa agentes 
mencionados, lo es también el de investigación que realizan dia­
riamente con verdadera rapidez, con lo que se van reuniendo da­
tos y antecedentes muy precisos para la formación del padrón de 
indigentes.

Gracias al ofrecimiento generoso hecho al Sr. Gobernador civil 
por el Sr. Marqués de Santillana, puede hoy la Junta dar volantes 
para las obras en Valdelatas (provincia de Madrid) a aquellos que 
lo soliciten por carecer de trabajo y de recursos, y hasta la fecha 
se han facilitado numerosos volantes, aunque muchos de ellos 
huyen de cumplir con el deber de trabajar y prefieren ejercer la 
vagancia pidiendo limosna.

Esta es la obra que viene desenvolviendo la .Junta desde la pu­
blicación de la Real orden de 14 de Junio para extinguir la men­
dicidad infantil como misión esencial a ella confiada, sin dejar de 
atender a casos de verdadera necesidad, a personas adultas faltas 
por completo de todo recurso, facili'ándolos trabajo al que es apto 
para él y comida a los que por su edad y estado de indigencia son 
acreedores a que se les atienda.
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En ñlicante.

El activo y celoso Gobernador civil, Sr. Fernández
realizando grandes trabajos para reprim ir la  mendicidad public
en Alicante, de acuerdo con la Junta de Protección a la Infancia. 
Recientemente h a  hecho las siguientes manifestaciones:

.bas cinco Carmelitas encargadas del Refugio 
instalaron he.ce ya días en el Chalet de Mancha, realizando la la­
bor preparatoria indispensable para la recogida de indigentes que 
S r /a d o  c o m le .»  y  que seguirá realizando en 
ta  cubrir el número de plazas disponibles, que por el pronto ten
L  que lim itarse a 4 « % á s  adelante, realizadas algunas nueras
obras indispensables, podrá habilitarse un nuevo pabellón en 
que podrán acogerse otros 20 indigentes. _ _

»De sobra conozco que la obra no es definitiva, ni con ella pre 
tendo, como alguien equivocadamente me ba atribuido, dar por 
resuelto el magno problema de la mendicidad, tan  arraigada en 
S c a n te ;  aspim  por el pronto a reducir este problema en la forma
V medida que las circunstancias permitan, asilando gentes reclu 
tadas de entre ese núcleo de figuras desvalidas y dolientes, en su

- mayoría inválidos y ancianos, que dan la  nota mas saliente de la 
miseria y que constituyen como una sonrojante ornamentación de
las calles de nuestra ciudad. , ,

.Dentro de la obligada escasez de personal he dispuesto un ser­
vicio de vigilancia que atenderá preferentemente a este prob etna
V me propongo estimular la acción de la Comisión permanente de 
mendicidad para con su auxilio organizar una oficina informativa 
que perm ita distinguir los mendigos profesionales o de industria 
de los verdaderamente necesitados y aplicar a los primeros lodo
el rigor de la represión.  ̂ j

•No es problema este de la mendicidad que la autoridad puede 
por si sola resolver n i atenuar, y para lograr algo eficaz, se impone 
que a la acción gobernativa vaya tam bién paralela la de la socie­
dad. La mejor receta la tiene ésta en sus manos, y sena  la absten­
ción total y sistemática de la limosna; pero en este país, por un 
deplorable hábito social, según ha hecho estos días notar un dis­
tinguido escritor aludiendo a la mendicidad de Madrid, resulla 
más barato y mas cómodo repartir mensualmenle diez pesetas en 
limosnas que suscribirse por una sola peseta para sostener un asi 
lo o secundar la labor de una asociación de candad, sm  perjuicio
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Represión de U mendicidad.
de que los dadivosos de este género son los que con mejor derecho 
se creen luego asistidos para protestar de que no se extirpe la le­
gión de pedigüeños que su propia largueza alimenta.

»No sé en este punto hasta dónde se podrá llegar, pero, por lo 
que se pueda conseguir, me propongo invitar a una reunión a  la 
Asociación Alicantina de Caridad y de acuerdo con ésta, dirigir 
una excitación a l vecindario para que, absteniéndose de dar li­
mosnas refuerce la suscripción voluntaria de la Asociación, fo­
mentando, hasta donde sea posible, los ingresos de la misma para 
que ésta pueda organizar un amplio servicio de socorros domici­
liarios y  la necesidad verdadera, la que no se exhibe por las ca­
lles, la que no postula por industria, se vea atendida con alguna 
eticada y disminuidos en parte los efectos de esa miseria vergon­
zante y  oculta que tanto abunda en la capital.

»Bn cuanto a los menores, la Jun ta  de Protección a la Infancia, 
en su última reunión, designó una ponencia para que estudiase el 
modo de llevar pronto a la práctica el proyecto de una nueva can­
tina escolar. En la  próxima sesión nos ocuparemos de este asu n ­
to, y es seguro que no transcurrirá mucho tiempo sin  que funcio­
ne una nueva cantina escolar en la que puedan recogerse un cen­
tenar de niños vagabundos.

»Con todo esto, no llego a decir que el problema de la  mendici­
dad, en sus complejos aspectos, pueda darse por conjurado, pero 
confío en que algo podrá atenuarse ya que estas medidas no son 
sino el prólogo o punto de partida de una campaña que, continua­
da con perseverancia y secundada por el vecindario, acaso perm i­
ta en fecha más o menos corta abordar de lleno y con el mejor 
éxito, el problema de la  mendicidad que tan justam ente preocupa 
a la  opinión de Alicante».
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D¡s»o5ícion« oficíale;
so b re  P ro tecc ión a  la Infancia 
y R epresión  de  la M endicidad.

Real orden del Ministerio de la Gobernación convocando el V con­
curso de premios con arreglo a las bases acordadas por el Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad.

lim o. Sr.: En cumplimiento de los artículos 6.°, número 4 de la 
ley de Protección a la Infancia y 45 y 4f6 de su Reglamento orgá­
nico, y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Superior de Pro­
tección a  la Infancia y Represión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer sea convocado 
el V Concurso de premios para el año actual, por actos de protec­
ción a la  infancia, otorgándose oportunamente las recompensas 
que se mencionan, con arreglo a  las bases siguientes:

Base l . “ a) Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma 
de mérito a los Médicos rurales que se hubiesen distinguido por 
sus trabajos en favor de las madres y de los niños asistiendo celo­
samente a los partos, contribuyendo a dism inuir la mortalidad de 
la infancia en las localidades de su residencia y hayan realizado 
actos meritorios en favor de la higiene infantil, A las solicitudes 
acompañarán Memorias breves, enumerando los hechos realizados 
y  proponiendo medios prácticos, dentro de las condiciones de cada 
localidad, para mejorar la suerte de las madres y de los niños. Las 
Juntas provinciales y locales, em itirán informe que acrediten los 
méritos contraídos por los concursantes Médicos en el ejercicio de 
su profesión.

h) Un premio de 125 pesetas que concede el Vocal del Consejo 
Superior, R r. D. Eduardo Masip, a l Médico que más se haya dis­
tinguido en la realización de trabajos en pro de la Inspección Mé­
dico-Escolar de España.

<̂) Un premio de 125 pesetas que concede el Dr. D. R. R. de P. 
al Médico de la Beneficencia municipal o al titu lar que baya reali­
zado más trabajos para conocer la cifra media de la talla, peso, pe­
rímetro torácico, capacidad respiratoria del niño escolar español
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Disposiciones oficiales. o4
y poder apreciar su índice vital. Los concursantes a  estos dos pre­
mios acompañarán a su instancia noa Memoria de los trabajos 
realizados con demostración documental por medio de hojas gran­
eas, fotografías o certificados de las Autoridades, que sirvan de 
comprobante a los m éritos que se aleguen. A los premiados se les
concederá tam bién un diploma de mérito.

Base 2.“̂ Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de 
mérito a los Maestros y Maestras de pueblos rurales o fabriles que 
hayan realizado trabajos en favor de la  infancia, siendo preferidos 
los que hubiesen organizado con éxito excursiones, tiestas infan­
tiles, conferencias públicas para la difusión de la  higiene y de la 
moral y, en general, actos escolares meritorios. En una breve Me­
moria’descripüva de dichos trabajos nodrán expresar los proyec­
tos que crean más beneficiosos para la  infancia en las respectivas 
localidades. Las Juntas provinciales y locales informarán en la 
instancia, a la que acompañarán los debidos justificantes.

Base 3.^ o,) Biez premios de 100 pesetas cada uno a otros tan ­
tos matrimonios de obreros y empleados activos o cesantes muy 
necesitados residentes en Madrid y capitales de provincia que ten­
gan más de seis hijos menores de 14 años de edad y  demuestren 
conservar con mayor celo y  moralidad la vida de éstos. Se un irá  a 
la solicitud el informe de la Junta de Protección a la Infancia en 
vista de las indagaciones que dicha Jun ta  juzgue pertinentes, las 
que deberán acompañar al expediente, como certificados de sus 
jefes o testimonios de vecinos de significación.

bj Dos premios de 100 pesetas cada uno a los matrimonios de 
obreros o empleados humildes que hayan prohijado desinteresada­
mente más de tres niños huérfanos pobres. A la  solicitud se acom- 
nañará un informe de la  Ju n ta  de Protección a la  Infancia, con los 
certificados correspondientes de la Inclusa o Centro benéfico que 
hizo entrega del menor.

c) Dos premios de 100 pesetas cada uno a los labradores pobres 
que hubieren recogido niños huérfanos abandonados en los cam­
pos y les hayan facilitado instrucción agrícola, alimentándolos y 
sosteniéndolos con verdadera abnegación y  generosidad. El Alcal­
de de la localidad, como Presidente de la Junta de Protección a la 
Infancia informará declarando que el solicitante cumple con las 
leyes vigentes referentes al trabajo de menores. Por el Consejo 
Superior o las Jun tas se practicarán visitas de inspección a los res­
pectivos domicilios de los concursantes de esta base para compro­
bar los ejetremos referentes, anotando las condiciones higiénicas
de la vivienda. . .

Base i.** U n premio de 100 pesetas a  la persona que haya visi­
tado frecuentemente a  los niños recluidos en las Cárceles con ob-
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DUposlciooeB oficiales. 35
jeto de protegerles y asistirles, proporcionándoles elementos ade­
cuados para su  regeneración y  perfeccionamiento moral. Se unirá 
a  la instancia un certificado del Director de la Cárcel o Casa de 
corrección que justifique los actos benéficos alegados en favor de 
los menores reclusos. Se otorgará asimismo al concursante pre­
miado un diploma de mérito.

Base 5.* Veinte premios, de 50 pesetas cada uno, en libretas de 
ahorro del Instituto Nacional de Previsión, a nombre del niño o 
niña que ocupe el octavo lugar entre sus hermanos vivos, hijos le­
gítimos de matrimonios de obreros pobres y que nazcan durante 
el mes de Agosto del año actual. Serán preferidos los hijos postu­
mos y los que tengan a sus padres enfermos o imposibilitados para 
el trabajo. Acompañará a la solicitud un  certificado del día que 
fué inscripto en el Registro civil el octavo hijo. Las Juntas de Pro­
tección a la  Infancia informarán acerca de la buena conducta de 
los padres.

Base 6.“ Cinco premios de 200 pesetas, diploma de mérito y una 
insignia de Pno I n p a n t ia  a las personas que hayan salvado la vida 
de algún niño, con riesgo de la propia. Las Juntas provinciales o 
locales elevarán al Consejo las propuestas y solicitudes, acompa­
ñando las declaraciones de la familia del niño que haya sido ob­
jeto del acto protector que se alegue o de las personas que lo pre­
senciaron.

Base 7.® U n premio de 200 pesetas y diploma de mérito al autor 
de la mejor «Cartilla de cultura moral» para niños y niñas, que se 
hallen en la mitad de la edad escolar. El texto estará escrito en cas­
tellano y en lenguaje sencillo, claro y correcto, exento de simbo­
lismos inoportunos. Sus preceptos estarán apoyados en ejemplos 
de actualidad y en la higiehe y la cultura artística.

Puntos que pueden ser tratados; Voluntad.—Amor a la  verdad.— 
Conciencia del deber.—Respeto al prójimo.—Rectitud de juicio.— 
Sentimiento de la libertad y de la responsabilidad. —Gobierno de 
sí mismo. —Espíritu conciliador. -  Servioialidad y fra tern id ad .- 
Buena crianza.—Sencillez.—Pureza.—Valor.—Ideales. La Cartilla 
no excederá de 100 páginas impresas, en tamaño de octavo espa­
ñol. Formará parte de la biblioteca «Pro Infantia».

Base 8.® U n premio de 500 pesetas y diploma de mérito al autor 
de un cuadro mural, destinado a Centros de educación y enseñan­
za, que contenga dentro de una orla artística y simbólica, ejecuta­
da en pintura por cualquiera de sus diferentes procedimientos, las 
disposiciones más importantes de las-leyes vigentes de Protección 
a  la Infancia y Represión de la Mendicidad, cuyo texto se facilita­
rá  por la Secretaría general. Los concursantes presentarán en la 
Secretaría general del Consejo Superior sus trabajos con un lema.
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36 Disposiciones oficíeles. Di!

El cuadro se sujetará a las siguientes dimensiones: 1,25 metros de 
alto por 0,75 de ancho. Acompañará a cada trabajo un sobre ce­
rrado y lacrado con el lema correspondiente, conteniendo en su in ­
terior el nombre, apellidos y domicilio del autor. Se expedirá por 
la  Secretaria general el oportuno recibo. Será de competencia del 
Consejo Superior el declarar fuera de concurso los que no se ajus­
ten  a  lo indicado. Los cuadros murales se expondrán al público 
antes de ser otorgadas las recompensas. El Consejo queda autori­
zado para declarar desierto el premio o conceder al autor que lo 
merezca otro de menor cuantía. La obra pasará a ser propiedad 
del Consejo Superior.

Base 9.® El Consejo Superior, a  propuesta de las Juntas o por 
iniciativa propia, previa las comprobaciones debidas, podrá otor­
gar diplomas de honor a fundadores de instituciones benéficas que 
funcionen con éxito, referentes a los diversos puntos que abarca la 
ley de Protección vigente en los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propuestas habrán de elevarse al 
Consejo Superior antes del 30 de Septiembre de 1915. Si no hubie­
ra  solicitantes a los premios anunciados o si no estimara justo 
concederlo a los que lo pretendieran, el Consejo Superior podrá 
destinar las cantidades del grupo o grupos desiertos o am pliar los 
premios anunciados en los grupos restantes en la forma que juzgue 
procedente.

No podrán tomar parte en el concurso las personas que hubie­
ren obtenido premios en metálico en concursos anteriores.

Los hechos o actos realizados por los concursantes lo han  de 
haber sido en un plazo que no puede exceder de los últimos tres 
años.

Se publicará en la Gaceta de M adrid y  en los Boletines Oficiales 
una relación de las solicitudes recibidas, especificando el nombre 
y apellidos, profesión y residencia de los solicitantes y grupo o 
grupos de premios a que optan.

También se insertarán en los mencionados periódicos oficiales 
los nombres de los que hayan sido agraciados con premios.

En el Boletín Pao I n f a n t ia , órgano del Consejo Superior, se pu­
blicarán los resúmenes de méritos de todos los concursantes, asi 
como aquellos trabajos acreedores a la publicidad que se acompa­
ñen a las propuestas y  pertenezcan a  los expedientes de los pre­
miados.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación en losjRoíe- 
Unes Oficiales de sus respectivas provincias de esta Real orden 
para el mayor conocimiento de sus instrucciones, y rem itirán un 
•ejemplar de los mencionados Bo?eft»es a este Ministerio.
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37Disposiciones oficíales.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde a  V. S. muchos años. Madrid 5 de Ju-

holde 1915. Sánchez Íjobrba.

limo. Br. Gobernador civil, Presidente d é la  Junta provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad de...

(G ó ce la  d e lB d e  J u lio  de  ]9I5.(

Acerca de la cobranza del impuesto del 5 por 100.

Vista la  consulta formulada por V. S- en su comunicación fecha 
2ü del actual acerca de la interpretación que de el S^-^^Liquidador de
derechos e im puekosaU exto de las Reales ordenes de Hacienda y
muy especialmente de la dictada con fecha 27 de Abril de 1914, el 
cual expone que sus facultades, atribuciones y derechos en rela­
ción con la cobranza del impuesto del 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos son los mismos que tenía antes de dingirse P°r este 
Ministerio la  Real orden de 17 de Abril ultimo, este Couseio Supe­
rior entiende que, hallándose autorizada la Junta local en virtud 
de la citada disposición a cobrar directamente de las ^
espectáculos públicos el gravamen como se viene 
las Juntas de Madrid y otras capitales y poblaciones, esa entidad 
procederá a la cobranza directa, una vez obtenida la subsiguiente 
L to rización  de la Delegación de Hacienda, con independencia ab­
soluta de esa oficina liquidadora, que en manera alguna tiene de- 
recho a  retener el 10 por 100 que en concepto de premio percibiría 
únicamente cuando tuviera que recaudar y hquidar el i^Pn^^to 
pero como actualmente no existe este caso lógicamente se deduce 
que el importe integro del 5 por 100 debe ingresar en la Tesorería
de esa Jun ta  protectora. _ _ .

Lo que en nombre de esta Corporación comunico a V. b. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 28 de Mayo de 1915. -  E l Secretara general, Manuel de 

T o L O S A  L-A T O D U .

Sr. Secretario de la Jun ta  local de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad de Figueras.
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L e g i s l a c i ó n  e s p a ñ o l a .

« ¿ íz  V / i  M^n^sterw de Instrucción púbUca disponim d^  
que al objeto de contribmr a la celebración del I I I  Centenario
C o ^ / r  se reúna en esta Corte un

EXPOSICION

SEÑOR; Eq 1906, el Gansejo PeQÍtenciano, teniendo en cuenta 
u rp n le s  necesidades nacionales, organizó un  Congreso de Educa­
ción protectora de la infancia abandonada, viciosa y delincuente. 
En la  convocatoria de esta Asablea se decía: «España es un país 
de huérfanos, y por serlo, los infeUces que pululan en la libertad 
del abandono son popularmente conocidos con las denominaeio- 
nes de «hijos del cam ino., de «hijos del arroyo ., y lo que es peor 
de «hyos de la casa», porque esa casa que tan frecuentemente los 
alberga es la  cárcel. Hace pocos años, con inexplicable esponta­
neidad, surgió de lo mas hondo de nuestras picarescas tradiciones 
un termino jergal hacia siglos olvidado, generalizándose su uso

PO'-q'^e. en efecto,
golfo es el nombre acusador de descuido social, y podría decirse

sumidero histórico, diciéndonos a 
V L  a Z  f  ^^vimo^ en el siglo de la higiene, del patronato-
y  de la tutela, que no podíamos hablar autorizadamente de pul­
critud, de limpieza de saneamiento moral, mientras consintiéra- 
mos por incuria y displicente desaseo que perduraran las genea­
logías de Lazarillos, Guzmanes, Cortadillos y Rinconetes, hace- 
tiempo por nuestrajgrau novela denunciados. Los «hijos del arro­
yo ., ios «hijosjde laicasa», los «golfos», en fin, son hijos sin pa- 
dre, aunque tengan padres. El padre es el que engendra, pero n e  
e|^e verdadero padre si no educa. Este segundo y gran aspecto de 
la paterniaad constituye una obligación tan  naturalm ente senti­
da por la  misma fuerza de las afecciones, que en las leyes civiles 
esta reconocida como un  derecho...
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Legislación española
Quiere decir esto, que en toda Sociedad firmemente constituida, 

soUdariamente afirmada, hay algo que no se puede suponer, y que 
si se supone o existe, acusa por lo mismo disgregación o deficien­
cia. La orfandad no es suponible, por lo tanto, porque equivaldría 
a declarar que no hay sostenes para lo que necesita apoyo y por no 
tenerlo se derrum ba... Para afirmar con la intim a compenetración 
de todas las representaciones sociales este po leroso y 
sentimiento colectivo, se convoca el Congreso Nacional de Educa­
ción protectora de la infancia abandonada, viciosa y delincuente, 
pues a  partir de esta afirmación h a  de ser fácilmente hacedero el 
desenvolvimiento orgánico de la obra tutelar que se nos impone.
Se nos impone por dos cosas: la prim era y pnncipal, porque nues­
tra  misma endeblez constitutiva obligándonos a reconocer que el 
mayor derroche que los pueblos pueden hacer es el de las propias 
energías de su raza, que se h a d e  m antener pujante en virtud de 
la fortaleza orgánica y moral de sus componentes, siendo razas 
débiles aquéllas en que abundan los desperdigados y caídos... 
Casi no disponemos de otro refugio que la 'carcel - ¡ l a  cárcel em- 
brutecedoray co rru p to ra !-in c lu so  para que pueda cumpUr la 
corrección paterna. No tenemos ni Reformatorios, n i  Escuelas 
industriales, n i Colonias agrícolas, ni procedimiento de coloca­
ción en familias, n i  nada, en  fin, de lo que constituye el s i^  
lema tutelar y educativo tan  ampliamente desarrollado en los üe 
más países... Para afirmar un sentimiento fortalecedor y conser­
vador de solidaridad social, para aunar nuestros esfuerzos en las 
finalidades de una obra común, para conocer y aportar nuestros 
recursos, para informarnos acerca de los procederes seguidos por 
los que nos dan ejemplo y definir nuestra regla de conducta, para 
emprender esa gran obra de fortalecimiento físico y de s ^ e a -  
miento m oral acudimos a usted y a la  representación social que

Esto'se decía en 190b, en la convocatoria del primer Congreso
Nacional de Educación protectora de la infancia abandonada, vi­
ciosa y delincuente, convocatoria que, como dingida a «la con­
ciencia nacional., iba suscrita, no solamente por los Vocales del 
Consejo Penitenciario, sus iniciadores, sino por las mas altas 

• presentaciones de la P atria  en todos los ordene^ desde el Presi­
dente del Consejo de Ministros y el Arzobispo de Toledo, hasta los 
más modestos funcionarios. Apenas publicada la convocatoria 
afluyeron a la Secretaría d é la  Comisión organizadora del Congre­
so las adhesiones, Eran éstas im portantes por su  número y por su 
significación. Todos se daban cuenta de la magnitud del problema, 
de su urgencia, de la necesidad imprescindible de llegar a su so­
lución, y la  Iglesia, la  M agistratura, la Universidad, las Insti-
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tuciones benéficas, las Sociedades literarias, científicas y poHti- 
cas e innumerables particulares acudieron presurosos y entusias­
tas a secundar la labor patriótica de la futura Asamblea. Y como 
las adhesiones llegaban de todas partes, de olvidados pueblos 
castellanos que parecían dormidos en secutar indiferencia y de 
ciudades modernas populosas j  venían firmadas por personas que 
a  todas las clases sociales pertenecían, aun a aquellas al parecer 
más ajenas a .los problemas sociales, bien pudo afirmarse que re­
presentaban el despertar de esa conciencia nacional, a la cual ape­
laban los organizadores del Congreso.

A la par que se llevaba a cabo con tat éxito la labor de propa­
ganda, realizábanse trabajos de información que sirvieran de base 
a  las discusiones de los asambleístas, comenzábase el censo de las 
instituciones benéficas aplicables a la infancia abandonada, vi­
ciosa y delincuente; redactábase el programa de los trabajos y  se 
confiaban a personas de reconocida competencia las ponencias so­
bre estos trabajos. Por espacio de mucho tiempo se laboró con 
ahinco, con verdadero entusiasm o... Circunstancias’ ajenas por 
w iupleto a la voluntad de los organizadores de aquel Congreso, 
impidieron su realización. Hoy, gracias a la iniciativa de la Co­
misión Asesora de Reforma tu te lar y de Acción educadora, vuelve 
n  surgir la idea del Congreso, impuesta, lo mismo que entonces, 
[wr candentes realidades nacionales, aunque hemos de confesar 
con gusto que mucho se ha hecho desde entonces para llenar las 
lagunas señaladas en la convocatoria redactada por el Consejo 
Penitenciario. Y lo mismo que en 19U6, coincidía la  idea con la 
celebración del tercer Centenario del Quijote, la resurrección de la 
idea coincide boy con el tercer Centenario de Cervantes, La Comi­
sión Asesora de Reforma tu te lar y de Acción educadora ha creído 
que entre los homenajes que España rendirá a  su insigne esclare­
cido hijo, no puede, no debe faltar el que implica la  celebración 
de un Congreso en el cual se estudien, discutan y propongan re­
formas en pro de la infancia. Pocos problemas, en efecto, se hallan 
más íntimamente en relaciones que este que ahora nos ocupa con 
parte im portante, la más im portante quizá y sin disputa la más 
hum ana de nuestra gran literatura nacional, con la novela pica­
resca. Nadie planteó mejor que nuestros escritores de los s i­
glos XVI y XVII el problema doloroso del abandono y de la  per­
versión consiguiente de la infancia y de la juventud. En el Laza­
rillo de Tormes, en Gusmán de Alfarache, en la Vida del Buscón, 
en multitud de otras novelas del siglo XVII, pero mas que en nin­
guna y mejor que en ninguna en la famosa de Binconete y Corta­
dillo, se halla descrita con realidad extraordinaria la vida y he­
chos de los jóvenes que abandonados asimismo vagaban por los
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caminos polvorientos, estudiaban con los arrieros en las ventas y 
posadas, cursaban y se graduaban en picardía en los percheles de 
Málaga, en el compás de Sevilla, en la olivera de Valencia, en la 
Olaya de Sanlúcar o en el azoguejo de Segovia, cuando no en las 
iámosas y concurridas almadrabas, incomparables Universidades 
del ham pa española. Recuérdese no más la venta del Mohnillo, 
«que está puesta en los fines de los famosos campos de Alcudia, 
como vamos de Castilla a la  Andalucía-., y recuérdese aquel os 
dos muchachos «de hasta edad de 14 a 15 años el uno y el otro 
que no pasaba de 17, arabos de buena gracia, pero muy descosi­
dos rotos y m altratados, sin capa, con calzones que eran de lien­
zo y medias que eran de carne... El uno de ellos no tem a tierra, 
pues sólo tenía en ella «un padre que no le tenía por hijo y una 
m adrastra que le trataba como alienado; el otro ya había estado 
preso, aunque viendo aquellos señores su poca edad se contenta­
ron con arrim arle al aldabilla y mosquearle las espaldas por un 
rato...» Arabos eran producto del abandono, flores del mal. La 
importancia del problema planteado en la novela picaresca sigue 
siendo boy la misma que entonces. Si Cervantes resucitase vería 
nuevos Rinconetes y nuevos Cortadillos en nuestras plazas publi­
cas. Si Maleo Alemán volviese a este mundo podría'escribir un 
nuevo y documentado Guzmán de Alfarache, no le faltaría a Que- -• 
vedo en igual caso materiales para un Buscón moderno, y el autor 
del Lazarillo añadiría nuevos ejemplares por doquiera de su tipo
inmortal. .. j  i •

Las mismas descripciones hechas por nuestros escritores del si­
glo XVII, por Fernández Navarrete en su Conservación de Mo­
narquías, o por Quevedo en sus Sueños, podrían hacerse hoy y se 
han  hecho por Galdós en Misericordia; por Baroja, en L a Busca, 
por Blasco Ibáñez, en L a  Horda; por el ? .  Coloma, eo Ranoque 
Y, sin embargo, ni entonces ni hoy se discutía el mal ni dejaba 
de discutirse su remedio. Cristóbal Pérez de Herrera en sus Dis­
e c ao s  sobre el amparo de los legiiimos pobres y  reducción de los 
Ungidos, publicados a fines del siglo XVI, proponía como medio 
de resolver el problema de la  infancia abandonada algo muy p a ­
recido a la  colocación en familia, hoy tan  aplicada en todas par­
tes. El Licenciado Castillo de Bobadilla en su Política de Corregi­
dores, que vió la luz reinando Felipe IIT, decía que «una de las 
causas para que la República esté limpia de vicios y malhechores 
es la buena enseñanza y educación de los nmos, y que de esto 
debe tener el Corregidor particular cuidado». Pocos arbitristas 
dejan de aludir a este problema y de aconsejar soluciones mas o 
menos realizables. Carlos III, andando el üempo, se esfuerza en 
hallarla, y ahi están sus leyes admirables para la época en que se
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dictaron, y que de haberse cumplido contribuyeran poderosamen­
te a  la desaparición del mal. Y duranle el siglo XIX, empezando 
por nuestra ley de Beneficencia de 1822, que es merecedora de 
atento y de grande elogio, hasta las últim as disposiciones legisla­
tivas y adm inistrativas que se han publicado, referentes a la in ­
fancia y la juventud, todo revela conocimiento de la realidad y 
deseo de acierto.

No hace mucho, convocada por el Consejo Superior de Protec­
ción a  la Infancia, se reunió en Madrid una Asamblea para el es­
tudio de estos problemas. ¿Por qué sigue en pie el abandono de la 
infancia? A no dudarlo, por falta de una acción social, de una ac­
ción colectiva capaz de apoyar la realización de los acuerdos teó­
ricos y de exigir el cumplimiento de las leyes. El Congreso convo­
cado por el Consejo Penitenciario obedecía al deseo de despertar 
esta acción social. El que ahora se propone tiene el mismo fin. To­
das las razones y todos los argumentos expuestos en la ponencia 
de los Sres. Marqués de la Vega de Armijo, Azcárate, Calbetón y 
Tolosa Latour, aprobados por aquel Consejo en 1906, tienen el mis­
mo valor, la misma fuerza, la misma actualidad que entonces. 
Debe, por lo tanto, utilizarse para el Congreso que ahora se con­
voca todos Ibs datos reunidos en aquella fecha, todos los libros y  
•todas las ponencias que entonces se imprimieron, y  del programa 
de cuestiones redactado en 1906 selecciónense aquéllas que mayor 
Interés ofrezcan o que requieran más urgente solución, con el fin 
de que la atención de cuantos colaboren en esta labor nacional, 
lejos de dispersarse, se concentren, resultando más efectiva.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la  honra de 
someter a  la aprobación de V. M. el siguiente decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1915.—SEÑOR: A. L. R. P . de V. M., Ma­
nuel de Burgos y M azo.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el M inistro de Gracia y  
Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°  Con objeto de con tribu irá  la celebración del ter­

cer Centenario de Miguel de Cervantes Saavedra, se reunirá en 
Madrid un Congreso Nacional de Educación protectora de la in­
fancia rebelde, viciosa y delincuente.

Art. 2.° Este Congreso, al cual serán invitadas todas las insti­
tuciones y sociedades que se ocupan en los problemas sociales» 
tendrá por objeto el estudio de los que especialmente se relacio­
nan con la rebeldía y la delincuencia juvenil, pudiendo adherirse
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al mismo cuantas personas deseen contribuir al esclarecimiento y
solución de estos problemas. .

Art. 3.° Queda encargada de los trabajos preparatorios de este 
Congreso la Comisión Asesora de Reforma tutelar y acción educa­
dora que funciona en el Ministerio de G racia y Jusüeia, la cual 
designará a las personas que con el carácter de Secretarios hayan 
de auxiliarla en el desempeño de su cometido.^

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo necesa­
rio para que la Comisión organizadora cuente con los recursos in­
dispensables para  el desempeño de su cometido.

Dado en Palacio a 10 de Julio  de 1915. ¿ l f q NSO.

El Ministro de Gracia y Jusücia, Manuel de Burgos y  Mazo.
¡.Baceta de l 21 de  Jn llo  de  191B).

S E C R E T F l R Í n  Q E N E R f l L

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

De Junio y Julio.
*> Vista la propuesta formulada por la Jun ta  provincial de Ma­

drid, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nom brar a los fecelen- 
lisimos Sres. D. Carlos Cañal, Conde de Penalver y  Ü. Torcualo 
Lúea de Tena, Vocales de la citada Junta , atendiendo a  los méri­
tos y servicios que en los mismos concurren. . j  ,

Con fecha 5 de Junio se oficia al Exemo. Sr. Presidente de la 
Cámara de la propiedad Urbana de Madrid para que sea designa­
do nuevamente como representante de la misma el Sr. D. Vicente 
Moran de Burgos, dada su especial competencia en los estudios
benéfico-protectores, teniendo en cuenta que el reglamento para
la aplicación de la ley preceptúa que para ser Vocal electivo basta
con pertenecer a  la Corporación que se represente.^ j i r -

La Cámara de la propiedad comunica ai Sr. Ministro de la Go­
bernación que ha acordado designar nuevamente al Sr. Moran de 
Bureos, Vocal, como representante de dicha Corporación.

0  Se oficia al Sr. Director general de Seguridad, en cumpli­
miento del acuerdo adoptado por el últim o pleno del Consejo s u ­
perior, para que se sirva excitar el celo de las Empresas cinema-
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tográficas al objeto de que suprim an o corten todas |las escenas 
lascivas e inmorales, puesto que en nada menoscabará el argu­
mento e interés de los cuadros la desaparición de dichas escenas 
y en cambio produce nocivo efecto en el público y»muy especial­
mente en la juventud.

S  A propuesta de la  Sección se dicta una Real orden en 21 de 
.fuñió aprobando las cuentas rendidas por el Consejo, correspon­
diente al libramiento hecho efectivo en 18 de Diciembre del año 
próximo pasado.

S  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de Valen­
cia solicita carnet de identidad para el Contador-Tesorero de la 
misma, D. Luis Alcaraz Jara.

En 15 de Julio se manda la  tarjeta de identidad solicitada.
S  El Gobernador-Presidente de la Junta provincial de La Co-

ruña remite un resumen de la asistencia infantil en la Gota de 
Leche durante el mes de Mayo último.

0  Se ofició al Sr. D. Carlos Alvarez Guijarro en sentido que no 
determinando el Reglamento para la aplicación de la ley que para 
desempeñar el cargo de Vocal electivo en representación de Insti­
tuciones sea requisito indispensable formar parte de las respecti­
vas Jun tas directivas, el Consejo espera continuará siendo Vocal 
del mismo, como representante de la Real Academia de Jurispru­
dencia y Legislación.

Contesta mostrando su conformidad el Sr, Guijarro.
G Se remiten carnets de identidad a  favor de los Vocales de la 

Jun ta  provincial de Tarragona, D. Rafael Ferriol Fuster, D. Agus­
tín Vidal Perera, D.^ María E. Aibar, D. Pablo Olivé, D.^ Concep­
ción de la Plana, D. Andrés Gallardo y D. Juan  Montañés Míralles.

Contestaciones recibidas de las Juntas a las Reales órdenes 
de 16 de Enero y 13 de Febrero de 1915.

Alava.—Remite la Jun ta  provincial la cantidad de i3,97 pese­
tas, importe del 2 por 100 de la recaudación obtenida por espec­
táculos durante los meses de Marzo, Abril y Mayo.

Radajos.—La Jun ta  provincial remite la cantidad de 87,15 pe­
setas, cantidad a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado por es­
pectáculos públicos en aquella capital y Talavera la Real durante 
el mes de Mayo.

Baleares.— Secretario de la Jun ta  provincial de Palm a remite 
10,97 pesetas, pertenecientes a la recaudación del 2 por 100 por las 
Juntas locales de Mahón e Ibiza durante los meses de Marzo, Abril 
y Mayo.

C«eHco.—El Sr. Secretario de la Junta provincial rem ite0,65 pe-
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setas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por espectáculos pu-

“ ‘S r o . »  - L a J u n ta  provincial, deapnés de participar el acuerdo 
u n á rn re  d e la  c ism a  de eontribuir con el 2 por 100 de la recau- 
dación que obtenga por espectáculos públicos a los gastos del Con 
sejo Superior, pide autorización para enviar dichas canüdades t r i ­
mestralmente. j  T  • '

Se concede la autorización con fecha 22 de Jumo.
H u e lv a .- n  Tesorero de la Junta provincial remite, c j " J e c h a ^  

de Junio último, la  cantidad de 39,58 pesetas, importe del 2 por 100
1  la recaudación obtenida por espectáculos públicos desde Marzo

Lérida  -R e m ite  la Junta provincial 13,05 pesetas,
2 por 100 de la  recaudación obtenida por aquella entidad durante

Ei L .  Tesorero-ílontador de aquella Jun ta  proviMial 
r e S a  c a n L d  de 5,57 pesetas, a que asciende el 2 por 100 de 
lo recaudado por espectáculos públicos en aquella capitah

Jtfadrid .-C on  fecha 9 de Julio ingresan en la  T®sorena del 
Conseio Superior 423,07 pesetas, correspondientes al 2 por 100 de 

recTudacirn obtenida por la -luota provincial durante el mes de

'  - r u .  Jun ta  proviucial remite 68,70 peeelae 3 ^ '  “
2 por 100 d é la  recaudación obtenida en aquella capital por espec 
táculos públicos durante el mes de Mayo último. . . ,

S o r ia .-E l Sr. Gobernador-Presidente de la Jun ta  provincial re­
mite 2,32 pesetas, suma a que asciende el 2 por 100 de la recauda­
ción obtenida por espectáculos públicos en aquella capital.

V alencia .-E \ Sr. Secretario de aquella Jun ta  provincial parti­
cipa haberse acordado por la  misma desistir
ca que interpuso ante el Consejo Superior relativo al 2 Por ¿ e
la  recaudación que obtenga por espectáculos públicos, disponien

Jun ta  provincial g ira a  la 

Tesorería del Consejo Superior la canlidad
asciende el 2 por 100 de la  recaudación obtenida por espectáculos
públicos hasta el mes de Junio. . , , ■, r.rr,vin
^  V alladoU d.-E lSr. Gobernador-Presidente de la Junta provm
cial remite la cantidad de 21,30 pesetas, a que ascmnde ^ P ^  IW  
de la recaudación obtenida por espectáculos públicos durante el
mes de Mayo último. , , ,

Con fecha 12 Julio se remite por la Secretaria general el recibo
correspondiente.
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MUNDIAL

^ rq i ie s  de re- Cada vez se da mejor caenta la opinión pública 
creo infantiles, de todos los países de que no sólo debe existir en 
_ ellos leyes sanas y  costumbres que sirvan de su­
jeción a los ciudadanos durante las ho'ras de trabajo, sino que tam- 
bién es justo e importante que se proporcione al pueblo oportuni- 
dades para juegos y  recreos durante las horas desocupadas.

Al construir una nueva ciudad, es tarea fácil trazar parques 
terrenos de juegos, centros sociales y  de recreo, y  donde las facili­
dades del agua lo permiten, muelles de recreo y  playas de baño No 
obstante, donde acontece lo que en Nueva York, en la que el creci­
miento de la ciudad se ha desarrollado a saltos y  con poquísimo o 
mngun cuidado acerca de la necesidad de dejar espacio y  oportu­
nidad libres para juegos y recreos, se presenta un problema más di- 
flcil de resolver.

Liga atlética de Escuelas públicas y  el Consejo de educación 
se preocupan constantemente de que los niños sean fuertes y  vigo­
rosos, dando gran importancia a la educación física

Niños abandonados Durante el año 1914 se han hallado en las 
en Nueva York. »  calles de los distritos neoyorkinos de Manhat-

y  Bronx 1.250 niños abandonados, entre 
las edades de dos a quince años. El término medio de las edades era 
algo inferior a los seis años; pocos tenían más de doce. Estos niños 
son entregados a la Sociedad de Niños que trata  de identificarlos y 
restituirlos a los padres.

Llegado el niño a la.Children’s Sooiety se le da un número si no 
se logra identificarlo en seguida. A los pocos días se publica en los 
diarios su retrato con su descripción y  circunstancias en que fué 
hallado. Si a pesar de esto se ignora la identidad del niño, se le da 
un nombre que es el de John Doe para los niños y Jane Doe para 
las niñas, seguido de un número. Luego se presentan los niños halla-
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dos en las calles al Jaez do niños que decide la religión. Con los ni­
ños expósitos, la religión se atribuye en una forma, por cierto cu­
riosa, pues según el dia en que han sido hallados se les declara pro­
testantes y  son confiados entonces a una institución de beneficencia 
protestante, o familia de la misma creencia; todos los presentados 
a l dia siguiente son declarados católicos y  entregados a institucio- 
oes o familias católicas. Se hace una excepción cuando hay eviden­
cia de que los padres del niño son judíos. En este caso se les confia 
a  una sociedad judía.

De esta manera, el hijo de padres católicos, por ejemplo, puede 
ser educado como protestante por el hecho de haber sido hallado un 
minuto antes del comienzo del día católico.

Son, sin embargo, muy pocos los niños de dos a  quince años que 
son Identificados. De los 1.260 hallados en las calles el año 1914 sólo 
tres no lo han sido.

Asilos y iardines de Según el Boletin Oficial del Ministerio de 
iT ínfanda en Italia. Instrucción pública de Italia en 1913 habría
---------------------------182 asilos y  jardines de la infancia. Koma
tiene 10, Turin 5, Milán 16 y  así por el orden. En toda España, que 
sapamos, no hay más que el que funciona en Madrid bajo la direc­
ción del distinguido pedagogo Sr. D. Eugenio Bartolomé y  Mingo, 
el cual, a pesar de sus incesantes propagandas y  de los buenos resul­
tados obtenidos en la institución que rige desde 1874 (si la memoria 
no nos es infiel) aun no pudo ver realizada la implantación de esta 
hermosa obra en favor de los párvulos.

Movimiento de pobla- 
«  ción en Francia. *

El Diario Oficial ha publicado última­
mente el cuadro del movimiento de la po­
blación de Francia durante el primer se­

mestre de 1914. Las cifras no pueden ser más aterradoras.
En vísperas de la guerra el número de nacimientos excedía aún 

al de defunciones, pero en proporciones casi insignificantes. Ese 
excedente había sido, en 1912, de 15 por cada 10.000 habitantes, y
en 1913, de 10 por la misma cifra.

El movimiento de la población resulta de dos elementos: el nú­
mero de defunciones y el número de nacimientos. _

M orta lidad .^S in  ser precisamente buena la situación de Francia 
en este concepto, tampoco es inferior a la de los principales Esta­
dos europeos. Cierto que, singularmente en 1912, la mortalidad 
francesa representa 175 defunciones por cada 10.000 h a b ^ n te s  
siendo superior en 27 por 100 a la inglesa (138) y  en 6 por ITO a la 
alemana (165); pero en cambio fué inferior en 19 por 100 a la. aus­
tríaca (217), en 17 por 100 a la italiana (211) y en 3 por 100 a la es-
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pañola (180). Las estadísticas demuestran loatemátieamente que los 
departamentos más castigados y  en los que la mortalidad hace ma­
yores estragos son. sin excepción, aquellos en que más se abusa de 
las bebidas alcohólicas. Conocido el origen del mal, fácil es aplicar­
le el remedio. Este consiste en que los Poderes públicos preserven, 
implacablemente, en la lucha en que acaban dé entrar contra el al­
coholismo. Si prosiguen esa campaña con la misma energia con que 
la iniciaron, sin detenerse ante consideraciones de ninguna clase, 
ni industriales, ni sobre todo electorales, mucho, muchísimo puede 
obtenerse en ese terreno, como ya se ha obtenido en Rusia, y en 
mny breve tiempo la mortalidad habrá disminuido en proporciones 
considerables.

JVafaZtddd.—En este concepto la situación de Francia no puede 
ser peor, pudiéndosela calificar de desesperada. En el mismo año 
1912, a que más arriba nos referimos, hubo aquí 190 nacimientos 
por cada lO.OOO habitantes. Comparando este estado con el de los 
otros países, aparece que el número de nacimientos ha sido inferior 
en el 43 por 100 al de Austria-Hungria (33.3), en el 41 por 100 al de 
Italia (322), en el 40 por 100 al de España (315), en el 33 por 100 al 
de Alemania (282) y  en el 21 por 100 al de Inglaterra (240). De Ru­
sia no hay que hablar, porque alli la natalidad es fabulosa, y  si bien 
faltan las estadísticas oficiales de los últimos años, las anteriores 
prueban que de 1903 a 1909 no bajó allí nunca la natalidad de 400 
por cada 10.000 habitantes.

¿A qué se debe esa inferioridad tan manifiesta de Francia? Al 
egoísmo desarrollado y  formulado por el espíritu materialista.

Egoísmo de la mujer que quiere evitarse los dolores y  las cargas 
de la maternidad. Egoísmo del marido que se asusta del exceso de 
trabajo que deberá imponerse para m antener una familia numero­
sa, Egoísmo de los jóvenes que para satisfacer pasiones culpables 
agotan o corrompen en sus personas las fuentes de la vida. Egoís­
mo de los patronos y  de los propietarios que para evitarse molestias 
se niegan sistemáticamente, sea a dar trabajo en sus fábricas, sea a 
admitir como inquilinos en sus inmuebles a las familias que tienen 
mncba prole. .

Alcoholismo y cri- Según una relación hecha p o r  Rupprecht,
Jiinalidad infantil, juez del Tribunal de Mónaco de Baviera, donde 

es fama que se fabrica la mejor cerveza y  se 
bebe en grandes cantidades, se ha podido observar que hay una 
gran cantidad de jóvenes condenados por distintos delitos realiza­
dos en estado de embriaguez.

En 1910 la cifra fné de 166; en 1911 de 178, y  en 1912 de 231. Las 
edades oscilan de 13 a 15 años, durante la cual es rara  la embria-
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Mundial.

^uez, pero la proporción era en 1911 de 915 con respecto a la po­
blación, y de los condenados de 16 a 18 aiios se halló la proporción 
de 1 por 13 entre los alcoholizados.

En 1910 fneron condenadas 8.864 personas qoe se hallaban em­
briagadas durante la comisión del delito; (7.696 en 1911 y 8.627 en 
1912), o sea la proporción de 13, 2 por 100

Se observa el crecimiento en las cifras de los jóvenes bebedores. 
La mayor parte de los jóvenes delincuentes alcohólicos, no proce­
dían de las grandes ciudades, sino de localidades pequeñas y  cam­
pesinas.

Asimismo, cuanto'menor es el desarrollo intelectual y  más humil­
des los menesteres, se observa mayor inclinación a los excesos al­
cohólicos.

Proporciopalmente los padres de famila, oBcinistas y empleados, 
acaso por tener menos tiempo libre, tienen menos inclinación para 
abandonarse a los excesos del alcohol.

El tabaco y los niños. La oficina central de higiene de la ciudad 
de Lubecca ha acordado que se prohíba el 

uso del tabaco a todos los jóvenes menores de 16 años. No pueden 
comprar tabaco, pipas, cigarros, ni cigarrillos, siendo castigados 
los contraventores con una multa de 60 marcos 
bien por la reducción durante quince días.

como máximo o

C átedras ambu- Son motivo de la celebración del Congreso re- 
lantes de cultura, lacionado con la pelagra, que se reunió en Bér- 

gamo en 1912, Se han creado por la Comisión 
permanente escuelas de economía doméstica y  de otras enseñanzas, 
habiendo acordado que se den cursos ambulantes por maestras y 
médicos. En Breseia, la Srta. Elisa Calvi ha emprendido una intere 
sante excursión por las aldeas, llevando material adecuado como 
batería de cocina. El profesor Bianchi dirige la cátedra ambulante 
de agricultura, y preside el consejo directivo de la obra el Dr. Se- 
pilli, Director del Manicomio provincial.

La enseñanza
a ja s  niñas; de 
la economía do- 
méstica.

Una de las varias preocupaciones de Inglaterra 
ha sido fomentar la enseñanza de la economía do­
méstica en las escuelas públicas. Las niñas reciben 
las primeras nociones en los jardines de la infan­
cia, y en la escuela primaria se les dan lecciones 

teórico-prácticas de cocina, lavado, limpieza de la habitación y 
aseo personal.

En Liverpool existe un Instituto especial de educación domésti­
ca, en el cual hay un internado.
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so Crónicas.
En las escaelas normales es obligatoria la enseñanza, como anee- 

de en la de Cbampbame de Londres.
En Glasgow, Edimburgo, Gloucester, Brístol, Manchester, Bir- 

mingham, Chester, Norfolk, etc., existen escuelas normales mé- 
nfifféres.

AlaunasUniversidades inglesas han establecido cursos especiales. 
En K ing’s CoUege se da un curso de tres años con el siguiente p ro­
grama de horas de estudio por semana:

P rim er año.
Qnimiea.................................... 2
Trabajos de Laboratorio........  4
F ís ic a .......................................  2
Laboratorio..............................  2
Biología....................................  2
Laboratorio..............................  2
Economía doméstica..............  2
Enseñanzas prácticas.............  2

Total.......................... 18

Segundo año.
Química...............................
Química orgánica..............
Laboratorio.............................. 5
Fisiología e higiene................  2
Beonomia dom éstica..............  2
Enseñanzas prácticas............  5

Total.......................... 16 horas semanales.
Tercer año.

Química.................................... 2 horas por semana.
Laboratorio..............................  6 a  7 — — —
Biología aplicada a la higiene

(2.° y  trjm estj.e,)........  2 — — —
Laboratorio..............................  2 — — —
Bacteriología............................ 2 a 4 — — —
Higiene.....................................  2 — —
Laboratorio..............................  2 — — —
Economía doméstica.............. 2 — — —
Trabajos prácticos.................. 6 — _  _

Total.......................... 25 a 28 horas semanales.
Como se ve, todas las enseñanzas son eminentemente prácticas, 

único medio de que resulten verdaderamente útiles.

, 2 
. 4

f)

horas por semana.

2
2
2

— _  _

2
2 — ---

18 horas semanales.

1
1

hora por semana.
1
5
0

horas __ —
4
2 — --  --
5 — ^  _
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La Universidad popular de Etretat ha oríratiizado 
los huérfanos una colonia para loa niños sin familia a cauaa de ha- 
en Francia é  ber muerto sus padres en el campo de batalla. Cuen- 

ta  con 500 socorridos.
Patrocinada actualmente por el Presidente de la República se ha 

constituido una Asociación titulada El Orfelinato de los Ejércitos, 
donde no sólo se recogerán los hijos de los muertos en la guerra 
sino aquellos cuyos padres han sido heridos y no puedan trabajar. 
La Asociación pagará penriones anuales a la madre o los parientes 
que recojan al huérfano. A falta de parientes se tratará de colocar 
al huérfano en una familia honrada que por cierta módica remune­
ración se encargue de su cuidado, y en último caso en un institu­
to de enseñanza pública o privada hasta la edad de 16 años por lo 
menos. Después, según sus aptitudes, se les orientará hacia estudios 
técniccs, industriales o agricol.as.

La Srta. Milliard, del Consejo Superior de enseñanza, en conferen­
cias recientes ha encomiado la institución de consejos de tutela en 
todas las poblociones, del cual formarán parte el Alcaide, madres de 
familia, maestras, etc. Para estos nobles fines la organización de 
nuestro Consejo y de nuestras Juntas ttan combatidos por ignoran­
cia) podrán servir de modelo a nuestros vecinos.

Precisamente el Consejo Superior está constituido en tutor de una 
pobrecila huérfana española nacida en Francia, cuya triste histona 
es bien conocida, y  gracias a la actividad y celo de los Consejeros 
<nn remunerados) se halla en camino de ser una buena profesora, 
pudiéndose ganar la vida sin extinguirla estérilmente en los asilos, 
como suele ocnrrir, por desgracia, no pocas veces.

Homenaje a ia vejez. La Caja de pensiones para la vejez y  de
---------------------------ahorros de Baree'ona. colaboradora y  rcpre

sentante del Instituto Nacional de Previsión en Cataluña, ha tenido 
la feliz idea de instaurar en el territorio de su jurisdicción econó­
mica una fiesta de carácter social que se ha de celebrar anualmen­
te  eon el titulo de «Homenaje a la vejez».

La primera de estas fiestas, que cada año tendrá lugar en una 
población distinta, se üa celebrado en la villa de San Sadnrni de 
Noya (Barcelona) donde se da el caso, único en la historia del au­
guro de tener libretas de previsión todos los vecinos de aquel pue­
blo, menores de cincuenta años. La Caja de pensiones para la ve 
jez lia querido rendir este tributo de admiración al pueblo de han
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Crónicas.
Sadurni de Noya, y  al efecto, bajo la presidencia del Gobernador 
civil, en representación del Gobierno, y con asistencia do altas per­
sonalidades de gran significación en la Iglesia, en la economía y 
y en la política nacional y  regional de distintos partidos y  tenden­
cias, se celebró el día de la fiesta una solemne sesión.

La Caja de pensiones ha destinado 10.000 pesetas de su fondo be­
néfico social para aumentar las imposiciones hechas este año por 
aquel pueblo en las libretas de todos sus vecinos, y  además ha crea­
do sendas pensiones inmediatas de una peseta diaria en favor del 
anciano y  de la anciana más dignos de este premio por su morali­
dad y escasez de medios económicos.

r !

La fiesta de ia raza. La Unión Ib c o  Am ericana  ha comenzado 
ya a realizar una extensa propaganda para 

la celebración, en el presente año, do la fiesta de la raza, la cual ha 
de tener lugar el 12 de Octubre, día en que fué descubierto por Es­
paña  el nuevo continente.

La circular, profusamente repartida y  enviada a  centros y  perso­
nalidades de América y provincias, está firmada por D. Faustino 
Rodríguez San Pedro.

En ella se recomienda la imperiosa necesidad de mantener fir­
mes los lazos naturales e históricos que unen a los iberos de ambos 
continentes y de no perdonar medio para que estos lazos se afian­
cen más.

Para ser independientes hay que ser fuertes.
La fiesta de la raza debe ser, por tanto, a más de fiesta de recuer­

do, de homenaje y  de afecto, acto de solidaridad y  momento pro­
picio para concretar ante los Poderes públicos la petición de que se 
traduzcan en hechos reales las aspiraciones entusiastas y legítimas 
de los iberoamericanos.

El libro se- Ha sido presentada a la Diputación provincial de 
crefo de ia Madrid por el Vicepresidente de la Comisión, D. Luis 
Inclusa. Riehi, y  los Sres. Llasera, Puentes y De Carlos, pro­

posición muy interesante en estos momentos en qne 
aun no ha desaparecido el pánico por el peligro que han corrido los 
archivos del Palacio de Jnsticia.

Consiste la proposición en una adición al Reglamento de la Inclu­
sa, a fin de que del libro secreto de informaciones de dicho estable­
cimiento se lleve un duplicado en el arebívo de la Diputación.

En dicho libro se anotan todos los datos y  circunstancias qoe con­
curren en el ingreso de cada expósito y que constituyen el único 
medio de identificación, caso de querer ser retirados por sus padres 
los acogidos.
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escolarenSevilla-

53
E s p a ñ o la .

Realmeate, seria Ae irremediables consecuencias la destrucción, 
en un incendio o accidente cualquiera, del único ejemplar que e 
ese libro hoy existe.

Con el duplicado que en el archivo existiría, de prosperar la  pro- 
posición, esos riesgos se evitarían, y  los niños de la Inclusa venan 
.garantizados casi por completo los peligros en que hoy se encuen • 
Tran los únicos datos en que pueden cifrar la esperanza de conocer 
algún día a sus padres.

Se ha celebrado con gran solemnidad en la 
escuela de párvulos de la Macarena, la inau­
guración de la nueva mutualidad denominada

«Nuestra Señora de la Esperanza».
En el acto de la inauguración pronunciaron discursos 

tes a signiBcar la importancia educativa y  social de la 
escolar la Directora de la escuela, D.^ Raimunda M ana Castañón.s
los Sres. Laffón y  Casso.

También se ha inaugurado la Mutualidad en las Escuelas del A 
María de la plaza de Carmen Benitez.

La Gota de Leche Ya ha llegado el material y 
en C á d í ^ T ^  Barios para el funcionamiento adecuado de la 
- - - - - -  inetitacióu «Gota de Leche», obra altruista ini­
ciada por el anterior Gobernador de aquella provincia. D. Migue
Fernández Jiménez. , ,

El actual, Sr. Sanjurjo, ha prometido su concurso 
obra de su digno antecesor y  la Junta de Protección a la Infancia 
secunda estas nobles iniciativas con gran entusiasmo.

La instalación se ha hecho en local que reúne excelentes cond 
ciones, tanto para el montaje de la maquinaria, como para la 
talaeión del consultorio, reparto de leche, etc.

Actualmente la institución cuenta con más de 26-000 pesetas 
el Banco de.España, cantidad a laq u e  no se ha ^
los ocho meses eo que se ha repartido leche condeosada, utilizando
donativos y  subvenciones. nara

Esperamos que, terminada la Instalación del material, quizá para 
priucipios de Agosto podrán verse nuevamente 
L n to s  V pico de niños a quien se atienden en la actualidad, a más 
de un b ien  número de ellos que no alcanzan este magnánimo soco­
rro por falta de medios para atender a tantos necesitados.

Baños escolares. Se ha presentado a la aprobación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de Castellón de la P a-
j c i i o i o i u j ' - '  -- ------------------ .  j  1 >,

n .  el ensayo de dn plan orgídleo para el laocionam.ealo de los

Ayuntamiento de Madrid



Ctónícag.
«Baños escolares», institución que a semejanza de las colonias es­
colares tiende a mejorar la salud del niño, que no la tiene muy 
fuerte.

Los beneficios de los baños escolares serán el resultado de la ac­
ción combinada de todos los elementos terapéuticos que han de 
encontrar los niños viviendo en plena naturaleza sometidos a una 
serie de ejercicios de gimnasia respiratoria, racional y bajo la di- 
rección de personas inteligentes. Teniendo en cuenta el carácter de 
ensayo que deben tener los baños escolares, se lim itará a lOO el 
número de niños que gozarán de sus beneficios.

En Madrid, ia Inspección médico-escolar ha establecido los ba­
ños-duchas con éxito.

Educación de la Uno de los fines que ha de llenar en nuestra 
infancia anormal. Patria  el Patronato nacional de anormales, es 

el de la edncaeión de ia infancia anormal en 
España. El fin inmediato del Patronato nacional de anormales es la 
educación de los niños mental o físicamente deficientes. Entre los 
trabajos referentes a tan importante cuestión debe citarse el curso 
de pedagogía de niños anormales dado recientemente en el Colegio 
nacional de Sordomudos y Ciegos y  bajo los auspicios de dicho 
Real Patronato. Comenzaron las clases el 10 de Mayo y termina e\ 
10 de Julio. Loa ejercicios han sido teóricos y prácticos, asistiendo 
al curso gran numero de personas amantes de la pedagogía.

Las lecciones han estado a cargo de la Srta. La Rigada, y seño­
res Granel!, González, Oreliana, Huelo, López Núñez y  Navarro.

Entre los profesores médicos, han figurado los Sres. Palancar, 
Achúcarro, Lafora, Gayarre, Durán y Zaragüeta.

Instituciones de 
la Junta de Jaén.

La acción benéfica realizada durante e! mes 
de Junio por las Instilaciones que sostiene la 
Jun ta  de Protección a  la Infancia de Jaén, ha

sido la siguiente:
Gota de leche.—En lactancia mixta, 10 niños; en lactancia anifl- 

ciai, 20. Total, 30.
Bajas: en lactancia mixta, 1, y  en lactancia artificial, 5. Total, 6. 
Ingresos: en lactancia m ixta, 2 y  en lactancia artificial, 4 T o­

tal, 6.
Hay ocho lactancias pagadas por la Junta de señoras y una por 

un particular.
Consultorio de n iños.—Niños inscritos en lactancia vigilada, 9. 
Consulta general: niños asistidos, ICO. Total, 109.
A 25 niños se les ha saminístrado las harinas y medicamentos 

necesarios.
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Espi2oía.

Comedor de madres poftrea.-H an comido diariamente 10 madres 
. o S ^ q u e  neeesitao alimento para poder amamantar a sus

C o m e lr  de la Cantina escn íar.-H an  comido diariamente de 55

'T o d r io B ''Ís to s  de eatas Instituciones, excepcidn hecha de las 
nu lv^lac tancias indicadas.,los satisface la Junta ^
Protección a la Infancia, y no cuenta con más ingresos que 
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

La Superiora Ha fallecido en esta Corte la benemérita madre 
a m í d í ü S :  Superiora de la Inclusa y  Colegio de la Paz, Sor 
-----------------' Francisca Sanz, que consagró cmcnenta y seis años
al ejercicio de la caridad. , , t i o®

En Mayo de 1894 tué nombrada Superiora de la 
desple-ó un celo tan  digno de loa que, merced a él, pudo rea 
zarse el proyecto de crear una sucursal de la Inclusa, a. cuya roah^
zaeión contribuyeron de una manera eticaeísima, ° ‘ ¡
de la cantidad legada, D. Adolfo Bayo y  su esposa D;
hermana del difuntó D. Luis María de Tapia, que fué Presidente
de la Sociedad de San Vicente de Paul en España.

La Diputación Provincial, rindiendo merecidisimo tributo de ad 
miración a la virtuosísima Religiosa, asistió en corporación al en­
tierro.

Nueva Institución. Sigue funcionando con verdadero^ éxito en 
---------------------- esta Corte la Protección Escolar, Institución re
cientemente creada aneja a la Inspección médico 
ben nuestros lectores, donde se atiende con gran sol citud a 1 a 
higiene de los niños que asisten a las escuelas públicas de esta C 
te, bañándoles diariamente y proporcionándoles abundante des
avuno y ropa a muchos de ellos.

Tanto la Presidenta, Sra. Marquesa de Quintanar,
•taria, Srta. de Gómez Cano; la Tesorera, Sra. de Sevilla, y  ^  
tinguidas damas qne constituyen la Junta, entre ellas la 
Tolosa Latour (D. Manuel y  D. Rafael), trabajan con voluntad y  en- 
tu siasm oenprode este humanitario Patronato, mereciendo todas 
ellas mil plácemes por su desinteresada labor. .

Ultimamente han conlribuído con donativos en metálico las da­
mas siguientes;  ̂ __

Señora de Masip, 25 pesetas; Sra. de López Salazar, 25 p , 
Sra. de Martínez Montero. 60 pesetas; Sra. Valcárcel, 25 pesetas, 
Sra. de Alvarez Talavera, 5 pesetas. Se han suscripto con impor­
tantes cantidades mensuales las señoras de la Junta arriba mencio­
nadas y  las Sraa. de Calleja, García Zapater, Soriano y Llano.
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Proleccián al tra- La Junta de Protección al trabajo de la mu- 
P a r e j a mujer, jer, con objeto de estimular el buen gusto artís­

tico de las mujeres - españolas y  allegar al mis- 
mo tiempo fondos para los fines altamente benéficos do esta Obra 
ha acordado abrir el siguiente concurso entre todas las señoritas 
que, viéndose libres por su posición de la ley del trabajo, a la que 
están sujetas tantas jóvenes menos afortunadas, quieran emplear 
sus OCIOS de verano en contribuir con su propio esfuerzo a este 
objeto.

Se admitirán labores de todas ciases dividiéndolas en grupos a 
los que se adjudicarán cinco premios a juicio de un Jurado de per­
sonas competentes.

Las labores deberán ser entregadas del 8 al 15 de Octubre en casa 
de la Vicetesorera de la Protección al trabajo de la mujer, señorita 
Narcisa Bonafós, calle del Marqués de Valdeiglesias, 11, 2.“

En pro de la educa- 
c íónjl de la higiene.

Se ha celebrado en Santiago de Composte- 
la un concurso de educación e higiene orga-
° ‘2ado por la  L iga de Amigos, al cual concu­

rrieron los niños de 2as escuelas públicas.
Presidió el acto el Catedrático de la Universidad de Zaragoza v 

Secretario de nuestra Jun ta  Provincial, D. Patricio Borobio- nues­
tro Ilustre amigo el Secretario de la Liga D. Augusto Baeariza 
leyó una Memoria comprensiva de los trabajos hechos para prepa­
rar el concurso y  los nombres de las madres por cuyos actos han sido 
premiadas.

El Presidente de la Liga, D. Máximo de la Riva, presentó al pú­
blico al profesor Sr. Borobio, hijo ilustre de Santiago, y  al Secreta­
rio del Instituto Nacional de Previsión y  Vocal del Consejo Supe­
rior, D. Alvaro López Núflez, agradeció a todos el concurso prestado 
a la Sociedad hasta lograr la celebración del acto en que se ha­
llaban.

Habló luego nuestro querido amigo el Sr. López Núñez acerca, 
del ahorro, encomiando la decisión de la Liga de Amigos de dar 
premios consistentes en cartillas y excitando a estudiar los vitales 
problemas económicos.

Después el Sr. Borobio pronunció un brillante discurso de gran 
elogio para la Liga, que transcribiremos en número próximo. Afir­
mó que la educación y  la higiene son la base de la prosperidad de 
los pueblos, y  con grao modestia atribuyó su designación para la 
presidencia al cariño que le profesan sus paisanos, evocando los pri­
meros años de su vida para cantar las glorias santiaguesas y  a 
todos los que laboran para engrandecer al país.

Explicó lo que es educación religiosa y  habló de las virtudes do
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Españóla­
la higiene y de cómo ésta y  el sentimiento religioso forman el alma
de Jos pueblos.

Todos los oradores fueron muy aplaudidos.
Se repartieron en aquel acto los premios de 50 pesetas para ma­

dres pobres con más de cinco hijos, las libretas a los ndlos de las 
escuelas y  los de 20 pesetas a las madres cuidadosas de sus hiji o . 

También se abrieron las pólizas de las cartillas premiadas resu^
tando ser autores de ellas D. Eduardo ^  dH Puê ^̂ ^̂
tu lar de Navarra, y  D. Lorenzo Lóete, de Aragues del Puente

 ̂ La Li^a obsequió con meriendas a los niños de las escuelas, y  por 
la noche los amigos del Sr. Borobio le ofrecieron un banquete en el 
pabellón del Recreo, al que asistieron numerosos comensales, rin­
diéndose un homenaje justísimo al insigne benefactor de la In­
fancia.

Rasgo heroico. El médico titular de Cercedilla, D. Angel Caña­
da impulsado por un generoso y  desinteresado 

amor a la infancia, ha ejecutado un acto digno del conocimiento de
nuestros lectores. r. j  tj

Desde hace cuatro meses asistía a la niña Carmen Prados Berro­
cal, de tres años, hija de un pobre jornalero, la cual se había pro 
ducido lesiones graves por unas quemaduras, y  viendo que no era 
posible llegar a una total cicatrización, se extirpó un pedazo de piel 
áe  la pierna y  la injertó en las úlceras, consiguiendo con ello la cu­
ración de la enfermita. _

Ha sido felicitadisimo por las autoridades sanitarias y  por nume­
rosos compañeros de profesión. , j  Tif A„IA Hnn

A iniciativa del Inspector provincial de Sanidad ¿e ^ a n rid , don 
José Cal!, se ha incoado el expediente solicitando la Gran Cruz de 
Beneñcencia para tan noble médico. Bien merece tal ^^tinmón la 
persona que realiza un hecho tan heroico, que revela 
razón grande y  generoso, llegando al sacrificio personal en favor

^ '¿ n  S  próximo número de P«0 Ix.A .TU  ^ Y n ^ a d ó
rindiendo así un tributo de justicia y  de admiración al
D. Angel Cañada, a quien felicitamos muy efusivamente poi sume-
ritisimo acto protector.

La orotecclón En el Centro Instructivo y Protector de Ciegos, 
n ^ l e l o s ”  de Madrid, ha dado una notable conferencia acer- 
----------- ca del tema «Protección a los ciegos», la ilustre
dam a uruguaya Teresa Santos de Bosch .^ .« IT T ru .

En el estrado tomaron asiento el encargado de Negocios delUru
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gQsy y  el Cónsul de dicha Reptib’ica, con sus respectivas señoras; 
el ex Ministro Sr. Bergamín, el Br. Pulido, y  los Sres. Medrano, 
Granel!, Blázquez, Gómez Cano y  otras personas.

La Sra. Santos de Bosch comenzó exponiendo las impresiones del 
viaje qne realizó por Italia, para estudiar, por encargo del Gobier­
no de su país, los diferentes Institutos y  Centros de instrucción de 
ciegos, y con minuciosidad de detalles examinó la organización y 
procedimientos educativos de los Institutos de Milán, Bolonia, Flo­
rencia, Ri ina, Génovay Turín.

Seguidamente se ocupó del Congreso de ciegos celebrado en Lon­
dres en Julio del año pasado, dando a conocer la labor realizada y  
las conclusiones aprobadas.

Explicó también la organización del Colegio Nacional de Lon­
dres, modelo de esta clase de instituciones.

En la i'iltima parte de su conferencia estudió los establecimien­
tos de Sudamérica, deteniéndose principalmente en el Colegio Na­
cional de Ciegos de Buenos Aires.

Retiriénciose a su nación, hizo la historia de la fundación y des­
envolvimiento del Institnto de Ciegos del Uruguay, debido en gran 
parte a las iniciativas de Ja conferenciante, qne logró asociar a su 
obra bienhechora al Gobierno uruguayo.

Terminó ensalzando al Centro Instructivo y Protector de Ciegos 
por su roeritísima obra para poner a estos desgraciados en condi­
ciones de defensa en la vida social.

La ilustre dama fué obj'eto de una cariñosa ovación.
liespués de la conferencia, el niño ciego Sánchez Tirado recitó 

una poesía, dando las gracias a la conferenciante en nombre de sus 
compañeros de infortunio, por sus desvelos en, pro de la educación 
e instrucción de estos desvalidos.

Nuestro respetado Vicepresidente el Dr. Pulido, Presidente del 
Consejo Patronal de Anormales, leyó una carta de gratitud a la 
distinguida dama, del Presidente del Centro, D. Eugenio Canora.

Una orquesta de ciegos interpretó un escogido programa, con el 
que se puso fin al acto.

Los invitados visitaron los diferentes talleres que el Centro tiene 
establecidos para la instrucción de los ciegos.

Las Colonias
escolares

Por fortuna, las entidades y la opinión se van pre-
__________ *  ocupando de estas admirables instituciones, que

tanto beneficio reportan a los niños débiles y  enfer­
mos, y  de unos años a esta parte aumenta el nú.nero de Colonias, 
que se organizan en distintos lugares de España.

Ultimamente han salido de Madrid numerosos niños y  niñas para 
los Sanatorios de Oza y  Pedrosa, donde permanecerán tres meses.
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Faeron despedido, por las autoridades, numerosas damas y per- 

' T “ X t e “ m os.rab.u eon.en.isimos por emprender el viaje, y

Al cmdado de loa niñoa S o trc ía r a  en Cbipio-También han salido para el Sanatorio de Santa Claja. en O p
na los niños v niñas de las Escuelas Nacionales, que 

jL “;-y  D " Is u u e ld í a , r e . .

l .^ rp e o e id n  kédleo e.eolar de Madrid, de la que es Seeret.no 
el Dr. Masip y  Budesoa.

Necrología. Ha fallecido en esta Corte, a edad muy avanza­
da, la respetable Sra. D.^ Amalia Cabañas y Pérez 

madre de nuestro muy querido amigo el Excmo. e limo Sr. Don 
Amallo Gimeno y Cabañas, Vocal del Consejo Superior, al que eu- 
t ir m o r a s rc c m J  a la familia, el m .s sentido y  cord.alisimo pé-

same.

Aniversario. Hace un año que falleció nuestro

% ™ e f d ° -  no nos abandon.. En ,1 O " » » -
rará en el Parque del Oeste el monumento dedicado a
La pena que nos em barga se halla acrecentada al
conclusiones propuestas por él en la AsAMOidEA noi no ha
unánimemente, no han podido ser llevadas a la prác . a pm no ha_
ber sido anmentada la modesta asignación ° ,  oromesaB so-
eión a la Infancia en los Presupuestos, a pesar de las promesas
lemnes que entonces se hieioroD. r.̂ = nfniii.

lY aun hay periódicos que, sin conocimiento de causa, nos censu
ran por este motivol __

Pidamos a Dios descanso eterno para los que fueron, 
bién resignación y  energías a los que aun luchamos en este mundo 
por los ideales que defendió nuestro malogrado compañero.
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be /Madrid.

Belación Irimesiral de los gastos e itigresos y  trabajos realisa- 
dos por la Jun ta  provincial de M adrid desde 1 °  de Enero al 
31 de Marzo de 1915.

Cumpliendo lo ordenado en el art. 30, en relación con el 29 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1908, esta Secretaría eleva al Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia la relación trim estral de 
gastos e ingresos y trabajos verificados por la Diisma en el primer 
trimestre del año actual, acompañando estadísticas de los asila- 
mientos y otros actos benéficos realizados durante el mismo, así 
como relación de gastos e ingresos efectuados en igual período, 
acompañados de los justificantes duplicados de las cuentas, que­
dando los originales de las mismas en la Secretaría de la Junta.

Puericultura y primera infancia.
Como en trim estres anteriores, ha venido socorriendo la Junta 

con socorro de leche a madres pobres que no pueden criar a sus 
hijos, previa la investigación de su pobreza y el reconocimiento 
médico de la madre y del niño, demostrándose en la estadística 
que se acompaña el movimiento de estos socorros, altas y bajas 
causadas durante el trimestre y demás circunstancias necesarias 
para el perfecto conocimiento del resultado de este fin benéfico que 
la Jun ta  viene realizando.

Igualmente ha venido asilando en la  medida que la permiten sus 
recursos a niños abandonados, algunos de los cuales han sido 
mandados a la Jun ta  por los Directores de cárcel, de hospitales, 
Jueces de instrucción y otras autoridades, debido a que necesaria­
mente tenían que quedar abandonados por haber ingre.sado sus 
padres en algunos de estos establecimientos, y esta Junta los ha
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recogido y asilado cumpliendo lo ordenado por la Real 
Ministerio de Gracia y Justicia de 26 de Jum o de 1909 y los fines 
S f i c o "  que está llamada a realizar en orden a la protección a la 
infancia y en la  estadistica que se acompaña se detalla el numero 
de nrnos recogidos actualmente, altas y bajas causadas durante el 
primer trimestre del año actual y establecimientos donde están asi-

Como a pesar de los asilamientos de niños qoe la 
realizando^las calles de Madrid presentan el espec aculo triste de 
muchos niños que, explotados unos por sus padres y otros por 
oeísSnL  que no tienen con ellos ninguna relación de parentesco, 
ñnploran Ui caridad pública, y careciendo la Junta de a g i t e s  ^ue 
en k  vía pública impidan este ecpectáculo, que tiene mas de ex- 
n lo ta c ió n % e  industria que de verdadera necesidad, los dignos 
Vocales de esta Junta, y especialmente f
do en la misma calle a muchos de esos pobres que en la vía pubh 
ca piden limosna, que se presenten, bien con sus padres o per^ 
n a ía u e  con ellos estaban o bien solos, en las oficinas de la Junta, 

\  f.ña<? Qp les dió para ser socorridos o asilados según su ne- 
S a T e S p r l  primer caso que alguno de ellos baya venido 
nara ac^geSe a la proSección que se les ofrecía poi- el Sr Presidcm
le  o los Vocales, demostrando con ello que rechazan
la protección y prefieren sus padres explotarlos para obtener 
mosna callejera, ejerciendo una verdadera induslria.

Mendicidad.

Dentro de !a cantidad que por disposición de ^  
finar la Junta a la represión de la mendicidad, procura cumplir 
este fin benéfico, atendiendo especialmente al anciano, ^cogmn- 
dok  v a S á n d o k  dando a otros de comer y albergue y fácil lau­
dóles billetes de caridad para marchar a los ^
leza a aauellos que por estar faltos de recursos solicitan este so 

de la J u n t l  y " n  la estadística que se 
el movimienlo de asilados ancianos (hombres y mujeres) duran 
el trimestre primero del año actual.

Trabajos de la Junta.
El pleno se he reunido mensualmenle en “ “ f  "

pliendo las disposiciones de la  ley, y en as c ,
L a s  que se r e L te n  al Consejo Superior ^ s t a n ^ ^ ^  
mados en las sesiones celebradas, en vir u , p P
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Comisión ejecutiva y de las Secciones que se han  reunido siem­
pre que algún asunto de su competencia ha exigido el estudio y 
ponencia para elevarlo al pleno.

Esto es cuanto esta Secretaría se cree en el deber de poner en co- 
nocimieoto del Consejo Superior, con relación al primer trimestre 
del año actual

Madrid 31 de Mayo de i 915.—V.® B.® E l G-ohernador Presidente,
E. Sanz Escartín.—El Secretario, T. Caballero.

Cuenta de ingresos y  gastos efectuados por la Jun ta  Provincial 
de Protección ó la Infancia y  Represión de la Mendicidad de 
Madrid durante los meses de Enero, Eebrero y  Marzo de 1915.

INGRESOS ___Pesetas.

Importe de lo recaudado procedente del impuesto del 
5 por 100 .sobre localidades de espectáculos públicos
durante el mes de Enero de 1915.................................... 34 473,90

Idem ídem el mes de Febrero.............................................. 30.805,07
Idem ídem el mes de Marzo................................................  35.344.42
Donativos................................................................................ 841,25

Total ingresos...................................  71.4()3,()4
GASTOS

Abonado al Con.sejo Superior el3 por 100 sobre32.397,75 
pesetas líquidas, recaudadas en Marzo, según Real
orden de 23 de Febrero último.......................................  447 95

Reintegrada ai teatro «Lux Edén» la cantidad abonada
de más y acordado por el pleno de la Ju n ta ................  218,.58

Para protección a la infancia.............................................. 39.16.5,59
Para represión de la mendicidad..................................... ! 20.180,77
P ara  personal y material y gastos de Tesorería............ 6.233 33

Total de gastos.................................  66.246,12
CUENTA DB CAJA

Existencia en Caja a fin del trimestre an terior..............  1.127,87
Idem en Cuenta corriente en el Banco de España ú otro

establecimiento..................................................................  13.397.75
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta........  71.463,64

Total......................... ......................... _ 8 5 .989.26
Gastos en igual período........................................................ 66.246,12
Existencia para el segundo trim estre ..............................  19.743 14

Madrid 30 de Al.ril de 1915.—V.® B.® El Gobernador Presidente,
E. Sanz Esoartin.—El Tesorero-Contador, M. Gómez Cano,—Con­
forme. El Secretario, T. Caballero.

La
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De Canarias.

Memoria del año 1914.

la Memoria del aBo 1913 hacíamos rolos “' 6 " “'

No hav fuerza moral que nos saque de este marasmo, de. est 

jimo.
¿y  cuál es el camino?

■ R l L ^ Í l i f p e l o T d e  es,a ,lan ía  con toda la  delicadeza pae 
ustedes q ^ ie ra o T íro  con la firme resolución de llamar de paerta 
en Duerla hasta dar con otro, entusiasta y trabajador, que se p _ 
tee htea d e ^ a p e l  qae la  ley le encomieada y prosiga con entasias-

” por dicb°as razones nos hemos do concretar una rez m ás a hacer 
„n  rL nm en d : i s  particulares tratados en las Juntes generales.

Peaptas.

La existencia en Caja al empezar el año era de^ . ^  ■ 1
La recaudación por el impuesto sobre espectáculos as ^

c iendea............................... ............................................... A.OItUoY las donaciones y subvenciones.................................. ......... _
Total que arrojan los ingresos............

Los gastos.por todos conceptos han sido:
En satisfacer los alquileres de la Gasa Asilo de Men

Socorros a los pobres que fueron conducidos a sus pue-
..........................................................................' a nTi?* ñO

Subvenciones entregadas al Asilo de Mendigos..............  ^
Idem a las Insliluciones de la infancia......................................
Personal y gastos de escritorio..........................................—
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Labor de las Juntas.
Queda, pues, una existencia en Caja de pesetas 901,29 por tin del 

año 1914
Durante el año ingresaron 20 pobres en el Asilo de iMendigos 

y 29 fueron reintegrados a los pueblos de su naturaleza, habiéndo­
les socorrido con 618,50 pesetas.

En diversas sesiones de la« que ha tenido la Junta se ha acen­
tuado más la opresión de desligar del impuesto del Timbre la  co­
branza dcl 5 por 100 que a ella corresponde; para llegar a esa re­
caudación directa se estudian las contrariedades que puede ofrecer 
la implantación, a fin de obtener ventajas positivas.

Los donativos hechos a las Instituciones de la infancia fueron: 
al Asilo Victoria, 750 pesetas; al Hospital de Niños, 300, y a la 
Casa-Cuna, 225.

Con la mayor satisfacción debemos consignar que al no ocurrir 
dificultades imprevistas dentro de pocos meses se hallarán insta­
lados en el Asilo que se construye los pobres que hoy están en el 
Asilo de Mendigos.

Para dar mayor impulso a las obras de aquél se ha dirigido esta 
Jun ta  al Exorno. Ayuntamiento interesándole las subvenciones 
con alguna cantidad.

Santa Cruz de Tenerife 31 Diciembre de 1915.—V,° B.°—Eí Go­
bernador civü-Preaidente, C ü s t a m o . — El Secretario, R e s t it u t o  
T e n é s .
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]ynlas o r o É c ia lB S  y Ibcés.

A lbacete.-Ses*d« del de Junio de IM S .-P re s id e  el Sr. Go­
bernador oiTÍl y  asisten los Vocales Sres. Cubells, Campos, Sánchez, 
Ortuño, Franco., Serra, Ramírez y  Sra. Irneste y  el Secretario se­
ñor Agnado.

Se excusa el Sr. Alonso por estar enfermo y  no asisten los seño­
res Marín Fernández, Presidente de la Audiencia, Presidente de 
la Diputación, García Reyes, Gutiérrez, Hernández, Carboaell, Al- 
cañiz, ni las dos señoras madres de familia, pero que se encuen­
tran representadas por sus respectivos esposos, que son miembros 
de esta Junta.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, hizo uso de la 
palabra el Sr. Gobernador civil, D. Felipe Montoya. que preside 
por prim era vez esta Junta, y  después de dirigir un cariñoso salu­
do en párrafos muy brillantes, expuso cuanto había hecho en be­
neficio de los niños desvalidos y  ancianos infortunados desde otros 
Gobiernos, y que, respondiendo a lo que son sus sentimientos y exi­
gen esta clase de problemas sociales (que todo esfuerzo le parece 
poco para llegar al fin que todos se proponen y  les encomienda la 
ley) ha de desarrollar todas sus energías y  atenciones hasta con- 
segi^ir el mayor fruto posible en favor de la clase necesitada.

Hace un recuerdo de su paso como Diputado provincial por los 
Asilos de la Beneficencia municipal de Madrid y  acaba asegurando 
«que no hay nada que tanto estimule al hombre y  lo incline al bien, 
despertando los sentimientos de amor al prójimo, como el ponerse 
en contacto con los desgraciados». Alaba la labor que viene reali­
zando esta Jun ta  por lo que ha observado y  las noticias que le han 
facilitado, y  esto prueba, dice, que en los pocos días que lleva en 
la población le han preocupado las cosas de los pobres y  que ha de 
atender perfectamente.

Termina excitando el celo de la Jun ta  para que se construya el 
proyectado Asilo de Protección a la Infancia, que lo considera in­
dispensable en esta población para cumplir la Jun ta  con su sagra-
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da misión y  obra bienhechora, ofreciendo para ello cuanto val^a, 
pueda y  signifique.

Contesta en nombre de la Jun ta  el Vicepresidente, Sr. Cabelle, 
devolviéndole el salado y  dándole la bienvenida, agradeciendo que 
su hermosa y  sentida oración haya estado inspirada en los más ele­
vados sentimientos de amor y  caridad cristiana. Promete ayudarle 
la Junta con toda su buena fe y  hace votos por que su permanencia 
en este Gobierno sea m uy larga, con el fin de que sus loables deseos 
y  puros sentimientos tengan cumplido efecto.

Después saluda también a'los nuevos miembros que asisten por 
vez primera a las sesiones de la Junta, Sr. D. Ontoniel Ramírez, 
Subdelegado de Medicina, y  Srta. D.* Amparo Irueste, Directora 
de la Normal, rogándoles asistan a las sesiones y  coadyuven a su 
obra redentora, de cuyas prendas personales e iniciativas ha de es­
perar mucho esta Junta. Los dos Sres. Vocales hacen protestas de 
cariilo a esta Institución y  ofrecen cooperar a sus fines benéficos.

Después se toman los acuerdos siguientes:
Que se pase un B. L. M. a los Sres. Vocales, rogándoles asistan a 

las sesiones, y en caso de que esta medida de atención fuera des- 
oida, queden sin nuevo aviso incursos en lo que establece la Real 
orden de 26 de Enero último y , por consiguiente, renunciado el 
cargo.

Aprobar la relación de ingresos del 5 por 100 por espectáculos 
públicos del mes de Mayo, sobre 6.394,97 pesetas, importante á 
319.76 pesetas.

Socorrer a María Antonia Luján, habitante calle de Hurtado Ma­
tamoros, núm. 34, con dos cuartillos de leche diarios por el período 
lácteo, para su nieta Ana María, de 30 días de edad, por haber 
emigrado su padre al extranjero y  su madre haberse marchado a 
servir para alimentar a otros dos hijos más.

Idem a María Jiménez, viuda, habitante en la misma calle, nú­
mero 35, con cuartillo y  medio de leche diarios, para su hija María 
Africa, de 11 meses de edad, por ser pobre y  haber perdido un 
pecho.

Idem a Lorenza Collado, enferma grave, habitante calle de la 
Pari-a, núm. 10, con dos cuartillos y  medio de leche diarios, para 
su hijo de 8 meses de edad.

Archivar la relación de ingresos del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos del mes de Mayo de los pueblos Casas Ibáñez, Hellín y 
Mahora, importantes a .31,18,-17,40 y  2,05 pesetas, respectivamente.

Y no habiendo otros asuntos de qué tra tar se levantó la sesión.
Burgos. — Sesión del 11 de Junio de 1915. — Se reunieron en el 

despacho del Sr, Gobernador civil, bajo la presidencia del mismo, 
los Sres. Vocales de la Jun ta  provincial con objeto de celebrar se-
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8ÍÓD los Sres. Inspector de Sanidad, Subdelegado de Medicina, don 
Aurelio Gómez, D.* Crescencia López, D. Mariano Rodríguez, don 
Rodrigo Sebastián. D. Valentín Felón. D. Manuel F. Calderón, doña 
Felicia López de Vélez, D. Anselmo Salvá, D. Juan A. Cortés y  don 
Emeterio A. Valcárcel.

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Por Secretaría se dió cuenta de los siguientes asuntos:
Renuncia del cargo de Vocal presentada-por D.* Basilisa Arnáiz, 

fundada en motivos de enfermedad.
Un oficio de la Alcaldía en la que se da cuenta de que el Ayunta­

miento no dispone de locales ni materiales para construir un edifi­
cio con destino a Cantina escolar; quedó enterada la Jun ta  de am­
bos asuntos.

Se acordó rem itir a la Jun ta  central, como está prevenido, el 2 
por 100 de la recaudación liquida obtenida durante los meses de 
Marzo, Abril y  Mayo sobre espectáculos públicos.

Nombrar Vocal de la Jun ta  a  D.* Luisa Rodríguez de Jalón en la 
vacante producida por renuncia de D.“ Basilisa Arnáiz.

Aceptar el ofrecimiento hecho por el Sr. Presidente del R. A. Club 
de esta capital, acordando la Junta que la Comisión correspondien­
te, acompañada del Sr. Gobernador-Presidente, fuesen en el día de 
mañana al pueblo de Quintanar de la Sierra, con objeto de ver la 
casa donde ha de ser instalada este verano la colonia escolar que 
se proyecta m andar y  reformas que en la misma haya necesidad de 
introducirse.

Conceder un voto de gracias al Sr. Presidente de la citada Socie­
dad y Sres. Dorromoro, Gallardo y  Terán por ese generoso ofreci­
miento poniendo a disposición de esta Jun ta  sus coches automó­
viles.

Autorizar ai Sr. Presidente para que, de conformidad con lo que 
resuelve el Sr. Delegado de Hacienda, concertar el Timbre para las 
próximas corridas de feria en lo que respecta al 5 por 100.

Respecto a exhibiciones cinematográficas ofreció el Sr. Presiden­
te resolver el asunto.

Interesar en su día del Excmo. Sr. Capitán general el suministro 
de camas para inst.alar la Colonia Escolar.

Acto continuo el Sr. Presidente se ofreció incondicionalmente a 
todos los Sres. Vocales, interesando su eficaz cooperación para re­
solver cuantos asuntos les está encomendados a estaJunta, asi como 
su más sincera y distinguida consideración personal.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar se dió el acto por te r­
minado.

Logroño.—SesiÓK dél 29 de Mayo de 1915.— Preside el Vicepre- 
sideni.-, Sr. Marín, y asisten los Sres. Escribano, Martínez, Elias,
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Oñate, del Rio, HBredia, Presa, Ordoyo, Madurga y  Secretario se­
ñor Diez del Corral.

Leída y aprobada el acta de la anterior, fueron leídos oficios de 
las Juntas de Haro, Gervera y Alfaro, contestando a la Cironlar de 
9 de Febrero y  comnnioaciones de 27 de Marzo y  20 de Mayo últi­
mos; otro del Sr. Liquidador de Santo Domingo, en que da cuenta 
de lo recaudado durante las fiestas celebradas en aquella ciudad, y 
una comunicación de la Excma. Comisión provincial, accediendo 
al ingreso en la Gasa de Beneficencia del menor Clemente Mateo 
Aguado, a instancias de la Junta, mediante el pago de 0,40 cénti­
mos diarios. Se tomaron los siguientes acuerdos:

Ordenar a la Junta de Cervera que no se disuelva ni se declare 
en suspenso, sino que continúe funcionando en bien de la obra pro­
tectora que la ley dispone.

Oficiar a la de Alfaro cumpla con su obligación de procurar el 
ingreso del 5 por 100 sobre espectáculos, que tiene desatendida.

Comunicar al Sr. Gobernador-Presidente que las Juntas de Cala­
horra y  Santo Domingo de la Calzada, no han contestado a los ofi­
cios y circular que arriba se mencionan.

Manifestar al Sr. Delegado regio de primera enseñanza, que ape­
nas se reciban los datos que sobre Escuela de corrección se tienen 
solicitados, se pondrá esta Jun ta  a disposición de la de Instrucción 
pública y  Comisión análoga del Ayuntamiento.

Aprobar varios socorros concedidos desde la última sesión y  con­
ceder otros solicitados, previa oportuna investigación.

Organizar una Colonia infantil de 20 niños que vaya a la Sierra 
a pasar mes y  medio durante el estío.

Solicitar el cobro directo de! 5 por 100 si no observa alza en la 
recaudación. Aprobar la cuenta leída por el Sr. Tesorero, a saber:

A las Hermanitas de los Pobres, por Abril, 45 pesetas, a la Dipu­
tación Provincial, por nuestros asilados en la Casa de Beneficencia, 
124,40; viaje a Bilbao de una niña enferma de Martin Cuevas, 10 
pesetas; ídem a Guadalajara de la mujer e hijos de Blas Sacristán, 
25; ídem a Calahorra de un hijo enfermo de Cipriano Rodríguez, 3; 
factura de los Hijos de Alesón por oficios y  sobres, 12,50; remitido 
al Consejo Superior y gastos de giro, 8,15; socorro a dos hijos de 
Juliana Peñaranda, de 27 de Abril a 29 de Mayo, 9,08; a Santiago 
Zuazo en igual periodo, 14,40; a la mujer e hijos de Julio Aragón, 
8,40; a un hijo de Vicente Vallejo. 8,40; a un hijo de Agueda Alva- 
rez, 9,80; a cuatro hijos de Ramona Gil, 14. Total: 292,33.

Ingresos: existencia anterior. 4.960,78 pesetas; recaudado por 
Abril 296,24; abonado por la familia del niño Clemente Mateo, 4,40; 
suma 5.260,78; saldo a favor de la Junta, 4.968,45 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de qne tra tar se levantó la sesión.
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O rense .-S esid»  dei 15 de Mareo de 1815.-P re v ia m e n je ^ a v o - 
eadOB se reaaieroE en el despacho delS r. Gobernador civil, D. Car- 
los Casas Mediano, y bajo sn presidencia los señores Vocales para 
celebrar en segunda convocatoria la sesión ordinaria que no p 
e tecS L se  el día 5 del actual, por no reunirse suficiente numero de 
Vocales, dándose lectura del acta de la sesión anterior que f ué apro-

^ T c o n Í i n u a S '^ r p o r  el Sr. Presidente, después de hecha la pre­
sentación necesaria, se dió posesión a D. Agustín M«eno 
del cargo de Vocal electivo de esta Junta, en concepto de Catedrá 
tico propuesto por el Claustro del Instituto provincial de segunda 
enseL nza y  substitución de D. Cándido del Eio, que fué baja por

seguido el Sr. Moreno hizo presentes los deseos que le ani­
man para cooperar a la benemérita labor que la Junta de 
a la Infancia viene desarrollando, ofreciendo todos sus esfuerzos 
nara conse<ruirlo;y el Sr. Gobernador-Presidente, en su nombre y  en 
el de todos los reunidos, da la bienvenida a dicho señor y  agradece 
sus generosos ofrecimientos, esperando que sean muy provechosos 
para las gestiones de este organismo las iniciativas y méritos qn
reúne el Vocal aludido. onmhar la

Previo el examen y  comprobación necesaria se acordó aprobar la
liquidación trimestral de ingresos y  gastos hechos por la Jun ta  du­
rante el cuarto trimestre del año último, ya autorizada por los se­
ñores Gobemador-Presidente, Tesor.ro y  Secretario, asi como la li­
quidación remitida por la Administración de Eentas 
la provincia por el 5 por 100 de espectáculos públicos, recaudado 
un los meses de Octubre, N .viem brey Diciembre último, y  que as­
ciende a 20,8, 6,11 y  33,3 pesetas respectivamente.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de los socorros concedidos por 
la Presidencia en el interregno de las sesiones, en virtud de la au­
torización acordada y  que son las siguiente:

A Carmen Caride, vecina de Cabeza de Vaca, viuda y con cuatro
niños menores, 25 pesetas. PoHm

A Teresa Novelle, que vive en esta capital, calle de San Pedro,
número 12, 20 pesetas. 1=

A Pilar Ancondiel, para que atienda a las necesidades de la po

' ’^ l'^M arirE odrlg íez , domiciliada en la calle de la Luna, nüme-

'" '^ A S e lS n S g a d o , que vive en la calle de Gravina, número 4,

' " f e ™  Eodrigne., que reside eu la ealle de San Fernando, n i- 
mero 9, 25 pesetas.
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A Carmen Martínez, domiciliada en esta capital, calle de los Hor­

ros, número 1, 50 pesetas.'
A Estrella Rodríguez, como complemento a la gratificación qne 

había recibido por recoger al huérfano Francisco Chaves, 3 pesetas.
A José Marsin Paredes, que vive en la calle de Pelayo, núme­

ro 6, 10 pesetas.
A Carmen Iglesias González, de esta localidad, que reside en la 

calle de Padilla, número 4, 15 pesetas, cuyos interesados se encuen­
tran muy necesitados por hallarse impedidos para el trabajo y con 
hijos menores. La Junta, después de oir la lectura de los expedien­
tes a que se refieren los socorros concedidos, acordó prestarles, su 
aprobación.

Examinadas las instancias que se-presentan a la Jun ta  en solici­
tud de socorros, se acuerda conceder:

A Josefa Fernández, viuda del Vocal obrero de este organismo, 
Sr. Alvarez Cid, recientemente fallecido y  con cuatro hijos meno­
res, 80 pesetas, que le serán entregadas en pequeñas cantidades por 
la Teseroría para qne pueda ir  atendiendo a sus necesidades.

A la pobre impedida Florentina Pérez, que sostiene una nieteci- 
ta, 10 pesetas.

A la pobre Asunción Pallarés, viuda y  con tres niños, transenn- 
te, y  para auxilio de su viaje a Madrid, 10 pesetas.

A Ana María Domínguez, pobre impedida y que vive en la calle 
de Colón, número 4, 15 pesetas.

A Rosalía Iglesias, viuda y  con cuatro niños menores, domicilia­
da en esta localidad, calle de Pelayo, número 13, 50 pesetas.

A Salvador Alvarez, viejo impedido, que vive en Puente Pedri- 
ña, 10 pesetas.

A Miguel Ribera, pobre ciego, con una niña menor a la que está 
educando careciendo de recursos, 12,50 pesetas.

Asimismo se acordó que se satisfagan a los Auxiliares de la Jun ­
ta y  con cargo a los ingresos obtenidos por la explotación de sillas 
en los paseos públicos las gratificaciones siguientes:

A Alfonso Torneiro, 50 pesetas; a Enrique Martin 15 y  a Buena­
ventura Bayer otras 15 pesetas.

A María de loa Angeles García, que vive en esta capital, calle de 
San Francisco, número 5, 50 céntimos diarios para que atienda a  [ 
la subsistencia de la niña Genoveva Iglesias, abandonada de sus  ̂
padres.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de haber sido propuesto por la 
Jun ta  de Reformas Sociales de la provincia para Vocal de la Jun ta  
de Protección a la Infancia D. Benito Fernández Alonso, en substi­
tución de D. Eladio López, que cesó en el mismo cargo.

Igualmente se dió por enterada de las Reales órdenes del Minis-
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OTden V r L la  1 '> d ll  acaerdo del Consejo Saperior desde el pnme- 
delIc tnaJ se hará la deducción del 2 por ICO de lo que se recau- 

d e to r  el impuesto del 5 por lOO de espectáculos públicos, para re-

“ r l a  provincia no o M e o e ^ ^  
n iu-ún género se acordó igualmente comunicarlo a! Excmo señ 
Presidente del Consejo Superior de Protección a la Infancia

^ ^ íld a T n e 'Z  de la campaña que venia ®'ey

L  a los trabajos realizados y  protestar de la supresión de los ingre 
Tos que le  prltendia por entender que es el únieo

E £ = S = = “ = =
de ,a e  . » . »  se l e ^ . d  1. seslde. 

Sevilla.—Sesiones de la Comisión ejecutiva.

Reunión del 2 de Junio de 1915.

Se acordó dar las gracias a la Sociedad .Sevilla Foot-Ball Club.

ente diez solicitudes de socorro y

fueron denegadas tres.

Reunión del 9 de Junio de 1915.

■ Acto seguido se procedió al despacho de solicitudes de socorros, 
siendo aprobadas trece.

Reunión del 16 de Junio de 1915.

Se aeordS qM  u n . Comlsidn, compdeet, por loe se lo re . a.istenMs
■ a eeta Jum a pase a vieltar .1 nao™ Gobernador-Pre.ldeme, Sr. Go

“ s e ™ p Ie h .ro n  favorablemente naeve solleltades de aoeorros y 
fueron denegadas dos.
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Reunión del 23 de Junio  de 1916.

Se acordó informar la solicitad de concierto presentada por el 
dnefio de una de las instalaciones cinematográficas de la Alameda 
de Hércules, en el sentido de que se conceda por el 40 por 100 del 
aforo.

Se despacharon favorablemente doce solicitudes de socorros y 
fueron denegadas tres.

Reunión d^l 30 de Junio de 1915.
El Sr. Tesorero dió cuenta de haber cobrado el libramiento de 

Hacienda correspondiente a los ingresos de Mayo último, impor­
tante 3.458,65 pesetas.

Se acordó conceder a las Hermanas de la Cruz para el ropero de 
su Colegio 150 pesetas.

Se despacharon favorablemente catorce solicitudes de socorros y 
fné denegada una.

Reunión del 7 de Julio de 1915.

Dada cuenta de una solicitud de concierto para el pago del im­
puesto sobre espectáculos públicos, presentada por D. Miguel Gon­
zález Giráldez, arrendatario del Salón Cristina, se acordó informar­
la por el 45 por 100 del aforo.

También se acordó suspender las reuniones semanales de la Co­
misión ejecutiva basta nuevo aviso, quedando facultados los seño­
res Presidente, Tesorero y  Secretario para la concesión de socorros 
y  resolución'de asuntos^urgentes, de la competencia de dicha Comi­
sión, mientras’ésta'reanuda sus tareas.

Toledo.—Sesión del 8 de Junio de 1915.—Preside el Sr. Gober­
nador interino y  asisten los Vocales Sres. Otero, Presa, Cabaredá, 
Ferrand, Campos, Latorre, Garcia Martin, Hidalgo, Frutos Valien­
te, Lozoya, Martin Martin, Mora, Cabello (D. Joaquín), Kelanzón, 
Muñoz, Garoés, Garijo y Aragonés.

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los acuer­
dos siguientes:

Aprobar los acuerdos tomados por la Comisión ejecutiva en se­
sión del día 30 de Abril último.

A continuación se posesionaron en el cargo de Vocales de esta 
Jun ta  los Sres. D. Piliberto de Lozoya, como Alcalde-Presidente del 
Exorno. Ayuntamiento, y D. Miguel Martin Martin como Delegado 
del Centro de Sociedades Obreras, y  D. Joaquín Cabello, como pa­
dre de familia. Vocales que cariñosamente fueron saludados por el 
pleno y  que contestaron dando las gracias y  ofreciendo su más de­
cidida cooperación.
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m-Sr Otero conduélese deque varios Sres. Vocales no asistan 
c o f ia  Asiduidad que merece la vigilancia del 
u  Tunta V reitera la más fiel observancia de lo que prescribe

en »  . r .  «  y ‘  " t  de

ellas y sin haber exensado sn asistencia, re.teraeión qne tné apr

los ingresos y g a s .s  c o r r e s ^

dientes a los meses de Enero a Mayo re­
das 8.i32,33 pesetas, y gastadas 4.045,31, quedando en caja un

“ r r  « ? r  ra :r ;;e s e n te  que la Junta de

Mendicidad la suma de 3.000 pesetas; la Jun ta  en pleno mam 
f r a m p í i r v l  de gracias a favor de la de Repatriados por sn can-

' i l s r T r a ^ o n é s  participa a la Junta que, segdu comunicación
Con e'o Su e”rio r, los acuerdos tomados por esta
Toledi en sesión de 23 de i^bril Ultimo serán s o ^ t i d ^
Conseio Sunerior y publicados en las páginas del Boletín 1-BO l^

5  J u l  le  L  por enterada y agradeee tan  seüalada mues-

''''V^no'^habiendo más asuntos de que tra tar se d?BBbao
V i r c a y a - to tó »  del 30 de d l> " l1 9 M .- - E n  1.  "

J Z  L  loa salones del Gobierno eiy il, bajo
ñor P .scnal, Yloepresidente de la Junta , se re I '

Z r e r t a  la seslita y se prooede a la lee tn r. de «““ “ 
lebradas por el Pleno el 30 de Marzo y  por la Comisión j 
r d Z  lS  ;  26 de Abril, qne son aprobadas por

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas 
cretaria durante el mes de Abril, entre las que A g ™ '

Una del Asilo de Huérfanos de Bilbao, incluyendo 
porte de estancias causadas en dicho asilo por prot g 

 ̂ Provincial, durante el primer trimestre de 1915; y que suma 932.60

^'iT em  del Sr. Vicepresidente de la Comisión
b,ndo libramiento, para hacer efectivo el importe de lo correspo
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diente a  esta Provincial, en concepto de 5 por 100 sobre espectácu­
los de Marzo y  que sama 4.218,46 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria, remi­
tiendo nota de las raciones suministradas de orden y  cargo a esta 
Junta, que correspondiente al mes de Marzo importa 3.501,70 pe­
setas.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad 
remitiendo importe relación por socorros correspondientes a Marzo, 
que suman 215,85 pesetas.

Idem del Sr. Presidente de la Casa de Expósitos de Vizcaya, co­
municando haber sido depositado en el torno el niño Félix Bartolo­
mé, hijo de Raimunda Bartolomé, bautizada en la Parroquia de la 
Asunción de Santander.

Los reunidos quedan enterados, asi como de las demás comunica­
ciones, acordando respecto al niño Félix Bartolomé se gestione del 
Sr. Gobernador de Santander la comprobación de los,datos que se 
señalan, y  caso afirmativo, realizar la entrega a la Provincial de 
aquella ciudad.

El Sr. Tesorero Contador entera a la Junta de los rumores que 
corrían, respecto a la condonación que de impuestos y  cargas iba 
a interesar la Empresa de las corridas de toros anunciadas para los 
dias 2 y  9 de Mayo, y  propone que esta Provincial se dirija a la 
Excma. Diputación a fin de obtener la reserva del 5 por 100 que a 
esta Junta corresponde, y del que dadas las circunstancias económi­
cas actuales en que se encuentra no le es posible prescindir.

También señala proporción de ingresos, por este concepto, de al­
gunos espectáculos de Bilbao.

Intervienen los Sres. Zarandona y  Basterra.
El Sr. Landecho pregunta si Jas Juntas de Protección a la Infan­

cia tenían derecho de pedir el abono de este 5 por 100 que se discute.
El Sr. Zarandona le contesta diciendo que todavía se halla en li­

tigio este derecho, respecto de las Vascongadas.
El Sr. Pascual distingue dos cuestiones en lo propuesto por el se­

ñor Calle: una de investigación y  otra de reclamación. Respecto a 
la primera, como se hallan conformes todos los Sres. Vocales, no 
ofrece duda, pero respecto a la reclamación del 5 por 100 de las co­
rridas de Mayo, como no existe anidad de criterio, se pone a vota­
ción.

Se procede a la votación de la proposición tSi es pertinente diri­
girse a la Exorna. Diputación interesando la no condonación del 5 
por 100 correspondiente a esta Provincial a la Empresa de las co­
rridas anunciadas para el 2 y  9 de Mayo.»

Se aprueba por 10 votos contra seis.
Dijeron sí: Vocales Srta. Casiano, Sra. Igartúa, Sr, Calle, Echela-
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rria , Aranoibia, Entrecanales, Lagruna, Bilbao, Basterra, Per-

" 'S e r ó n  no: Vocales Sr. Pascual. Br. Prada, Zarandona, Lueüa,

^ T e \c ¿ rS ^ n o m b ra ru n a  Comisión formada por los Sres. Echeva­
rría, Calle y Alberea, para realizar cuantas gestiones estimen per­
tinentes con proposición notada. • „ 1p h«hía ‘

El Sr Gana habla del caso de Isidro Aznar, a quien se le había 
retirado una pensión que se le concedió por asistencia de su hija en 
el Colegio de San Pedro de esta villa; se acuerda concederle duran­
te dos meses una pensión de 1.5 pesetas mensuales.

E l Sr. Gana entera a la Junta qne en el Asilo de H ártanos 7 
por cuenta de esta Provincial, se halla una niña llamada Hipólita 
Samaniego, que padece una enfermedad heredada, contagiosa, po­
niendo en peligro a las demás asiladas.

También dice qne al citado Asilo suelen presentar volantes de 
antorización de visita con demasiada frecuencia expedidos por Se-

" 'T s r .  Alberea se extraña de las manifestaciones del Sr. Gana e 
invita a éste a que sean entregados a la Junta , pues de Secretaria
Tin han salido dichas órdenes. .

Se acuerda que si la niña Samaniego no está en 
ues de asilo, ingrese en el hospital, siendo preciso para ello que
facultativo dé la baja oportuna.

Se acuerda con carácter de urgencia lo sigmente:
Trasladar a Santander a la niña Plorinda Vega, natural de aque­

lla Provincial, a disposición del Sr. Gobernador.
Conceder a Consuelo Arriata un litro de ‘-b ^ 'i t lra n te  dos meses^

; Idem a Policarpo U ñarte una ración ordinaria, a más de la que
percibe, v  basta la misma fecha.

. i A Práxedes Blanco una ración ordinaria durante 
' A Honorio García dos raciones ordinarias hasta el 10 del próxi.

mo mes y practicar nueva investigación. _ »
Informar al Sr. Gobernador en sentido de imposición de multa a

Jacinto Martínez y M aña Martin, por
Y no habiendo más asuntos de que tra tar se dió por terminada la

- L s i d n  extraordinaria celebrada el dia 24 de Mayo de 191S. 
Preside el Sr. Gobernador civil y  asisten la Srta. Casiano se 
res Zarandona. Echevarría, inehansti, Inspector 
Sanidad, Lueña, Pascual Bilbao. Laguna,
tinez, Garay. Gil, Lázaro Junquera. Calle y  Secre ano, Sr. Alberea. 

; Se excusan: Sra. Igartúa, Errazquin, Gómez y  Alonso.
ábierta la sesión, D. José de Echevarría, en nombre de la Com
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sión nombrada en sesión del 30 de Abril último, da lectura al si­
guiente informe:

«A la Jun ta  provincial de Protección a la In fancia  y  Represión 
de la Mendicidad de Viscaya.

Los Vocales que suscriben, a quienes en sesión del 30 de Abril 
próximo pasado se les encomendó la representación deV . S. para 
las gestiones precedentes, a fin de recabar de la lima. Comisión 
provincial fuera respetado el 5 por 100 de impuesto que a esta Jun ­
ta provincial corresponde, en la condonación que de público rumor 
se sabia interesaba la Empresa de las corridas anunciadas para los 
dias 2 y 9 de Mayo del corriente año de los impuestos y  cargas que 
obran sobre las entradas a dichos espectáculos, encontráronse sor­
prendidos al saber que la Comisión había adoptado acuerdo.

Oficialmente, y  a  nuestra instancia, se nos dió traslado de la re­
solución tomada por la Comisión provincial en 23 de Abril último, 
la cual dice:

«Con fecha 23 de Abril último adoptó la Comisión provincial el 
siguiente acuerdo: Dada cuenta del escrito presentado por la repre­
sentación de la Junta administrativa de la Plaza de Toros de Vista 
Alegre, de esta Villa, exponiendo que debido a renuncia del arren­
datario de dicha Plaza se ha creado un conflicto que no puede so­
lucionarse en otra forma que celebrándose las corridas de Mayo 
próximo por cuenta de las Juntas del Santo Hospital y Casa de Mi­
sericordia, siendo muy probables las pérdidas, además de la falta 
de ingresos que representa la renuncia del contrato de arriendo, la 
Comisión provincial, en vista de las especialísimas circunstancias y 
de lo excepcional del caso en cuestión, acuerda que la exención 
que por la resolución de la Excma. Diputación se limita a las cua­
tro corridas de Agosto se haga extensiva este año a las corridas que 
por cuenta y  cargo de las Juntas de los Asilos benéficos de esta 
Villa se celebrarán en los primeros días del Mayo próximo».

Por lo tanto, sin previa audiencia, sin el más ligero conocimien­
to y  desde luego sin la conformidad de la Junta provincial de Pro­
tección a la Infancia, se hace extensiva la exención de impuestos y 
cargas, limitada hasta hoy (de mutua conformidad entre la Exce­
lentísima Diputación y  esta Provincial) a  las corridas de Agosto, a 
las dos que habían de celebrarse los días 2 y  9 del corriente, no 
obstante aparecer los programas anunciadores con precios inclui­
dos todos los impuestos que el público gustoso satisfizo.

No creyéndose los comisionados,'al conocer este acuerdo, con fa­
cultades bastantes para llevar a fin la gestión encomendada y que 
fué malograda por el acuerdo antes citado, instaron al Sr. Gobei-
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..dor-Pre»idehte » convocar u n . Jun ta  ontraordin.r.a del-Pleno y

'd°, Diputacidn de Yincaya ,u e  el a c n é .
ña Abril de 1915 transcrito oe limite a la co n d o n ad ^  del 

?O norlO O deU 5U e cobra, reservando a esta Jun ta  el ^ Por lOOqne

procederá a estaoiecer p . a ¡i nnr ino nombrando
„  de la Hacienda pública el 1 ^

r o T : r e r c : r p “ rrecand^acidn del l^pneeto eepeCal de 

t “ l t n . e  la Junta, con en anperlor criterio, resolverá lo ,n e  

1 ™ . : , 1 o 'd r C Ó  de 1916; ú r .a d o : Joad Ecbev.rria, Maninrino 

a " ; - o n c e p t o a  contenido, en el inlormc

• seiierdo  c o n tra  lo in te resado  en  el in-
1 Manifiesta que, ^  la Exema. Diputación de Vizcaya,

; % ‘ 1 r ¿ : b e r n .d o r d i c e  ,u e  la . n r.n ile .tae io .e . de, Sr. G .ray 
., atañen a la forma, no al fondo de la cuestión.
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El Sr. Bilbao dice sa lta  aa voto respecto al núm. 3.° del informe 
en Id que pudiera referirse al derecho foral, estando conforme con 
el resto del informe.

Se aprueba por ananimidad el informe presentado por la Comi­
sión y  se-acuerda trasladar a la Exema. Diputación los núms. 1.® y
2. del mismo, reservando el 3 ® a los efectos de régimen interior 
de esta Provincial.

El Sr. Zarandona dice que entiende que la Jun ta  podía haber 
sido ordinaria, pues el Reglamento de Protección a la Infancia no 
limita el número de sesiones.

El Sr. Alberca le contesta signiñcando que la Comisión, al inte­
resar celebración de sesión extraordinaria, lo hizo para patentizar 
una vez más la importancia que tiene el asunto que se ha tratado 
de un modo especial.

El Sr. Irobernador dice al Sr. Zarandona que si tuviere alguna 
proposición que hacer, con gusto haría la sesión ordinaria, sobre 
todo si se trá tara  de algún asunto que no admitiera demora.

El Sr. Zarandona contesta que no tiene nada que manifestar y 
se levanta la sesión.

—Sesión del 31 de Mayo de 1915.—Asisten a la Junta provin­
cial los Sres. Gobernador civil, Landecho, Zarandona, Echevarría, 
Arancibia, Inchausti, Gil, Entreoanales, Martínez, Basterra, Garay, 
Bolívar, Fernández, Laguna y  Alberca. Se excusan los señores 
Durán, Bilbao y  Calle.

Abierta la sesión se da lectura del acta del pleno celebrado el 30 
de Abril y  es aprobada.

Igualmente se aprueba la de la extraordinaria celebrada el 24 de 
Mayo. Los Sres. Entreeanales y Basterra excusan su asistencia a tal 
sesión, haciendo constar en acta su voto de conformidad al informe 
aprobado.

Quedan aprobadas las sesiones celebradas por la Comisión ejecu­
tiva los dias 10 y 25 de Mayo.

El Sr. Garay habla del caso Felipe Basaldúa, entendiendo se le 
debía conceder más socorro que la nodriza, pues se trataba de un 
viudo con cuatro hijos y  sin trabajo.

El Sr. Entrecanales aclara la no existencia de nodriza y que su 
padre lo había entregado en expósitos, pues a pesar de la concesión 
hecha no hubo nodriza que lo hubiere criado debido a su inferiori­
dad orgánica.

El Sr. Gobernador dice que el caso es hoy otro, pnes habiendo 
desaparecido el menor quedaba un viudo con tres hijos y  sin trabajo.

Se acuerda el cese de la concesión de nodriza y  concederle una 
ración y un litro de leche durante un mes a Felipe Basaldúa.

El Sr, Alberca presenta verbalmente la dimisión de Vocal de esta
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Provincial de D. Cirilo Gana. Se acuerda aceptarla y
así a las entidades representadas por dicho señor a los efectos pro-

" feg n id am en te  se da cuenta de las comunicaciones r e ^ ^  du- 
mes de Mavo en Secretaria, entre las que figuran. 

L T ¿ n s e X - i - .  interesada por
e s ^ p r o l c l l  L  pago de’la cuota de 2 por 100 que establece la

Diputaci6n_ de Vizcaya,
trasladando el acuerdo adoptado por la Comisión provincial de Viz- 

eximiendo del impuesto total a la Empresa de las corridas

T Z T f e í  r p l I d L ^ e  d e T c a s a  de Expósitos de Vizcaya, po­
niendo a nuestra disposición al expósito hijo de Ambrosia Ainz, na- 
pído en Llodio pueblo de naturaleza de la madre.

Idem del Sr. Presidente de la Exorna. Diputación de re­
mitiendo el 5 por 100 correspondiente al mes de Abril, que imp 
A 468 74 pesetas.A V C estan c ias /C /Abril importa 161,05 pesetas.•

to s  reu n id rq u ed a n  enterados, asi como de las demás comumca- 
ciones y de las cursadas por Secretaria a distintas entidades auto- 
r  d L e s  y que constan en los oportnnos libros registros. _

El Sr e L e r r a  interesa de la Junta, en nombre de Gregorio Gn- 
saltña padre de la niña Herminia, asilada con cargo a ^rov n 
7 L  su L tre g a . Los reunidos, enterados del informe por la
provincial de San Sebastián, acuerdan denegar la entrega de

""^Se acuerda remitir a Llodio al expósito hijo de Antonia ¿mz.
I :  COB c rB C e r de v,r,e„eia .oeorro de ene  r.e .dn  erd.-

■naria V un litro de leche por un mes a P ilar Bodegas.

'ororro^ar los efectos del mismo durante tres m es^.
Se d”a cuenta de una instancia presentada por D. D m o ^  de I  ■ 

zar encargado de las escuelas del «Ave Mana* f  
W o  d e T j u u ta  provincial de Protección a la Infancia y  Repre­
sión de la M endiciLd de Vizcaya la concesión de alguna subven­
ción en favor de dichas escuelas. _ la 2 Sec-

Se acuerda quedar enterados y  trasladar a informe de la 2. &ec
ción de e rp ? o v in e ia l, en el que será oido el Tesorer.Con^^^^^^^

Y no habiendo más asuntos de que tra tar se dió por terminada
sesión.
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80 Juntas provinciales V locales.

—i'esííín de la Comisión ejecutiva del 10 de Junio de 1915.'-^ 
Preside el Sr. Zarandona y asisten los Vocales Sres. Igartúa, Lan- 
decho, Inchausti, Lneña, Lagaña, Entrecanales, Galle, Bilbao y  el 
Secretario Sr. Alberca.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
acaerdos siguientes: Comunicar al Sr. Alcalde de Carranza haga 
uso de las atribuciones que le conceden la ley y  reglamento de 
Protección a la Infancia sobre el niño abandonado que cita en su 
oficio dirigido a esta Junta.

Asilar provisionalmente en el de Mena de esta villa al joven Paúl 
Sarasol, fugado del hogar paterno de Buenos Aires, ínterin se ges­
tiona el pasaje a su domicilio.

Proponer al Sr. Gobernador-Presidente imponga a-la denunciada 
Carmen Martínez la pena de quince dias de arresto por postular y  
cansar escándalo en la vía pública.

Conceder a Inés Uribarri la pensión mensual de 15 pesetas hasta 
el ingreso de su hijo en la Casa de Misericordia,

Igualmente a Félix Obregón y  Santiago Martín la de 25 pesetas 
mensuales para el pago de lactancia por nodriza de sus respectivos 
hijos, y  hasta tanto cumplan éstos los catorce meses de edad.

Hacer entrega de la niña huérfana Hipólita Samaniego al vecino 
de Luyando, Luis Olabuénaga, el cual se encarga de su asistencia 
y  cuidado, concediéndole por estos servicios la cantidad de 15 pe­
setas mensuales. Conceder el socorro de leche estirilizada durante 
tres meses a Pelayo Muñoz, Luis Gutiérrez, Mariano Bolaños, To­
más M arigortay Nicolás Hernández.

El de ración fina por un mes a Baldomcro Digón. El de leche co­
mún por tres meses a Isabel Fernández, Gervasio Puertas, Práxe­
des Blanco y  Eustaquia Castrodeza. El de ración ordinaria durante 
el mismo plazo a Eulogio Gárate, Julio Osaba, José Hernández, Ra­
faela Marcos, Gabriel Martin, Natalio Berasátegui, Eustoquia Ra­
mírez, Paula Rocillo, Teresa Moradillo, Salustiano Oliva, Rafael 
Abajo, Adela Martínez, Calixto Diez, Andrés Matías, Antonia To­
más, Ramón Gutiérrez, isidro Cabredo, Rufina Ojembarrena, Ma- 
liano Gil, Santiago Martin, Pilar Fernández, Modesta Lavid, Flo­
rencia Hernández, Cesárea García, Cándido Meudiola, Anastasio 
Miguez, Francisca Aldeooa, Asunción Ipas, Mariano Vázquez y An­
gel Encinas.

Abonar a Petra Moreno y  Manuel Iñigo y  sus hijos el importe 
del viaje de Bilbao a Mataporquera y Madrid, respectivamente, 
pueblos de su naturaleza donde desean trasladarse.

Desestimar las solicitudes presentadas por Dionisla Pascual, Ro­
gelio Reca, María Gabán, Fernando Moreno, Mariano de la Fuen­
te, Pilar Delgado, Mateo Echevarría, Juan Santiago, Lorenza Gre-
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eorío, Emilio Ibarrola, Faustino Jimeno, Isabel González, Gaya 
L rostiza , Aurora Vegas, Pedro Bautista. Felisa Bartolomé. Npr- 
berto Alvarez, Anastasio Andrés y Fermin Esparza.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar se levantó la sesión. 
—Sesión de la Comisión ejecutiva del 25 de Jum o de 1915. 

Preside el Sr. Zarandoua y asisten los Vocales Sra. Igartúa, seño­
rees Landecho, Laguna, Inchausti, Bilbao, Calle, Entreeanales y

Sr, A-lb r̂cá.» ,
Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si- 

..uientes acuerdos: Denegar al niño Jesús Zorrilla, asilado en el Cô  
Tegio de los PP. Salesianos de Santander, el permiso que solicita 
o rra  salir de él durante las vacaciones.
^ Sufragar los gastos del viaje a Santander a) niño huértano Enri­
que Díaz, según se interesa por su abuelo Francisco.
^ Comunicar a María Ruiz que sus hijos han sido puestos a dispo­
sición de los Ayuntamientos de Amorebieta y  San Miguel de Ba- 
sauri de donde son naturales.

Igualmente al Sr. Alcalde de Begoña que aquel Ayuntamiento 
es el obligado a socorrer y  asilar a la niña Florentina Pascual, por 
ser natural de dicho puetdo.

Remitir a disposición de la Jun ta  provincial de Valladolid a las 
niñas huérfanas Carmen y  Enriqueta Bargoba, por ser naturales de

'^^PonSrdisposición de la Junta «Obras de Celo» a las niñas R a­
mona San José y  Trinidad San Vicente, las cuales se encuentran
asiladas en Castro. , «  ,

Hacer entrega de la niña Carmen del Barco, asilada en el Cole­
gio de Derio, a su padfe Eugenio, según está acordado por el Juz­
gado instructor del distrito del Ensanche. . .
^  Asimismo de la niña Benita G arda, asilada en el Colegio de San
Pedro, a su madre Francisca Iturzaeta. -R„hin

Igualmente de las niñas Concepción Fernández Visitación Rubio 
y  p L . o Justo Sánchez, asilados en el de huérfanos de esta v illa.a sus
L d r e s  Justa Diez, Julia Urlesca y Laura a

Conceder la pensión de dos reales diarios durante dos meses a

“ e t n  desde esta fecha las que vienen percibiendo Gerarda 
R u t  y Petra Unzaga y  rebajar de cuatro a dos reales la que viene 
percibiendo Dionisio Fernández.

Prorrogar por tres meses las pensiones de quince pesef s mensu.-i- 
les a Eusebia G arda, Isidro Aznar y Angela Orue. Que U  que mc 
ue percibiendo Domingo Garigorta cese en 8 de Noviembre del co 
m en te  año. Igualmente por el mismo
José Rodríguez el socorro de lactancia por nodriza de sus hijos.
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Conceder el mismo sofforro por nodriza con 25 pesetas mensuales 
« Jt)aquin Vidal y  Francisco Gallo, hasta que sus hijos cumplan los 
catorce meses de edad.

Investigar en qué Compañía naviera trabaja el marino Bernardi- 
no Velasco con el fin de obligarle a que se haga cargo de su hija 
Asunción, asilada provisionalmente en el Colegio de San Pedro.

Conceder el socorro de leche esterilizada durante tres meses a los 
solicitantesPedroBautista,Manuel Blanco, Rufino Sáez,Luis Galdós, 
Domingo Angulo, Fermina Domingnez.ErmitasGómezyLoisPóveda.

El de leche común por el mismo plazo a Bernardo Bravo, Ramón 
Gutiérrez, Felisa Serrano y  Guadalupe Bermejo.

Igualmente el de ración ordinaria diaria a Carmen Pérez, Juana 
Otaduy, Luis Poveda, Isabel Gómez, Ermitas Gómez, Ramón Min­
go, Filomena Calvo, Eugenia Goyenechea, Maria Palero, Jacinto 
Sauz, Paula García, Alejandro Sancho, Angel Mingo, Aurelio G ar­
cía, José Hernández, Sebastián Martínez y Fermina Dominguez. El 
mismo socorro durante un mes a Isidra Urzáiz.

El de ración ordinaria alterna durante tres meses a Benigna Cal­
derón, Claudia San Bonifacio, Indalecio Hernández, Maria Torru- 
bia, y Gregoria Fernández.

APolicarpoRodas el mismo socorroderaciónalternapor dos meses.
Asilar en el Colegio de Salesianos de Santander al niño Gonzalo 

Pérez, bijo de Carmen Pérez.
Desestimar las solicitudes presentadas por Adrián Viguera, Mar­

garita Unamuno, Isidro González, Florentino Medina, Florinda 
Puntos, Esteban Ribote, Elvira Rueda, Sebastián Godoy, Ceferino 
Braña, Francisca Moreno, Angel Fernández,.Domingo García, Bea­
triz Alonso, Petra Antillera, Ricardo Caballero, Federico López, 
Maximino González, Basilisa Marquina, Isabel Estévanez, Grego- 
fia Echevarría, José Fernández, Serafín Montes, Fernando Fernán­
dez, Paulino Ganuza, Balbino Diez, Jesús Ramos, Mariano Alonso, 
Miguel Sánchez, Cándido Martin, Ildefonso Martínez, Marcos Sáíz, 
Ciríaco ITernández, Santos Miranda, Eleuterio Pérez, Dorotea Con­
de, Bonifacio Antolin, Nicolasa Padura, Aurelia Canales, Encarna­
ción López, Santos Diez, Tibnrcia Cubero, Marciano Liste, Benito 
Zapata, Juana Santamaría, Eugenia Prado, Inés Bugedo, Gregoria
I.,ázaro y Petra Santamaría, por no reunir los interesados las condi­
ciones reglamentarias.

T  por último, comunicar a Luis F'ernández y  Antono Martínez 
que acudan con sus solicitudes a los Ayuntamientos de Begoña y 
Baracaldo, respectivamente.

Con lo que se dio por terminada la sesión, de cuyos acuerdos yo 
el Secretario certifico.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
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84 Actos protectores.

Impedir que varios niños subieran a los topes del tranvía.
Solicitar billete de caridad para una anciana de 88 años que d e ­

seaba ir a  Bilbao.
Pedir trabajo para un obrero que sostiene numerosa familia, muy 

necesitada.
Amparar a un anciano de 72 años que cayó en la vía pública.
Solicitar trabajo para un mendigo joven.
Díaz de la Madre de Dios (H,° Lucio), Soria. Carnet 50, dió parte 

a la policía de un individuo que pegó bárbaramente a un niño, a 
quien levantó del suelo herido en una pierna.

M arin Cañizares (D. Antonio), carnet 395, recogió a dos niños de 
nueve a once años en el Paseo del Prado, entregándolos al guardia 
núm. 626 para que los llevara a la Comisaría correspondiente. 
Tomó nota de tres jóvenes de 12 a 16 años para proporcionarles 
trabajo, pues se dedicaban a mendigar.

OUete (D. Emilio), carnet 194, condujo a la Comisaría a una jo ­
ven de 15 años, explotada por una hermana suya que la hacia men­
digar.

Sánchez (D. Angel), carnet 407, condujo a la Comisaria a un niño 
perdido en la vía pública.

Recogió a un niño mendigo, conduciéndole con su madre al Asi­
lo Fernández Latorre.

SÓMches Torres (D. Ricardo), carnet 291, recogió una mendiga 
que imploraba la caridad pública en la calle del Principe.

Sierra  (D. Víctor), carnet 400, entregó al guardia núm. 1.195 una 
mendiga con tres niños de diez, siete y un años.

Solicitó trabajo para un joven de 18 años, que tiene madre viu­
da y cuatro hermanos.

Vergara Rives (D. Manuel), carnet 164, prestó auxilio a un joven 
de 14 años, llamado Francisco Calvo, que viajaba en el tope de un 
tren. Quiso bajarse a la entrada de un puente, recibiendo un fuerte 
golpe y quedando caído en un estribo. El Sr. Vergara subió al tren, 
yendo éste en marcha, para sostener al muchacho que estaba ex­
puesto de caer bajo las ruedas, sosteniéndole hasta llegar a la esta­
ción de Villaverde.

Vergara (D, Manuel), carnet 408, condujo a la Casa de Socorro 
del distrito del Centro a un anciano que cayó al suelo, producién­
dose heridas.

Condujo a la Junta a un mendigo menor de 12 años.
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Libros, revistas, periódicos.

//« Cnt,!JTeso m á s .-E l Diario Universal.

hasta ahora), con motivo de a .  ̂¿ g  Educación Proteciora de
G ,.c la  y Justicia de - - e .  su ™ .l,u e r» d a
la Infancia rebeide, viciosa j ^ Asamblea Nacional de
respecto s  “  uteraría, lo cual demuestra que no ha leído

S I c S T u b l S d a s ,  desconociendo, p j  f í l t r e ?  qu"í coT-

“ ‘r o 7 d :“ X " n r „ .  ueces,.a„ C ttan tcu tc  C o g í., ni d e

’ -  -  de i .» e „ t . t

^ i u —
lizara por el Consejo y las Juntas. P verdaderamente
c e n a  debida justicia a todos, señalando quiénes son lo

' " Z t L l o  r  «nos aomentarios.-Revista de Higiene r de Tubercu-

T a S o  se  titula «La propaganda cientrtica y j f
L . O S  son dignos de

' ^ V ! T d . s a o n o c i d a . - E l  Médico H igienista,vore^  D r. Castro dé la

}^T£i.“ Ei ífibcrüi- n<a/iíp roTiocB si
Entiende el articulista en su notable ‘rubajo ^ difusión de

Médico en su papel preventivo, alegando p ¿e Leche, Institutos
Centros, como los Institutos de H^deneTopu^r^^^^^
de Higiene escolar. Comités femenino instítuto de Maternologia

Mucho podría conseguirse con la creación de! Instituto
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86 Lecturis.
en donde se dieran cursos especiales que, abarcando cuanto concierne al 
difícil y delicado arte de criar a los niños, facultara para ese cometido no 
solamente a las raadresfpropiamente dichas, sino a las que hacen oficio de 
tal: a toda esa numerosa clase social de niñeras, ayas, nodrizas, amas se­
cas, ect., quienes sin aptitud profesional reconocida y de un modo empíri 
co y rutinario toman a su cargo el cuidado y salvaguardia de la generación 
de mañana.

De M adrid—La buena Caridad, por Chispero-—Zf/or/o Universal 
5 Julio.

Llama buena caridad el articulista a la que proporciona sol y aire a los 
niños en los sanatorios de Pedrosa y Oza.

Esos niños volverán sanos y fuertes, dejarán de ser enfermos y podrán 
mañana trocarse en hombres aptos para la lucha por la vida.

Corrupción infantil, por Vies,-Z5/ar/o Regional. Valladolid 2 Julio.
Comentando un hecho concreto el articulista dice que contribuyen a la 

corrupción infantil muchas causas de depravación cuya persistencia e infa­
me eficacia debería abochornarnos a todos y que se llaman teatro indigno, 
cine corruptor, prensa desvergonzada, descuido paternal y desaprensión 
del Poder público.

Ejércitos y cultura, por Eduardo Navarro Salvador. -E /  Correo Espa 
ñol. 12 Julio.

Es muy interesante y muy de actualidad este trabajo de nuestro colabo­
rador 5r Navarro.

Madrileña. ¡Porfin!, por Gonzalo. -E l Pirineo Aragonés.—Wzca. 
3 Julio.

Refiriéndose a la mendicidad infantil dice el corresponsal del colega ara­
gonés: «Hoy se nota el alivio de aquella epidemia de mendicidad infantil. 
Los niños que se encuentran abandonados en la calle, son recogidos y lle­
vados a un Asilo donde se les educará para el trabajo y el bien. Son tier­
nos brazas que se liberan tal vez del crimen. Bien haya quien tal hace.»

Del ambiente y  de la vida.—Mendicantis, por Antonio Zozaya. -  Mun­
do Gráfico. 30 Junio.

Con mucha razón dice el ilustrado escritor que el problema de la mendi­
cidad, fácil de resolver en una población pequeña, «no puede resolverse en 
Madrid, porque no reviste carácter municipal, sino social y jurídico».

Crónicas madrileñas.— La calle, por Zeda. - La Epoca. 14 Julio.
Nada tan desagrabable— escribe Zeda - como el lodo social del arroyo 

msdrileño. En él no hay abuso soez que no se cometa, ni frase obscena 
(¡ne no se diga, ni blasfemia que no se oiga- Un paseo por las calles y calle­
juelas de Madrid, es un curso completo de barbarie.

Reoista general de enseñanza y Bellas Artes.
En el número correspondiente al 15 de Junio publica el notable escritor 

D. F. del Pérez Minguez un articulo titulado El Catedrático, en el que 
hace resaltar la diferencia que hay entre el Catedrático que toma su pro

m

di
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fesión coino «n sacerdocio, al que uo pone toda su atención en el desempe­
ño de su cometido, diferencia qne tanto influye en el presente y en lo por 
venir del alumno.

Revista dental-—
Hemos recibido el Volumen VIH, núm. 5 de esta publicación mensual de 

dicada a la Ciencia, Arte y Literatura dentales. Está muy bien presentada 
y es recomendable su lectura.

La clínica castellana. -  Junio. - Valladolid-
Publica la conclusión de la «Nueva polémica sobre los antiguos y nue­

vos preparados de plata en el tratamiento y profilaxia de la oftalmía puru­
lenta de los recién nacidos», por D. Emilio Alvarado.

Archioos de Ginecopatla, Obsfetriclay Pediatría.-^arce\ona.
Hemos recibido el número de esta Revista correspondiente al 25 de Ju­

nio, y cuya lectura recomendamos.
Memoria de la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión 

de la Mendicidad de Vizcaya. -Ejercicio de 1914.
Muy bien editada se na impreso esta interesante Memoria,de laque tie­

nen noticia nuestros lectores, y que es una prueba fehaciente de cuanto es 
el celo y el entusiasmo de la Junta de Vizcaya.

Boletín del Patronato Real para la Represión de la trata de blancas. 
Mayo-Junio.

Publica «Los acuerdos del Congreso Internacional de Londres y su apli­
cación en España: Ponencia presentada al Patronato por los Sres. Sanz 
Escartín, López Nuñez, Sangro, Vales Failde y Juderías.

El Monitor de la educación comíín.—Mayo.—Buenos Aires.
Esta Revista, órgano del Consejo Nacional de Educación, entre otros 

originales publica «Analfabetismo y edificación escolar» y «Enseñanza del 
idioma nacional», originales, respectivamente, délos Sres. LarreayRodrí- 
guez, muy notables.

La lucha contra la tuberculosis, por Pió Brezosa Tablares, - ¿ a  Ma­
ñana. 15 Julio.

* Refiriéndose a la caritativa fiesta de la flor, dice el Sr. Brezosa que 
«justo es consignar en honor de nuestra patria, aquí donde tanto se la de­
nigra y rebaja por los que desconocen hasta su historia, que nuestras le­
yes, hombres de ciencia, médicos de las pasadas centurias, aceptaron, an­
tes que en ningún otro país del mundo, el concepto del contagio de la tisis, 
infiltrando esta idea científica en nuestro pueblo y ciases populares en épo 
cas en que dicho criterio fué terca y rudamente negado por las notabilida 
des clínicas y médicos extranjeros.

El Asilo de golfos, por Adolfo Zabaleta.—£/ Correo Español.
Se refiere al fundado por ia Condesa de Arcentales, que se alza al final 

de la calle de SegoVia y en donde están recogidos unos cien golfos subs­
traídos del arroyo, y que serán el día de mañana hombres útiles y hon­
rados.
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Revista católica de cuestiones 5oetó/es.—Mayo.
Por las familias numerosas se titula un artículo del Sr. D. Jesús R. 

Colonia, en el que trata de los diferentes proyectos de ley que en Francia 
se han presentado a las Cámaras para subvencionar por los Poderes pú­
blicos a las familias numerosas, para vencer así las corrientes malturianas'. 
tan en boga en la vecina República.

La culturación de la infancia, por S. R- C. -- £ /País- - Lérida. 9 Julio.
Mientras no constituya—escribe el articulista-un problema de con­

ciencia para los gobernantes, y para todos los hombres públicos en gene­
ral, el librar de las garras del analfabetismo a! millón veinticinco mi! niños 
que actualmente carecen de toda siembra intelectual, España continuará 
siendo la nación enferma del Occidente.

La Gota de Leche, por S. M. Toruel. - E l  Liberal. Murcia. 6 Julio.
Ensalza la labor de la Junta provincial de Murcia, que durante el mes de 

Junio repartió 1.224 cuartillos de leche de inmejorables condiciones.
Una rotaliva para los niños, por Concha Espina de Sema.-D iario de 

la Rioja. Logroño. 7 Julio.
Se refiere la distinguida escritora al deseo de la revista El amigo de la 

juventud, de adquirir por suscripción entre sus lectores una rotativa de 
colores para convertirse en una gran Revista popular que tenga lectores en 
los hogares más humildes, en los talleres, en las fábricas, en el arroyo.

La  Puericultura como base de regeneración social, por Lino Porto. 
Bl Diario de Orense. 1 Julio.

Como su titulo indica, ei articulista encarece en su notable trabajo la 
impo.tancia de la Puericultura, cuya acción comienza antes del nacimiento 
del niño.

La madre en la familia, por Emilio Benet.-Cuf/í/ru. Tarragona. 
Junio.

A la madre se la llama la educadora de los hombres. El amor es la vida 
de la Humanidad y siendo todo amor el corazón de la madre, la vida moral 
de los hombres, la vida de los niños está en sus manos. Pero las madres 
han de tener firme voluntad para educar: la condescendencia puede ser da 
ñosa. El niño ha de aprender a obedecer, ya que la obediencia es una de­
terminación de la voluntad que nos mueve a conformar los actos propios 
con los deseos ajenos, participando a un tiempo de la naturaleza del deber 
y de la virtud.

Vulgaridades pedagógicas, por Luis Berrón —Heraldo de Zamora. 
17 Julio.

La educación del niño no incumbe sólo al maestro, sino a la sociedad y 
al padre de familia, pues que el ambiente en que vive y se desarrolla el 
niño es el de la escuela, el de la sociedad y el hogar paterno.
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señores que componen el Consejo Superior de protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

pBfiSiDBNTE. — í :í de la Gobernación, Excmo. Sr. D. José
i=énchez Guerra.  ̂ ^ u

Vicepresidente. - El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, fi* 
celentísimo Sr. D. Angel Pulido. , .  t, , t .

Secretario general. -  Excito. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
(Beol Academia de Medicina'^.

VICESBCRETAKIO.-Ilmo. Sr. D, Pedro Sangro y Roe de Glano.
Vocales natob. - 0 6 íspo de Madrid-Alcalá. Excmo. Sr. D. José María 

Salvador V B&riem.—Gobernador civil de la Frocincia, Excmo. Senoi 
n Eduardo Sanz V EBcarlin. -  Presidente de la Audiencia territortal,
?ipmo Sr D . ................. -Presidente de Itt Dípufacídn provi«c»aI,
Excmo’ Sr. D. Alfonso Díaz Agero. — inspector general de 
ÉrtíeWor Excmo. Sr. D. Eloy Belarano.-inyector jreneral de Sanidad 
exterior, Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

Vocales ELECTIVOS,-P o r  la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
UHeas Excmo. Sr. D. Faustino Alvarez del Manzano.—Por la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación. Excmo. Sr. D. Carlos Alyarez 
Guiiarro —Por lo Sociedad Espwiola de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio 
«ariscal -V García.—for lo Junta de Lamas de Honor y Mérito. iLxce- 
S  ima^Señora Marquesa Viuda de H oyos.-P erlo  Sociedad Proi^- 
íora de los niños, Sr. D. Pablo L oza^y  Ponce deLeon.-Por í» «ocedod 
iLconómica Matritense. Excmo. Sr. D, José Vignote y Wunderlich.-Por 
¡a Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero.-Por el Lt^ensario de 
niños de vecho, Sr D. Rafael de Tolosa Latour.—Por el Ateneo de Mo- 
drid limo Sr D .  Rafael Salüias.—Por el CírcMlo de lo ZJwdn Mercoívítl,
Sr D Emilio Zurano.—Por el OírcMÍo de lo Rnidninditótriol, Excmo. se­
ñor D Mariano Núñez Sam per.-Por la Escuela Normal ^  Maestros,
Excmo Sr D Eugenio Cemborain y España.—Por lo JEscuelo Wdrwol de
Maestros, Srta. D.‘ María de la Encarnación de la Rigada.-Por lo Co- 
moro de lo Propiedad Mr&ono, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos.— 
Por io Asociocid» poro el esíwdio y defensa de los intereses de la clase 
obrera Sr. D. Javier García Rodrigo.—Por el Fomento de las -^ries. Be- 
ñor D Ramiro Pérez Liguiñano.—Por el Centro Instructivo del Obre­
ro Sr D Luis Lorenzo Martin C orral.-Por lo Asociación de la Prensa, 
Excmo Sr D. Javier Betegón.—Por lo Asociación Nacional de Sanato­
rios u Hospicios Morinos, Excmo. Sr. D. Joacmin Rmz Jimenez.-Por el 
Aistítuto Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcon.

Padres de familia: Sr. D. Manuel Asludillo.—Sr. Dr. IX Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de familia: lima. Sra. D.‘ Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Excma. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales ORREROsrSr. D. Angel Sánchez Jabardo.-D.JuanTejero Dias
Vocales nombrados por Real orden: Sr. D. Julio Puyol y A lonso.- 

Excmo Sr. D. Francisco Garcia Moiinas.-limo. Sr. D. Alvaro l^pez 
Núfiez ’—limo. Sr. D. Julián Juderias.-Sr. D. Ubaldo Rexach.-Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñaflel.-Excmo. Sr.Dr. D. Ama- 
lio Gimeno y Cabañas.-Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.- 
Ilmo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Glano. -D . Lnis Heredero y Gó­
mez -  limo- Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.-Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.--Exce- 
lenlísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Excmo. Sr, D. Fernando Soldevilla.

Seeretarla »#níre/.—Jefe de la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Toioaa Latour.-OrioiAL I.": D. M ipel 
Gómez-Cano.—Gficiales auxiliares: D. Carlos de Travesedo, D. Luis 
Brun, D. Manuel del Corral. D. Emilio de ViHa-Ceballos y D. Gonzalo 
Cabezudo.
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L a  m o rta lid a d  d e  n iñ o s  en  la s  c a p ita le s  d e  p ro v in c ia , por E d u ard o  N av arro  S a l ­
v ad o r, pag . 1 .- L a  S a n ta  H e rm a n d a d  del R e f u t o  (1615-19I5), por M anuel d e  C ossío  
y  G óm ez a c e b o ; pág . 1 2 .-M a rfn  C a ñ iz a re s , T,or A lvaro  L ópez N úflez; p i g  8

1 "  ? a > '5 e ''’ n a ;  P á g . a S . - L a  la c ta n c ia  m e r c e n a r i a f S á l  87 
R e p re s ió n  d e  la  M endic idad ; p ág . 89.—D isp o s ic io n e s  o fic ia le s  s o b re  P ro te cc ió n  
a  la  In fan c ia  y  R e p res ió n  d e  la  M end ic idad ; pág . 3 3 .- L e g is la c ió n  M p a ñ o la rp á "  

S®"®''®'’ P íg - 43-—C ró n ic a s : M undia l; p4g. 4 6 .—E sp a ñ o la ' 
p á 2 - 5 i.  L a b o r  de  la s  Ju n ta s; p ág . 60.—Ju n ta s  p ro v in c ia le s  y  Tocaies; p»g 65 — 
AcFos p ro te c to re s : pag . 8 3 .- L e c tu r a s ;  L ib ros, re v is ta s  y p erió d ico s: pág.^85. °

publicaciones del Consejo Superior.
Proyecto >le (Uiloni^ benéficas de trabajo, por e¡ Excmo. Sr. Ministro d« 

U Uonernacion i). Juan de la Cierva y Peñafiel. fMadrid, 1909.)
Primer Concurso de pretnios por actos de protección á la infancia ílOOb. 

íeV aT ^íS rid  ' '‘eunidos por Ja Secretaria ge-
Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene u disirí- 

buctón de premtos del Consejo Superior. (26 de Enero de 19101 
•Pro Infantia..p^omoBl, II, líl, IV. V. VI y V II.)-6 pesetas el tomo 

drid^ioío ) *”” *̂*̂ *̂**̂  ^  y Reglamento de puericultura. (Ma-
La Acción Social y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro La­

zare Junquera. (Madrid, 1910.)—i peseta.
Ims Reformatwios para jóvenes y  las Colonias de Beneficencia en el 

Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—S pesetas.
_ , ®,., ’ , ’í® —Medios de implantarlos en España porD. Julián Juderías. (Madrid, 1910 j—l peseta. ^  ^

Segundo Concurso de premios por actos de protecetón á la infancia 
(Numero extraordinario de «Pro Infantia»). — Antecedentes méritos 
propuestas, etc., reunidos por la Secretaría general. (Madrid 1911 ) 

Conscil SupérieuT de Protection de VEnfance et pour la représsion de la 
i¿é. Folleto. (Madrid, 1911.) ^

Nuevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M.® del P. M M 
(AdsumJ. (Madrid, 1911.) —1 peseta.

Leyes y  dtspostctowes vigentes de Protección d la Infancia u Represión
® 1911.-Nueva edición completada. (Ma- dnd, 1912.)—1 peseta. '

Orientaciones protectoras. — CoogreBoa de París, Bruselas Berlín 
Barcelona y San Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour (Madrid ’ 1913 )— 
1 peseta. ’ '

La crianza del niño en los dos primeros años de su vida, por el profe-
POf Elsa Pawoleck de Varón.(Madrid, 1913.)-1 peseta.

OMesfiones relativas a los menores de edad: La legislación protectora 
de la infancia y de la juventud.-Ponencias del Dr. Tolosa Latour 
ü  Congreso Penitenciario español (Goruña, 19U.)—1 peseta 

Disposiciones legales (Años 1911 a 1913.)—1 peseta,
a  la Infancia y Represión de la Men­

dicidad ^ b n l  1914).—Ponencias. Oomunicaciones. Memorias de Jas 
Junlas.-Tomo I  (634 páginas.)-6 pesetas.-Tomo II (46á páginas.) -  
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y pla­
no de centros benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.—Madrid 1609 —Edi­
ción reproducida en 1915 —2 pesetas.

.H yroftiema de la mendicidad.—tlxlriiclo de disposiciunes oficíales — Madrid, 1915,
M A D R ID . - Im p . de l A silo  d e  H uérfan o s del S. C . de  Jeaug, J o a a  B ra v o  3.
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